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Vistas las constancias que integran el expediente citado al rubro, consistente en la verificación de una 
probable omisión a la obligación de notificar una concentración cuando legalmente debió hacerse; 
con fundamento en los artículos 28, párrafos primero, segundo, décimo cuarto, vigésimo, fracciones 
I y VI, y vigésimo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 4, 
l O, 12, fracciones I, X y XXX, 18, 61 , 86, 87 y 88 de la Ley Federal de Competencia Económica; 1 1, 
2, 31, 11 8, 119, fracción IV y 133, fracción I, de las Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de 
Competencia Económica;2 1, 4, fracción I, 5, fracciones I, VI, XXVII y XXXIX, 6, 7 y 8 del Estatuto 
Orgánico de la Comisión Federal de Competencia Económica vigente; 12 bis de las Disposiciones 
Regulatorias ·sobre el uso de medios electrónicos ante la Comisión Federal de Competencia 
Económica;3 el Pleno de la Comisión Federal de Competencia Económica, en sesión de ocho de junio 
de dos mil veintitrés, resuelve de acuerdo con los antecedentes y consideraciones de derecho que a 
continuación se expresan. 

GLOSARIO 

Para facilitar la lectura de la presente resolución, se utilizarán los siguientes términos: 

A CCIONISTAS Torco 
ACUERDO DE CREACIÓN 

A CUERDO DE I NICIO 

Al 

ASHTON 

CFPC 

COFECE 

CONCENTRACIÓN 

NOTIFICADA 

KINGS, QUEENS, RATHGAR y REDMAPLE. 

Acuerdo emitido por el ST el catorce de marzo de dos mi l veintitrés por el cual, entre 
otras cuestiones, se ordenó crear el EXPEDIENTE, en términos de lo previsto en el 
artículo 133, rracción 11, de las DRLFCE, debido a que existían indicios de 
incumplimiento a la obligación de notificar una concentración cuando legalmente 
debla hacerse. 

Acuerdo emitido por el ST el trece de abril de dos mil veintitrés, por el cual, enrre 
otras cuestiones, se señaló la existencia de elementos objetivos que podrían implicar 
la existencia de la probable omisión por parte de SVP a la obligación de notificar una 
concentración cuando legalmente debió hacerse; y se ordenó dar inicio al 
procedimiento a que se refieren los artículos 118, 119 y 133, &acción 1, de las 
DRLFCE. 

Autoridad Investigadora de la COFECE. 

Ashton Gate S.a r.1. 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en lo no previsto 
por la LFCE y las DRLFCE, en térm inos del artículo 12 1 de la LFCE. 

Comisión Federal de Competencia Económica. 

Adquisición por parte de SVP de  de las acciones de 
Torco, a través de una sucesión de actos: 

 
 

1 Publicada en el DOF el veintitrés de mayo de dos mil catorce. cuya última reforma aplicable se publicó en el DOF el veinte de mayo 
de dos mil veintiuno. 
2 Publicadas en el DOF el diez de noviembre de dos mil catorce, cuya última reforma aplicable se publicó en el DOF el cuatro de marzo 
de dos mil veinte. 
3 Publicadas en el DOF el ocho de diciembre de dos mil diecisiete, cuya última reforma se publicó en el DOF el primero de octubre de 
dos mil veintiuno. 

B

B

glemus
Cuadro de texto
Eliminado: treinta y uno palabras
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Escrito con anexos presentado a través del SINEC el doce de septiembre de dos mil 
veintidós en el EXPEDIENTE CNT, mediante el cual se presentó información en 
alcance al TERCER A VISO DE CIERRE. 

Dirección General de Asuntos Jurídicos de la COFECE o su titular, según 
corresponda. 

Diario Oficial de la Federación. 

Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica de 
emergencia sobre el uso de medios electrónicos en ciertos procedimientos tramitados 
ante la Comisión Federal de Competencia Económica, publicadas en el DOF el 
veinticinco de junio de dos mil veinte, cuya última reforma fue publicada en ·el DOF 
el veintiuno de septiembre de dos mil veintiuno. 

Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica publicadas 
en el DOF el diez de noviembre de dos mil catorce, cuya última reforma aplicable 
fue publicada en el DOF el cuatro de marzo de dos mil veinte. 

Disposiciones Regulatorias sobre el uso de medios electrónicos ante la Comisión 
Federal de Competencia Económica, publicadas en el DOF el ocho de diciembre de 
dos mil diecisiete, cuya última refonna fue publicada en el DOF el primero de octubre 
de dos mil veintiuno. 

Escrito con anexos presentados en la oficialía de partes de la COFECE el veintiséis 
de abri l de dos mil veintitrés mediante el cual SVP presentó la traducción 
correspondiente de los documentos que ofreció como pruebas en el ESCRITO DE 
MANIFESTACIONES. 

Escrito con anexos presentado en la oficialía de partes de la COFECE el veinticuatro 
de abril de dos mil veintitrés mediante el cual SVP desahogó la vista ordenada en el 
ACUERDO DE INICIO y ofreció diversas pruebas. 

Escrito con anexos presentado a través del SINEC el once de marzo de dos mil 
veintiuno en el EXPEDIENTE CNT, mediante el cual las PARTES notificaron una 
concentración en términos del artículo 90 de la LFCE. 

Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de Competencia Económica. 

Los autos del expediente VCN-003-2023. 

Los autos del expediente CNT-027-2021. 
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Guía para la notificación de Concentraciones aprobada por el PLENO el veinticinco 
de febrero de dos mil veintiuno. 

Kellynch Park S.a r.1. 

Kings Forest S.a r.1. 

Ley Federal de Competencia Económica publicada en el DOF el veintitrés de mayo 
de dos mil catorce, cuya última reforma fue publicada en el DOF el veinte de mayo 
de dos mil veintiuno. 

Lineamientos para la notificación de concentraciones por medios electrón icos ante la 
Comisión Federal de Competencia Económica, publicados en el DOF el ocho de 
diciembre de dos mil diecisiete, cuya última reforma fue publicada en el DOF el 
dieciocho de julio de dos mil diecinueve. 

ASHTON y KELL YNCH. 

SVP, KINGS, QUEENS, RATHGAR, REDMAPLE y TOPCO. 

Poder Judicial de la Federación. 

Pleno de la COFECE. 

El escrito con anexos presentado por las PARTES a través del SINEC el tres de mayo 
de dos mil veintidós en el EXPEDI ENTE CNT, mediante el cual se presentó 
información y documentación con el objeto de acreditar el cierre de la 
CONCENTRACIÓN NOTIFICADA. 

Queens Gate S.a r.l. 

Rathgar S.a r. l. 

Red Maple S.a r.1. 

Resolución emitida y firmada electrónicamente por el PLENO en la sesión celebrada 
el veintisiete de mayo de dos mil veintiuno en el EXPEDIENTE CNT, mediante la cual 
se autorizó la CONCENTRACIÓN NOTI FICADA. 

El escrito con anexos presentado por las PARTES a través del SIN EC el veinte de junio 
de dos mil veintidós en el EXPEDIENTE CNT, mediante el cual se desahogó 
parcialmente la prevención realizada al PRIMER A VISO DE CIERRE, y se pretendió 
acreditar el cierre de la CONCcNTRACIÓN NOTIFICADA. 

Sistema de Notificaciones Electrónicas de Concentraciones de la COFECE. 
Secretaría Técnica de la COFECE o su titular, según corresponda. 

Strategic Value Partners, LLC. 

Swissport México Holding, S. de R.L. de C.V. 

El escrito con anexos presentado por las PARTES a través del SINEC el diecisiete de 
agosto de dos mil veintidós en el EXPEDIENTE CNT, mediante el cual se presentó 
información con el fin de desahogar las prevenciones realizadas por la COFECE, así 
como acreditar el cierre de la CONCENTRACIÓN NOTIFICADA. 

Radar Topeo SARL. 

3 
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UMA Unidad de Medida y Actualización.4 

l. ANTECEDENTES 

PRIMERO. El once de marzo de dos mil veintiuno, se presentó a través del SINEC el ESCRITO INICIAL, 
mediante el cual las PARTES notificaron una concentración en términos del artículo 90 de la LFCE, 
dando inicio a la tramitación del EXPEDlENTE CNT. 

SEGUNDO. El diecisiete de marzo de dos mil veintiuno. se presentó en el EXPEDIENTE CNT a través 
del SINEC un escrito con anexos, mediante el que Torco se adhirió a la notificación de concentración 
y ratificó en todos sus términos el ESCRITO INICIAL.5 

T ERCERO. El seis de mayo de dos mil veintiuno. se presentó en el EXPEDIENTE CNT a través del 
STNEC un escrito con anexos, mediante el que las PARTES presentaron la totalidad de la información 
requerida a través del acuerdo emitido por el ST6 el veintitrés de marzo de dos mil veintiuno.7 

CUARTO. El diecinueve de mayo de dos mil veintiuno, se emitió un acuerdo en el EXPEDIENTE CNT, 
mediante el cual el ST tuvo por emitido el acuerdo de recepción a trámite a partir del seis de mayo de 
dos mil veintiuno.8 Ello para los efectos del artículo 90, fracciones lll y V de la LFCE. 

Q UI NTO. El veintisiete de mayo de dos mil veintiuno, el PLENO emitió la RESOLUCIÓN mediante la 
cual se autorizó la CONCENTRACIÓN NOTIFI CADA en el EXPEDIENTE CNT.9. 

SEXTO. El tres de noviembre de dos mil veintiuno, se presentó un escrito a través del SINEC mediante 
el cual las PARTES solicitaron una prórroga a la vigencia de la RESOLUCIÓN emitida en el EXPEDIENTE 
CNT. 10 Dicha prórroga se concedió mediante acuerdo emitido por el ST el nueve de noviembre de 
dos mil veintiuno. 11 

SÉPTIMO. Los días tres de mayo,12 veinte dejunio,13 diecisiete de agosto,14 y doce de septiembre, 15 

todos de dos mil veintidós, las PARTES presentaron, el PRIMER AVISO DE CIERRE, el SEGUNDO AVISO 
DE CIERRE, el TERCER A VISO DE CIERRE y el CUARTO A VISO DE ClERRE respectivamente, mediante 
los cuales pretendieron acreditar el cierre de la CONCENTRACIÓN NOTIFICADA en el EXPEDIENTE CNT. 

•
1 

De conformidad con el ·'Decre10 por el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constilución Politica 
de los Estados Unidos Mexicanos. en materia de desindexación del salario mínimo''. publicado el veintisiete de enero de dos mil 
dieciséis en el DOF. 
5 Folios 1160 a 1207 del EXPEDIENTE CNT. 

6 Folios 1231 a 1472 dd EXPEDIENTECNT. 
7 Folios 1212 a 1221 del EXPEDIENTECNT. 
8 folios 1626 a 1631 del EXPEDIENTE CNT. 

9 Folios 1633 a 1638 del EXPEDIENTE CNT. 

IO Folios 1644 a 1652 del EXl'EDIENTE CNT. 
11 Folios 1653 a 1656 del EXPEDIENTE CNT. 
1~ Folios 1658 a 1758 del EXPEDIENTE CNT. 
13 Folios 1774 a 1797 del EXPEDIENTE CNT. 
14 Folios 1820 a 1889 del EXPEDIENTE CNT. 

I S Folios 1890 a 1902 del EXPEDIENTE CNT. 

4 
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OCTAVO. Los días diecisiete de mayo16 y cuatro de julio, ambos de dos mil veintidós,17 así como diez 
de febrero de dos mil veintitrés, 18 el ST emitió sendos acuerdos en el EXPEDIENTE CNT, mediante los 
cuales reiteró a las PARTES que esta COFECE no se pronunciaría respecto de la acreditación de la 
consumación de la operación, hasta en tanto se acreditara que la CONCENTRACIÓN NOTIFICADA se 
realizó en los términos en que fue notificada y autorizada mediante la RESOLUCIÓN. 

NOVENO. El catorce de marzo de dos mil veintitrés, el ST emitió el ACUERDO DE CREACIÓN19 

mediante el cual, entre otras cuestiones, se ordenó crear e l EXPEDIENTE, en términos de lo previsto en 
el artículo 133, fracción 11, de las DRLFCE, debido a que existían indicios de incumplimiento a la 
obligación de notificar una concentración cuando legalmente debió hacerse. 

DÉCIMO. El diez de abril de dos mil veintitrés, el ST emitió un acuerdo mediante el cual, entre otras 
cuestiones, tuvo por terminada la etapa prevista en la fracción II del artículo 133 de las DRLFCE para 
allegarse de documentos o información necesarios para determinar el cumplimiento a la obligación 
de notificar una concentración.20 

DÉCIMO PRIMERO. El trece de abril de dos mil veintitrés,21 el ST emitió el ACUERDO DE INICIO 
mediante el cual, entre otras cuestiones: (i) determinó la existencia de elementos objetivos que 
podrían implicar la probable omisión a la obligación de notificar una concentración cuando 
legalmente debió hacerse, de conformidad con lo establecido en los artículos 86, 87, 88 y 127, 
fracción VIII, de la LFCE; (ii) ordenó dar inicio al procedimiento a que se refieren los artículos 118, 
119 y 133, fracción I, de las DRLFCE y dar vista a SVP para que realizara las manifestaciones que a 
su derecho convinieran, ofreciera los medios de prueba que estimara convenientes y se le previno 
para que presentara el pago de derechos por concepto de estudio, trámite y, en su caso, autorización 
de la concentración;22 (iii) ordenó dar vista a la Al, de acuerdo con el penúltimo párrafo del artículo 
133 de las DRLFCE, para los efectos legales a que hubiera lugar; y (iv) ordenó turnar el EX PEDIENTE 
a la DGAJ para 1~ tramitación del procedimiento correspondiente. 

DÉCIMO SEGUNDO. El catorce de abril de dos mil veintitrés,23 la DGAJ emitió el memorándum 
DGAJ-2023-00 l 05 mediante el cual , se dio vista del ACUERDO DE INICIO a la Al, de conformidad con 
lo señalado en el numeral "SEXTO" del ACUERDO DE INICIO. 

DÉCIMO TERCERO. El veinticuatro de abril de dos mil veintitrés, SVP presentó el ESCRJTO DE 
MANIFESTACIONES, mediante el cual realizó diversas manifestaciones y ofreció pruebas relacionadas 
con la imputación señalada en el ACUERDO DE INICIO. Asimismo, el veintiséis de abril de dos mil 

16 Folios 1759 a 1765 del EXPEDIENTE CNT. 
17 Folios 1798 a 181 0 del EXPEDIENTECNT. 
18 Folios 1940 a 1962 del EXPEDIENTE CNT. 
19 Folios01 a 17. 
20 Folios 50 a 54. 
21 Folios 55 a 72. 
22 Notificado por correo electrónico enviado a SVP; dicha notificación surtió efectos el diecinueve de abril de dos mil veintitrés de 
confonnidad con lo establecido en la fracción V, del artículo 18 de las ORE. Folios 79 a 89. 
23 Folios 94 y 95. 

5 



t'OMISIO:-. Fl 1mu1. Ol 
COMPITh'>CIA rco:-.O~IICA 

338 
Pleno 

Resolución 
Strategic Value Partners, LLC 

Número de Expediente VCN-003-2023 

veintitrés, SVP presentó el ESCRITO DE ALCANCE por medio del cual presentó la traducción 
correspondiente de los documentos ofrecidos como pruebas en el ESCRITO DE MANIFESTACIONES. 

DÉCIMO CUARTO. El diez de mayo de dos mil veintitrés, la DGAJ emitió un acuerdo por medio del 
cual , entre otras cuestiones, se tuvo por presentado e l ESCRITO DE MANIFESTACIONES y el ESCRITO 
DE ALCANCE, se admitieron diversas pruebas ofrecidas por SVP y se otorgó un plazo de cinco días 
hábiles para que formularan los alegatos que estimaran pertinentes.24 

DÉCIMO QUINTO. El once de mayo de dos mil veintitrés SVP presentó un escrito por medio del cual 
adjuntó el pago de derechos por concepto de estudio, trámite y, en su caso, autorización de la 
concentración.25 A dicho escrito recayó un acuerdo emitido por la DGAJ el diecinueve de mayo de 
dos mil veintitrés mediante el cual se tuvo por acreditado el pago correspondiente.26 

DÉCIMO SEXTO. El diecinueve de mayo de dos mil veintitrés, SVP presentó en la OFICIALÍA su escrito 
de alegatos.27 

DÉCIMO SÉPTIMO. El veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés SVP presentó en la OFICIALÍA un 
escrito mediante el cual presentó diversa información sobre KELLYNCH y ASHTON. 

DÉCIMO OcT Avo. El veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés, la DGAJ emitió un acuerdo por 
medio del cual se tuvo por presentado el escrito de alegatos de SVP y se tuvo por integrado el 
EXPEDIENTE en esa fecha. Asimismo, tuvo por presentado el escrito de veinticuatro de mayo de dos 
mil veintitrés.28 

DÉCIMO NOVENO. El seis de junio de dos mil veintitrés, SVP presentó un escrito a través del cual 
realizó diversas manifestaciones relacionadas con la estructura corporativa de sus socios limitados, 
directos e indirectos. 29 En esa misma fecha el ST emitió un acuerdo por medio del cual tuvo por 
realizadas las manifestaciones y por presentado el escrito.30 

JI. CONSIDERACIONES DE DERECHO 

PRIMERA. El PLENO es competente para resolver este asunto, de conformidad con los artículos citados 
en e l proemio de esta resolución. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la CPEUM, la COFECE tiene a su cargo la 
prevención de concentraciones cuyo objeto o efecto sea disminuir, dañar o impedir la competencia y 
la libre concurrencia. Asimismo, está facultada para impugnar y sancionar aquellas concentraciones 
y actos jurídicos derivados de éstas, cuyo objeto o efecto sea disminuir, dañar o impedir la 

24 Folios 260 a 265. Dicho acuerdo fue notificado mcdiru1tc la publicación en lista de notificaciones de la COFECE el once de mayo 
de dos mil veintitrés. Disponible en la página de Internet https://www.cofece.mx/publicacioncs 1/ lista-de-notificaciones/. 
25 Fol ios 266 a 279. 
26 folios 300 a 303. 
27 Folios 284 a 299. 
28 Notificado mediante publicación en la lista de notificaciones de la COFECE el veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés (folios 314 
a 3 18). Disponible en la pág ina de Internet https:/11\ \\·w.cokcc.mx/puhlicadonc~ li lista-ck-not ili1.:,u:ionc:>i 
29 Folios 3 19 a 323. 
30 Notificado mediante publ icación en la lista de notificaciones de la COFECE el seis de junio de dos mil veintitrés. Ffolios 329 a 332. 

6 
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competencia y la libre concurrencia. Por ende, podrá autorizar las concentraciones que no sean 
contrarias al proceso de competencia y libre concurrencia en términos de la LFCE. 

El art ículo 86 de la LFCE establece los supuestos en los cuales se debe notificar de manera previa la 
realización de una concentración ante la COFECE, tal como se aprecia en el texto siguiente: 

" l. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen, independientemente del lugar de su celebración, 
importen en el territorio nacional, directa o indirectamente, un monto superior al equivalente a dieciocho 
millones de veces el salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal; 

//. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen, impliquen la acumulación del treinta y cinco por 
ciento o más de los activos o acciones de un Agente Económico, cuyas ventas anuales orig inadas en el 
territorio nacional o activos en el terri/orio nacional imporlen más del equivalente a dieciocho millones 
de veces el salario mínimo general diario vigen/e para el Distrito Federal, o 

fil. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen impliquen una acumuiación en el terrilorio 
nacional de ac1ivos o capital social superior al equivalente a ocho millones cuatrocientas mil veces el 
salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal y en la concentración participen dos o más 
Agentes Económicos cuyas ventas anuales originadas en el terrilorio nacional o activos en el territorio 
nacional conjunta o separadamente, importen más de cuarenta y ocho millones de veces el salario mínimo 
general diario vigente para el Distrito Federal." 

Asimismo, el artículo 88 del mismo ordenamiento establece que están obligados a notificar la 
concentración los agentes económicos que participen directamente en la misma y conforme al artículo 
87 de la LFCE, deben obtener la autorización para realizar una concentración antes de que: (i) el acto 
jurídico que da origen a la concentración se perfeccione de conformidad con la legislación aplicable 
o, en su caso, se cumpla la condición suspensiva a la que está sujeto; (ii) se adquiera o ejerza directa 
o indirectamente el control defacto o de iure sobre otro agente económico o se adquieran de hecho o 
de derecho activos, participación en fideicomisos, partes sociales o acciones de otro agente 
económico; (iii) se firme un convenio de fusión entre los agentes económicos involucrados; o (iv) en 
una sucesión de actos, se perfeccione el último de ellos, por virtud del cual se rebasen los montos 
establecidos en el artículo 86 de la LFCE. En el caso de que se trate de actos jurídicos realizados en 
el extranjero, éstos deben notificarse antes de que surtan efectos jurídicos o materiales en el territorio 
nacional. 

Por otro lado, el artículo 133 de las DRLFCE, establece: 

"ARTÍCULO 133. Para comprobar el cumplimiento de la obligación de notificar 11110 concentración 
cuando legalmente debió hacerse y, en su caso. determinar si algún fedatario público intervino en actos 
relativos a una concentración cuando no hubiera sido autorizada en términos de la ley, la Comisión se 
sujetará a las reglas siguientes: 

[ ... ]." 

Por tanto, este artículo faculta a la COFECE para comprobar el cumplimiento de la obligación de 
notificar una concentración cuando legalmente debió hacerse. 

SEGUNDA. En el ACUERDO DE INICIO se señaló que, derivado de la información y documentación que 
obra en el EXPEDIENTE y en el EXPEDI ENTE CNT, existían elementos objetivos que podrían implicar 
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la existencia de la probable omisión a la obligación de notificar una concentración cuando legalmente 
debió hacerse. En específico, el ACUERDO DE INICIO señala lo siguiente: 

" [ ... ] en el EXPEDIENTE CNT. los NOTIFICANTES solicitaron la autorización de una concentración, 
conforme a los artículos 86 a 90 de la LFCE, señalando en el ESCRITO DE N071F!CACIÓN entre otras cosas 
lo siguiente: 

31 La nota al pie respectiva senala lo siguiente: "Folios 001, 005 y 006.'" 
32 La nota al pie respectiva seriala lo siguiente: Folio 1478.'' 
33 La nota al pie respectiva seílala lo siguiente: ··Folios /634 a 1637.'' 
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Por lo anteriormente expuesto, el Pleno de esta Comisión: 

RESUEL VE 

PRIMERO. Autorizar la realización de la concentración notificatla relativa al expediente e11 que 
se actúa, en los témiinos de esta resolució11. 

[. . .] {Énfasis añadido}'. 

Así, a efecto de dar cumplimiento al plazo previsto en la Resolución, los Notificantes estaban obligados a 
presentar a la Comisión la documentación que acreditara la realización del acto o actos relativos a la 
ejecución de la operación autorizada, dentro de un plazo de 30 (treinta) días hábiles contados a partir de 
la fecha en la que dicha operación se hubiera consumado. 

Por lo anterior, mediante el Primer Aviso de Cierre, el Segundo Aviso de Cierre, el Tercer Aviso de Cierre 
y el Cuarto Aviso de Cierre, los Notifican/es pretendieron dar cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo 
"Tercero·· de la Resolución como se describe a continuación: 

Mediante el Primer Aviso de Cierre los Notifican/es señalaron lo siguiente: 

'[. . .] las Partes informan a esa H. Comisión que la Operación ha sido co11cluitla dentro del plazo 
establecido en la Autorización, [. . .} 

Como evidencia de lo anterior, las Partes acompañan al presente escrito como Anexo 'A' una copia 
de los registros co,porativos públicos de {TopCo}, junto con una traducción al español realizada 
poi: perito certificado. 

[. .. ] 

Las Partes en este acto confirman a esa H. Comisión que la Operación fue realizada por [SVP} a 
través de los {Accionistas TopCo]. Adicionalmente, se hace me11ció11 que ciertos fondos de nueva 
creación  denominados (Ke/lvnc/1{ v (Ashton[ también 

34 La nota al pie respectiva señala lo siguiente: "  
 
 
 

 1./40 a 1./50 ... 
35 La nota a l pie respectiva señala lo siguiente: ·'  

 
 

   

 Folios 001. 009 y 1478.'' 
36 La nota al pie respectiva señala lo siguiente: ·'Folios 001, 004, 005 y 006. •· 
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adquirieron  e11 TopCo, tal y como se evidencia en el Anexo 'A'. En 
esle acto, se ma11ifiesta baio protesta de decir verdad que {Kellv11cl,J v {Ashto11[1 como e11 el caso 
<le los {Accio11istas TopCo¿  [SVP[ y adquirieron las 
acciones asignadas a SVP mediante el  explicado en la Notificación y en las respuestas 
al Req11erimiento de Información Básica. En el caso de {Kellynch}, dicha entidad adquirió una 
participación del  en [TopCo}, mientras que {Ashton} 
adquirió una participación del  

{. .. } {Énfasis añadido]. '37 

Asimismo, la doc11mentación presentada como anexo 'A' del Primer Aviso de Cierre, la cual corresponde 
al "Registro Comercial y de Sociedades" de TopCo con número de registro  el 

, permite identificar el número de acciones que detenta, a dicha 
fecha. cada uno de los socios de TopCo. Al respecto, de dicho documento se desprende que los siguientes 
agentes económicos detentan las siguientes acciones y que representan los siguientes p orcentajes respecto 
del total de acciones de TopCo: 

Agente Económico Número de acclo11es Porcentaje que representan 
Kinf!s 

Queens 
Rathf!ar 

RedMaple 
Ashton 

Kel/ynch 

Mediante el Segundo Aviso de Cierre los Notificantes realizaron las s iguientes aclaraciones: 

'[. .. } 

En forma similar a los [Accionistas TopCo}, las Partes declaran bajo protesta de decir verdad a 
esa H. Comisió11 que los /Nuevos Adquire11tesf  las Partes 
declaran bajo protesta de decir verdad que  

 
. 

{. . .} 

/SVP/ co11jirma que  /Nuevos Adquirentes¡. 

{. . .} 

A contin11ación, se describe el número correcto de acciones · adquiridas por los {Nuevos 
Adquirentes[ (es decir, [Kellynch] y [ Ashton]), que es consistente con la i11/ormació11 co11te11ida 
e11 el extracto del  que se presenM 
a11te esa H. Comisió11 como Anexo A del A viso de Cierre: 

Accionista Número de Acciones % de Partici ación 
Ke/1 nch 

37 La nota al pie respectiva seiiala: ··Folios 1659 y 1660. •· 
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A continuación, se describe el porce11taje correcto de accio11es dete11tadas por cada 11110 de los 
/Accionistas TopCo/ (es decir, [Kings], [Queensj, [Rathgar] y [RedMaple}), q11e es co11siste11te 
co11 la i11formació11 co111e11ida en el extracto del  

 que se prese11tó a11te esa H. Comisió11 com o A 11exo A del Aviso de Cierre: 

Accionistas 
{RedMaolel 
{Rarhgarl 
{Queens l 
{Kin~sl 

[. . .} 

La participación de los [Accionistas TopCo] en [TopCo] aumentó con el tiempo e incluso antes de 
la presentación de la Notificación de la Operación, en cuyo momento tenían una participación 

 según la información 
proporcionada en la Notificación. Dicha particlpació11 de los /Accio11istas TopCo/ e11 /TopCo/ se 
i11creme11tó margi11alme11te hasta tener, según el A11exo A del Aviso de Cierre, ""ª participació11 

  

Como se indica en el Aviso de Cierre, la Operación u llevó a cabo media11te la s11scripció11 v el 
pago de accio11es de /TopCo¿ por parte de [SVP/ a través de: i) los {Accio11istas TopCo¿· y ii) 
ciertos fo11dos de 1111eva creació11 [SVP/ llamados /Kelly11c/1/ v 
/A:,hto11/ e identificados por esa H. Comisión como los [Nuevos Adquirentes]. 
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[ .. .} 

Como se informó a esa H. Comisión, la Operación se llevó a cabo mediante la adquis ición de 
acciones de [TopCo] que tuvo lugar en el transcurso del tiempo. la adquisició11 de los /Accionistas 
TopCo/ 110 alcanzó una participllció11 del  /SVP/, a través tle los 
/Nuevos Adquirentes/ (que son filiales de los [Accionistas TopCo}), lldquirió lll participllció11 
restm1te del  y, por lo ta11to, actualizó el segu11do 
umbrlll del Artículo 86 de la l ey. las Partes informan a esa H. Comisión que el último paso para 
co11ferir el título legal l1 las accio11es es el registro de accio11istas de /TopCoj actualizado, respecto 
al cual  ha co11jirmtulo que ocurrió el /  

. La tenencia accionaria que está debidamente reflejada en el extracto del Registro 
 que fue presentado ante esa H. Comisión 

como Anexo A del A viso de Cierre es, hasta el mej or conocimiento de S VP, correcta a la fecha de 
dicho extracto. las Partes informan que dichos registros públicos de TopCo son el único documento 
del que disponen para acreditar el cierre de la Operación. [Énfasis añadido] ·. :8 

Mediante el Tercer Aviso de Cierre los Notiflcantes realizaron las siguientes aclaraciones:19 

'las Partes adjuntan como Anexo Co11(i1/encial "A" diagramas de tenencia accio11aria de los 
Nuevos Adquirentes actualizados v también proporcio11a11 las siguientes aclaraciones [. . .} 

Ashton Cate. 

[. . .} 

38 La nota al pie rcspcctiva ser)ala lo siguiente: ··Folios 1776 a 1779."' 
J9 La nota al pie respectiva ser)ala lo siguiente: ··Folios 1823 a 1828. /830 y 1833."º 
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las Partes proporcionan a continuación la estructura de propiedad de las sociedades que no se 
refleja directamente en los diagramas incluidos en el Anexo Confidencial "A". las Partes desean 
señalar que esta información no se incluyó en el Escrito de Respuesta al Requerimiento de 
Información dado que representa una cantidad extremadamente  de la tenencia accionaria 
de Ashton Cate. 

Kellynch Park. 

( .. .) 

Las Partes bajo protesta de decir verdad. proporcionan a continuación la estructura de propiedad 
de las empresas que no se refleja directamente en los diagramas incluidos en el Anexo Confidencial 
"A". Las Parres desean señalar que esta información no se incluyó en el Escrito de Respuesta al 
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Requerimiento de Información dado que representa una cantidad extremadamente  de la 
tenencia accionaria de Kellynch Park. 

Por último, las Partes también aclaran a esa H. Comisión que, para ambos diagramas de te11encia 
accio11aria actualizadas co11te11idas en el Anexo Co11(idencial "A", la línea punteada represe11ta 
al Administrador de lnversio11es de los Fo11dos a los que están conectadas dichas lí11eas 
punteadas. 

Topeo 

Las Partes reiteran haio protesta de decir verdad a esa H. Comisión que SVP es la entidad que 
en última insta11cia ta11to a los Accio11istas TopCo como a los Nuevos Adquirentes 

(considerando las definiciones de control contenidas en la Guía para la Notificación de 
Concentraciones). En este sentido, las Partes consideran importante que esa H. Comisión tenga en 
cuenta que  

 . Las Partes reiteran, baio protesta tle tlecir verdad, 
que todos estos (011dos está11  por SVP (considerando las definiciones de co11trol 
contenidas e,, la Guía para la Notificación de Concentraciones) v que los socios limitados de estos 
fo,u/os  v. por lo ta11to1 éstos NO SON 
RELEVANTES para 1111 aná/i!;is en materia de competencia. A este respecto, v con el obieto de 
ser congruente, esa H. Comisión debería dar el mismo tratamiento a los Nuevos Adq11ire11tes que 
el que se tlio a los Accio11istas TopCo, va que se trata de la misma situació11. 

las Partes remiten a esa H. Comisión al Formulario ADV facilitado durante el proceso de la 
Notificación para obtener información sobre la estructura del capital social de SVP: 

la página l 77•de dicho documento muestra que las siguientes entidades son propietarias de SVP: 

[. . .}. " [Énfasis añadido}. 

Finalmente, mediante el Cuarto Aviso de Cierre los notijicantes informaron que: 

'En seguimiento a la Respuesta al Reiteramiento, las Partes en forma voluntaria presentan ante esa H. 
Comisión la siguiente información en relación con la estructura societaria de los Nuevos Adquirentes: 

[. .. } 

l. Ashton Gate. 

[. .. } 
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[. . .} 

11. Kellynch Park. 

[. .. } 

[ .. .}. ' [Énfasis añadido]. 

Así. de los escritos referidos, se advierte que la op eración informada a través del Primer Aviso de Cierre. 
el Segundo Aviso de Cierre, el Tercer Aviso de Cierre y el Cuarto Aviso de Cierre consistente en el segundo 
paso de una sucesión de actos que implicó la adquisición y aumento de participación de SVP en el capital 
social de TopCo m ediante los Accionistas Topeo y los Nuevos Adquirentes ('Transacción '). incluye la 
participació11 de agentes económicos distintos a los Notificames, que 110 so11    
propiedad de estos, p or lo que se advierte que la Tra11Sacció11 presuntivamente difiere respecto de la que 
autorizó el Pleno mediame la Re\·olució11 y, en co,isecuencia, a consitleración de e!ila Secretarla Técnica 
110 se encuentra amparada por la autorización correspondiente. 

En particular. del Expediente CNT se desprende que: 

a. Mediante la Resolución se autorizó la adquisición por p arte de S VP, directamente o mediante los 
Accionistas TopCo. ~0 del capital social de TopCo: no obstante, SVP adquirió participación en el capital 
social de TopCo, mediante 1111 incremento marginal en la participación de RedMaple. Rathgar y Queens 
(Accionistas Topeo), as í como mediante Kellynch y Ashton. ~1 

'
1º La nota al pie respectiva ser'\ala lo siguiente: ·'A saber: KJNGS. Qum,Ns. RATlfG11Ry RH1>M1ll'IY ... 
41 La nota al pie respectiva ser'\ala lo siguiente: "    
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Antes de la Transacción"1 Desoués de la Transacción 
RedMaole 
Rathf!ar 
Oueens 
Kinf!s 
Kel/}111ch 
Ashton 
TOTAL 

b. E11 la estructura accio11aria de Kelly11clt1  

 
   43 

c. E11 la estructura accio11aria de Asltto111  
 

 u 

d. l os Notiflcantes se limitaron a manifestar, bajo protesta de decir verdad, que "[ .. .] SVP e.,· la e11tidad 
última  tanto de los Accionistas de TopCo y los N11evos Adquire11tes {. . .] reiteran, baio 
protesta de decir verdad, que todos estos fondos  por SVP {. . .] y   

   
[ .. .). " {Énfasis añadido}. 

En este sentido, se procede a analizar si existen elementos objetivos de incumplimiento a la obligación de 
notificar una concentración. 

l. Existencia de""" co11ce11tració11 

El artículo 61 de la LFCE establece lo siguieflfe: 

'Artículo 6 1. [se transcribe]. 

Al respecto, la TRANSACCIÓN consistió e11 1111a sucesió11 de actos que implicó la adquisición y aumento 
de participación acclo11aria de SVP e11 el capital social de ToPCo, por lo que se trata pres1111tivame11te 
de u11a co11,·e11tració11 e11 térmi11os de Jo establecido e11 el artículo 6/ de la LFCE. 

11. A11állsis de actualización de umbrales 

En relación con los supuestos previstos en la LFCE respecto de aquellas concentraciones que deben ser 
aw ori=adas antes de su reali:ación, los artículos 86 y 87 de la LFCE establece lo siguiente: 

'Artículo 86. [ se transcribe]. 

{. . .] 

4 i La nota al pie respectiva sci\nln lo siguiente: "Folio l / 18. •· 
4J La nota al pie respectiva sc11ala lo siguiente: "Al respecto, los NOTf¡.'/C,INTHS informaron que: "  

 
 

   Folios 1892 y 1893. ·· 
44 La nota al pie respectiva sc11ala lo siguiente: "Al respecto, los N07'1FICAN7"1,'.'> informaron que:  

   
  

     P . .. Folio /893." 
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la TRANSACCIÓN consistió en una sucesión de actos en que SVP, de manera indirecta a través de los 
ACCIONISTAS TOPCO y los NUEVOS ADQUIRENTES, mediante la cual adquirió el  

) del capital social de TOPCO. 

Así, se advierte que a la fecha del ESCRITO DE NOTIFICACIÓN, SVP detentaba un   
 del capital social de TOPCO, cuya adquisición se encontraba por debajo de los 

umbrales monetarios previstos en el artículo 86 de la LFCE; no obstante, dichos umbrales monetarios se 
rebasarían presuntivamente debido a que "fija operación notificada{. .. } implica{bal un "ume11to e11 I" 
participación de [SVP/ e11 /TOPC0/

1 
y por lo tanto en el negocio de  de aproximadamente el 

   o más de su participación 
accionaria (la 'Operación ') en dicha sociedad" {énfasis añadido}. 

45 La nota al pie respectiva señala lo siguiente: "Al respecto. los N017FICANTl,S manifestaron que la participación de SVP y los 
Ac nONISTAS TOl'CO en TOl'CO se obl!lvo a partir de una nueva emisión de acciones y que no existe ningún (sic) contrato de 
compraventa o documento de transferencia de acciones o similar. Folios 00/ y /479." 
46 La nota al pie respectiva señala lo siguiente: ··Lo anterior. de conformidad con la información financiera de las subsidiarias 
mexicanas de TOPCO. correspondiente a dos mil diecinueve. Folios 1440 a 1450." 
47 La nota al pie respectiva señala lo siguiente: ·'  

  º 
48 La nota al pie respectiva señala lo siguiente: ·'  

   
49 La nota al pie respectiva señala lo siguiente: ''A saber, derecho . Folios 1830 
y 183/.'º 
50 La nota al pie respectiva señala lo siguiente: "   

   
    Folio 

1777." 
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De conformidad con la información del EXPEDIENTE CNT, la TRANSACCIÓN actualiza presuntivamente el 
artículo 86, fracción 11, de la LFCE, toda vez la TRANSACCIÓN implicó la acumulación de más del 35% 
(treinta y cinco por ciento) de los activos y acciones del capital social de TOPCO y, de manera indirecta, 
de las subsidiarias mexicanas de TOPCO. 

A u nado a lo anterior, los activos en el territorio nacional al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno 
ascendieron a  

 cantidad superior a 18,000,000 (dieciocho millones) de veces la Unidad de 
Medida y Actualización ("UMA") vigente en dos mil veintiuno,51 equivalente a $1,6 /3,/60,000.00 (mil 
seiscientos trece millones ciento sesenta mil pesos 001100 M.N.) como se muestra en la siguiente tabla: 

Subsidiarias Mexicanas de ToK:a51 

AGN Aviation Se1-vices, S.A. de C. V. 
CREA Recursos Humanos, S.A. de C. V. 
Swissport México Holdin~. S. de R. L. de C. V. 
Car20 Services Center de México, S.A. de C. V. 
Swissporr Aviation Services de México, S.A. de C. V. 
TOTAL 

Adiciona/mente, en el SEGUNDO A VISO DE CIERRE los NOTIFICANTES manifestaron que: 

'la participación conjunta de los Accionistas de TopCo y los Nuevos Adquirentes una vez concluida la 
Operación. asciende a una participación del  en TopCo, actualizando el umbral previsto en la 
fracción // del artículo 86 de la ley Federal de Competencia Económica.")./ 

Atendiendo a las consideraciones anteriores, exb;te11 eleme11tos obietivos sobre el probable 
i11cumplimie11to de SVP a la ob/igació11 de notificar 1111a co11ce11tració11 cuando legalmeme tlebió hacerse, 
[ ... ]'."55 

En consecuencia, en el ACUERDO DE INICIO se ordenó dar inicio al procedimiento a que se refiere el 
artículo 133 de las DRLFCE. 

IJI. M ANIFESTACIONES DE SVP 

Antes de analizar las manifestaciones realizadas en el ESCRITO DE MANIFESTACIONES en contra del 
ACUERDO DE INICIO por parte de SVP, se indica que para su estudio no se transcriben literalmente las 

5 1 La nota al pie respectiva se1)ala lo siguiente: ·'De conformidad con el "Decreto por el que se declara reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. en maleria de desindexación de salario mínimo", 
publicado en el DOF el veintisiete de enero de dos mil dieciséis. el valor de la UMA deberá ser utilizado como unidad para determinar 
la cuantía de pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales. En ese sentido. Joda vez que la TRANSACCIÓN se 
reali=ó el vei111iséis de enero de dos mil veintidós, el valor de la UMA aplicable es de S89.62 (ochen/a y nueve pesos 62/ 100 AfN.) 
vigente a partir del primero de febrero de dos mil veintiuno y hasta la publicación del valor de la UMA actuali=ado cuya vigencia 
inició en febrero de dos mil veintidós." 
52 Folio 1247 del EXPEDIENTE CNT. 
53 Folios 1930. 1932 y 1934 del EXPEDIENTE CNT; así como los anexos del escrito de veintisiete de enero de dos mil veintitrés 
presentados en el EXPEDIENTE CNT. 
54 Folios 1778 y 1779 del EXPEDIENTE CNT. 
55 Folios 59 a 70. 
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manifestaciones y argumentos, ni se atiende al estricto orden expuesto, toda vez que éstos se han 
agrupado conceptualmente con objeto de exponer de manera clara las líneas de argumentación.56 

Asimismo, se precisa lo siguiente en relación con su calificación:57 

56 De conformidad con diversos criterios emitidos por el PJF. al real izar el estudio de los argumentos, no es obligatorio anal izarlos en 
la fonna o estructura en que se presente, ya que lo importan te es que se examinen todos y cada uno de los puntos controve rtidos. Sirven 
de apoyo, por analogía, los siguientes criterios: i) "AGRA V/OS, EXA MEN DE LOS. Es obvio que 11i11guna lesió11 ll los derechos de 
los queiosos puede causarse por la sola circu11sta11cia de que los agravios se haya11 estwliado e11 su co11iw1to1 esto es, e11globá11dolos 
todos el/ns, para su a11á/isis

1 
e11 diversos grupos. Ha de admitirse que lo que interesa no es precisamente la forma como los agravios 

sean examinados. en su conjunto. separando todos los expuestos en distintos grupos o bien uno por 11110 y en el propio orden de su 
exposición o en orden diverso, etcétera: lo que importa es el dato sustancial de que estudien todos, de que ninguno quede libre de 
examen. cualesquiera que sea /a forma que al efecto se elija [énfasis añadido]". Regi~tro: 24 1958; (J]; 7a. Época: 3a. Sala; S.J.f. ; vol. 
48, Cuarta Parte; pág. 15, ii) .. CONCEPTOS DE V/OLAC/ON. EL JUEZ NO ESTA OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS. El hecho 
de que el Juez Federal no transcriba en su fallo los conceptos de violación expresados en /a demanda, no implica que haya infringido 
disposiciones de la Ley de Amparo. a la cual sujeta su actuación. pues 110 ltav precepto algu110 que establgca la ob/igació11 de llevar 
a cabo tal tra11scripció11¡ adenuís de que dicha omisión 110 deia e11 estado de i11de{e11sión al quejoso, dado que 110 se le priva de la 
oporllmidad para recurrir la re.tolución v ale¡:ar lo que estime perti11ente para denwstrar, e11 su caso, la ilegalidad de la mis nu, 
[énfasis añadido)". Registro: 196477; (J); 9a. Epoca; T.C.C.; S.J.f. y su Gaceta; t. VII, abril de 1998; pág. 599; Yl.2o. J/129: y ii i) 
.. CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRA V/OS. PROCEDE SU ANÁLISIS DE MA NERA INDIVIDUAL, CONJUNTA O POR 
GRUPOS Y EN EL ORDEN PROPUESTO O EN UNO DIVERSO. El artículo 76 de la Ley de Amparo. publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 2 de abril de 2013. en vigor al día siguiente, previene que el órgano jurisdiccional que conozca del amparo 
podrá examinar en s 11 co11j11nto los conceptos de violación o los agravios, asi como los demás razonamientos de las partes. a fin de 
resolver la c11estión efectivamente planteada. empero, no impone la obligación a dicho órgano de seguir el orden propuesto por el 
quejoso o recurrente. sino que la IÍnica condición que es1ab/ece el referido precepto es que no se cambien los hechos de la demanda. 
Por 1a1110, el estudio correspondie111e puede hacerse de manera individual. conjunta o por grupos. en el propio orden de su exposición 
o en uno diverso'', Registro: 2011406, TCC, IOa. l~poca Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. ( IV Región) 2o. J/5 ( IOa.). 

Jurisprudencia. 
57 Sirve de apoyo el siguiente criterio del PJF: ·'AGRA V/OS EN LA APELACIÓN. El TRIBUNA L DE ALZADA PUEDE 
CA LIFICA RLOS DE INFUNDADOS O INOPERANTES PARA SOSTENER LA RESOLUCIÓN EN LA QUE CONFIRME LA 
SENTENCIA RECURRIDA. En la primera instancia de un juicio de naturaleza civil. en el que se ventilan exclusivamente intereses 
particulares, la litis consisle en determinar si es procedente y fundada la acción y. en consecuencia. si debe condenarse o absolverse 
al demandado. por lo que. en caso de que deba abordarse e/fo11do de la litis. basta para tener por planteada la causa de pedir de la 
actora si formula. por una parte. su pretensión jurídica. esto es. la consecuencia que pretende obtener con e/juicio consistente en una 
declaración judicial respecto de la existencia o inexislencia de un derecho subjetivo y si, por otra, describe los hechos en q11e se basa 
para sostener tal pretensión. Asimismo. acorde con las garan/ías de justa composición de la litis y de que a su vez derivan el principio 
de mihifac111111, daba tibi ius y el principio dispositivo del procedimie1110, eljue= debe resolver e/fondo c11ando el actor produzca esos 
elemelllos de su causa de pedir. independientemente de que ademásfornm/e una correcta argume111aciónj11rídica que la sostenga. En 
cambio, en la seg11nda ins tancia derivada del rec11rso de apelación interpuesto comra la sentencia definitiva. la litis tiene una 
naturaleza distinta, p11es consis1e en determinar si la semencia recurrida fue dictada o no con apegado a derecho, de manera que la 
ca11sa de pedir se integra con la pretensión del recurrente. consistente en la declaración j udicial de la ilegalidad de la sentencia 
recurrida y . por ende, que se revoque, nulifique o modifique, así como con el hecho consistente en la emisión de la selllencia recurrida 
en determinado sentido. y la razón por la que se considera que dicha sentencia adolece de algún vicio de legalidad. ya sea in 
procede11do o in judicando. Ahora bien, considerando que la sentencia de primer grado tiene la presunción de haber sido emitida 
conforme a derecho, resulta esencial que el apelante combata dicha presunción mediante una correcta argumentación j urídica 
planteada en sus agravios. demostrando la ilegalidad cuya declaración pretende mediame su recurso para que el tribunal de alzada 
revoque. 111odifiq11e o nulifique la sentencia apelada. En consecuencia, es materia de la litis en seg11nda instancia determinar si es o 
no correcta la argumentación jurídica del apelante, de modo que si los argumentos contenidos en los agravios 110 logran desvir111ar 
la legalidad de la sentencia apelada. el tribunal de alzada puede calificarlos de infundados o de inoperantes para sos1ener la 
resolución en la que confirme dicha sentencia acorde con los principios dejus1a composición de la /i1is y de administración de justicia 
imparciaf'. Registro: 16294 1; [TA]; 9a. Época; 1 a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; 1. XXX 11 1. febrero de 20 11 : pág. 607. 1 a. IX/2011. 
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i) Manifestaciones que no combaten el ACUERDO DE INICIO. Algunos de los argumentos de SVP 
consisten en manifestaciones que en realidad no controvierten las razones y argumentos 
sostenidos en e l ACUERDO DE INICIO, debido a que se refieren a situaciones que no formaron 
parte de los pronunciamientos del mismo. En este sentido, cuando lo señalado por SVP actualice 
esas características, se entenderá que resultan aplicables, por analogía, los siguientes criterios: 

"CONCEPTOS DE VIOLACION. SON INOPERANTES SI NO ATACAN LOS FUNDAMENTOS 
DEL FALLO RECLAMADO. Si los co11ceptos de violació11 no ataca11 los (l111dame11tos del fallo 
impug11ado1 la Suprema Corte de Justicia 110 está e11 co11dicio11es de poder estudiar la 
i11comtitucio11alidad de dicho fallo. pue,; hacerlo equivaldría a suplir las deflcie11cias de la queia en un 
caso no permitido legal ni constitucionalmente, si no se está en los que autoriza la fracción 11 del artículo 
107 reformado, de la Constitución Federal, y los dos últimos párrafos del 76, también reformado, de la 
ley de Amparo, cuando el acto reclamado no se fimda en leyes declaradas inconstitucionales por la 
jurisprudencia de la Suprema Corle, ni tampoco se trate de una queja en materia penal o en materia obrera 
en que se encontrare que hubiere habido en contra del agraviado una violación manifiesta de la ley que lo 
hubiera dejado sin defensa, ni menos se trate de un caso en materia penal en que se hubiera juzgado al 
quejoso por una ley inexactamente aplicable [ énfasis añadido]". 58 

"CONCEPTOS DE VÍOLACION INOPERANTES, POR NO COMBATIR LOS FUNDAMENTOS DE 
LA SENTENCIA RECLAMADA. Si los argumentos expuestos por el solicita11te de garantías, 110 
co11tie11e11 11ingtí11 raw11amiento iurídico concreto tendiente a combatir los fundamentos primordiales 
e11 que se apovó la respo11sahle para emitir la se11te11cia reclamada que sirva para poner de manifiesto 
ante la potestad federal que dichos fimdamentos del fallo de que se duele sean contrarios a la ley o a la 
interpretación jurídica de la misma, bien porque siendo aplicable determinado precepto no se aplicó, bien 
porque se aplicó sin ser aplicable, bien porque no se hizo una correcta inte,pretación jurídica de la ley, o 
bien porque la sentencia no se apoyó en principios generales de derecho si no hubiese ley que normara el 
negocio; procede determi11ar que los conceptos de violación expuestos e11 tales circu11sta11cias, so11 
i11opera11tes [ énfasis añadido)". 59 

"CONCEPTOS DE VJOLACION, INOPERANTES SI NO ATACAN LOS FUNDAMENTOS DEL 
FALLO RECLAMADO. Son inoperantes los razonamientos expresados como conceptos de violación, si 
no atacan debidamente las consideraciones de la sentencia reclamada, puesto que al no estar facultados 
los tribunales de amparo a suplir la deficiencia de la queja, con excepción de los casos permitidos por la 
ley de la materia, no se puede analizar oficiosamente la inconstitucionalidad de la resolución 
combatida". 60 

"CONCEPTOS O AGRA V/OS INOPERANTES. QUÉ DEBE ENTENDERSE POR 
'RAZONAMIENTO' COMO COMPONENTE DE LA CAUSA DE PEDIR PARA QUE PROCEDA SU 
ESTUDIO. De acuerdo con la conceptualización que han desarrollado diversos juristas de la doctrina 
moderna respecto de los elementos de la causa petendi, se colige que ésta se compone de un hecho y un 
razonamiento con el que se explique la ilegalidad aducida. lo que es acorde con la jurisprudencia J a.lJ. 
8 112002, de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el sentido de que la causa de 
pedir no implica que los quejosos o recurrentes pueden limitarse a realizar meras afirmaciones sin sustento 
o ftmdamento, pues a ellos corresponde (salvo en los supuestos de suplencia de la deficiencia de la queja) 
exponer, razonadamente, por qué estiman inconstitucionales o ilegales los actos que reclaman o recurren; 

58 Registro: 269435; (J]; 6a. Época; 3a. Sala; SJF; Cuarta Parte, CXXVI: Pág. 27. 
59 Registro: 820565; (TA]; 8a. Época; T.C.C.; SJF; IV, Segunda Parte-1 , Julio-Diciembre de 1989; Pág. 160. 
60 Registro: 218734: ITA]: 8a. Época: TCC: SJF; Núm. 56, Agosto de 1992; Pág. 48. 
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sin embargo, no ha quedado completamente definido qué debe entenderse por razonamiento. Así, conforme 
a lo que autores destacados han expuesto sobre este último, se establece que un razonamiento jurídico 
presupone algún problema o cuestión al cual, mediante las distintas formas interprerµrivas o 
argumentativas que proporciona la lógica formal, material o pragmática, se alcanza una respuesta a partir 
de inferencias obtenidas de las premisas o juicios dados (hechos y fundamento). Lo que, trasladado al 
campo judicial, en específico, a los motivos de inconformidad, un verdadero razonamiento 
(independientemente del modelo argumentativo que se wilice), se traduce a la mínima necesidad de 
explicar por qué o cómo el acto reclamado, o la resolución recurrida se aparta del derecho, a través de la 
confrontación de las situaciones fácticas concretas frente a la norma aplicable (de modo tal que evidencie 
la violación), y la propuesta de solución o conclusión sacada de la conexión entre aquellas premisas (hecho 
y fundamento). Por consiguiente, en los asuntos que se rigen por el principio de estricto derecho, una 
alegación que se limita a realizar afirmaciones sin sustento alguno o conclusiones no demostradas, no 
puede considerarse un verdadero razonamiento y, por ende, debe calificarse como inoperante; sin que sea 
dable entrar a su estudio so pretexto de la causa de pedir, ya que ésta se conforma de la expresión de un 
hecho concreto y un razonamiento, entendido por éste, cualquiera que sea el método argumentativo, la 
exposición en la que el quejoso o recurrente realice la comparación del hecho frente al fundamento 
correspondiente y su conclusión, deducida del enlace entre uno y otro, de modo que evidencie que el acto 
reclamado o la resolución que recurre resulta ilegal; pues de lo contrario, de analizar alguna aseveración 
que no satisfaga esas exigencias, se estaría resolviendo a partir de argumentos no esbozados, lo que se 

traduciría en una verdadera suplencia de la queja en asuntos en los que dicha figura está vedada".61 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRA V/OS. SON INOPERA NTES CUANDO LOS 
ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL QUEJOSO O EL RECURRENTE SON AMBIGUOS Y 
SUPERFICIALES. Los actos de autoridad y las sentencias están investidos de una presunción de validez 
que debe ser destruida. Por tanto, cuando lo expuesto por la parte quejosa o el recurrente es ambiguo y 
superficial. en tanto que no señala ni concreta algún razonamiento capaz de ser analizado, tal pretensión 
de invalidez es inatendible, en cuanto no logra construir y proponer la causa de pedir, en la medida que 
elude referirse al fundamento, razones decisorias o argumentos y al porqué de su reclamación. Así, tal 
deficiencia revela una/alta de pertinencia entre lo pretendido y las razones aportadas que, por ende, no 
son idóneas ni justificadas para colegir y concluir lo pedido. Por consiguiente. los argumentos o causa de 
pedir que se expresen en los conceptos de violación de la demanda de amparo o en los agravios de la 
revisión deben, invariablemente, estar dirigidos a descalificar y evidenciar la ilegalidad de las 
consideraciones en que se sustenta el acto reclamado. porque de no ser así, las manifestaciones que se 
viertan no podrán ser analizadas por el órgano colegiado y deberán calificarse de inoperantes, ya que se 

está ante argumentos non sequitur para obtener una declaratoria de invalidez" .62 

"AGRAVIOS INOPERANTES. SON AQUELLOS QUE NO COMBATEN TODAS LAS 
CONSIDERACIONES CONTENIDAS EN LA SENTENCIA RECURRIDA. Ha sido criterio reiterado 
de esta Suprema Corre de Justicia de la Nación, que los agravios son inoperantes cuando no se combaten 
todas y cada una de las consideraciones contenidas en la sentencia recurrida. Ahora bien, desde la anterior 
Tercera Sala, en su tesis jurisprudencia/ número 13/90, se sustentó el criterio de que cuando el tribunal de 
amparo no ciñe su estudio a los conceptos de violación esgrimidos en la demanda, sino que lo amplía en 
relación a los problemas debatidos, tal actuación no causa ningún agravio al quejoso, ni el juzgador de 
amparo incurre en irregularidad alguna, sino por el contrario, actúa debidamente al buscar una mejor y 
más profunda comprensión del problema a dilucidar y la solución más fimdada y acertada a las 
pretensiones aducidas. Por tanto, resulta claro que el recurrente está obligado a impugnar todas y cada 

6 1 Registro 2010038. [J): 1 Oa. Época; TCC: SJF; Libro 22, septiembre de 2015, Pág. 1683. 
62 Registro 173593. [J]: 9a. Época. TCC; SJF: Tomo XXV, enero de 2007; Pág. 2121. 
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una de las consideraciones sustentadas por el tribunal de amparo aun cuando éstas no se ajusten 
estrictamente a los argumentos esgrimidos como conceptos de violación en el escrito de demanda de 

amparo". 63 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. SON INOPERANTES CUANDO EN ELLOS NO PRECISAN 
CUÁLES FUERON LOS AGRA V/OS CUYO ESTUDIO SE OMJTIÓ Y LOS RAZONAMIENTOS 
LÓGICO-JURÍDICOS TENDENTES A COMBATIR LAS CONSIDERACIONES DE LA 
SENTENCIA RECURRIDA. No se puede considerar como concepto de violación y, por ende, resulta 
inoperante la simple aseveración del quejoso en la que afirma que no le fueron estudiados los agravios 
que hizo valer ante el tribunal de apelación, o que éste no hizo un análisis adecuado de los mismos, si no 
expresa razonamientos lógicos y jurídicos tendientes a demostrar que haya combatido debidamente las 
consideraciones de la sentencia recurrida y que no obstante esa situación, la responsable pasó por 
inadvertidos sus argumentos, toda vez que se debe señalar con precisión cuáles no fueron examinados, 
porque siendo el amparo en materia civil de estricto derecho, no se puede hacer un estudio general del 

acto reclamado" .64 

Por ello, deberá entenderse que dichas tesis se insertan a la letra por economía procesal en cada una 
de las respuestas a las manifestaciones que se contesten en donde se exponga que las mismas no 
combaten las consideraciones y razonamientos en que se sustenta el ACUERDO DE INICIO. Lo anterior, 
a efecto de evitar repeticiones innecesarias. 

Asimismo, se señala que el análisis de los argumentos que realice este PLENO en el presente apartado, 
también se sustenta en el alcance y valoración de los elementos de convicción que soportan el 
ACUERDO DE INICIO, así como aquellos que fueron ofrecidos por SYP y que fueron admitidos y 
desahogados en e l EXPEDIENTE. De tal forma que cuando esta autoridad refiera algún elemento de 
convicción al momento de contestar los argumentos de los agentes económicos, se entenderán en 
conjunto con el análisis realizado en e l capítulo de "IV VALORACIÓN>' ALCANCE DE LAS PRUEBAS" de la 
presente resolución. 

A continuación, se estudian los argumentos vertidos por SYP en su defensa en su ESCRITO DE 
MANIFESTACIONES. 

J. Los NUEVOS ADQUIRENTES  ni pueden influir en el negocio.65 

Los NUEVOS ADQUIRENTES fueron fondos de nueva creación    
 
 

 

Bajo protesta de decir verdad se confirma que no habrá ninguna (sic) persona o entidad 
(incluyéndome, como  de los ACCIONISTAS ToPCO y de los NUEVOS 
ADQUIRENTES) que esté en condiciones de ejercer el  sobre Torco y por 
consecuencia sobre el negocio de , por cuenta propia o conjunta. 

63 Registro: 159947. [J]: 9a. Época, la. Sala, SJF; Libro XIII, octubre de 2012, Tomo 2: Pág. 73 1. 
64 Registro: 188864, [J], 9a. Época, TCC. SJF; Tomo XIV, septiembre de 2001, Pág.: 1147. 
65 Folios 92 a 95. 
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La COFECE señaló que en la estructura accionaria de KELLYNCH hay un socio limitado 
que detenta el  de las acciones de KELLYNCH y que no se 
encuentra asociada ni afiliada a SVP. 

AJ respecto, el contrato de sociedad limitada  
  prevé lo siguiente: 

Asimismo, en la estructura accionaria de ASHTON, en específico de  
 hay un socio limitado que detenta el  

de las acciones de ASHTON que no se encuentra asociado ni afiliado a mí. 

El contrato de sociedad limitada  
 prevé lo siguiente: 

El contenido de ambas disposiciones es similar y derivado  
 
 

 las inversiones de estos fondos y la toma de decisiones. 

Por consistencia, se debería dar el mismo tratamiento a los NUEVOS ADQUIRENTES que a 
los ACCIONISTAS TOPCO, ya que se trata de la misma situación. 
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La información proporcionada en relación con los NUEVOS ADQUIRENTES para acreditar 
mi relación con dichos fondos es similar a aquella que en su oportunidad sirvió para 
acreditar mi relación con los ACCIONISTAS Torco. 

La información de los NUEVOS ADQUIRENTES debe ser suficiente para que se concluya que 
éstas son sociedades . 

En este sentido, si se considera algo contrario, se estaría yendo en contra del principio de 
congruencia en las resoluciones de las autoridades administrativas, que establece que 
todas las resoluciones deben dictarse sin consideraciones, resoluciones o afirmaciones que 
se contradigan entre sí, principio que ha sido reconocido por diversos Tribunales 
Colegiados de Distrito en distintas ocasiones. 66 

Los argumentos de SVP relacionados con que los NUEVOS ADQUIRENTES son  por él y 
que no tienen el derecho a influir en los negocios de " " y que, por ende, debe darse el mismo 
tratamiento a los ACCIONISTAS TOPCO que a los NUEVOS ADQUIRENTES en atención al principio de 
congruencia, son infundados por las siguientes consideraciones. 

Contrario a lo que manifiesta SVP, la RESOLUCIÓN únicamente autorizó la adquisición de acciones 
de ToPCo de manera directa o a través de los ACCIONISTAS TOPCO y no a través de empresas 

por SVP. 

En efecto, al autorizarse la CONCENTRACIÓN NOTIFICADA, en la RESOLUCIÓN se indicó a las PARTES 
que: " [ ... ] El aumento de participación accionaria de [SVP] en el capital social de TopCo, a través de la 
adquisición directa y/o indirecta por parte de [SVP], a través de los Accionistas TopCo, de  

 las acciones representativas del capilal social de 
TopCo. - - - - - Lo anterior, ll través de un proceso de  [ ... ] [ énfasis añadido ]."67 

En este sentido, la CONCENTRACIÓN NOTIFICADA consistía en que SVP aumentaría su participación 
en TOPCO de manera directa o a través de los ACCIONISTAS TOPCO. En específico, del EXPEDIENTE 
CNT se desprende que las PARTES acudieron voluntariamente a notificar una concentración e 
indicaron que: " [ ... ] la Operación implica una inversión adicional de [SVP] en  ll través de los 

[ACCIONISTAS TOPCO]. Si se consuma, la Operación puede aumentar la participación de [SVP] en 
[TOPCO], y por tanto en el negocio de de aproximadamente el   

  o más [ .. . ]".68 

Con base en lo anterior, esta autoridad consideró que en la operación, los adquirentes serían 
únicamente los ACCIONISTAS Torco, ya que los mismos señalaron que existía un  

 establecido en Torco, donde no podían adquirir acciones agentes económicos 
distintos a ellos. 

66 SVP cita el criterio judicial titulado: "PRINCIPIO DE CONGRUENCIA. QUE DEBE PREVA LECER EN TODA RESOLUCIÓN 
JUDICIAL:· 
67 Folios 1634 y 1635 del EXPEDIENTE CNT. 
6S Folio 05 del EXPEDIENTE CNT. 
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Sin embargo, en el PRIMER AVISO DE CIERRE se advierte que SVP llevó a cabo la operación en la que 
realizó la adquisición directa o indirecta de acciones representativas del capital social de TOPCO de 
manera distinta a la autoriz.ada en la RESOLUCIÓN, a través de los NUEVOS ADQUIRENTES. 

Los NUEVOS ADQUIRENTES son agentes económicos que no fueron contemplados ni analizados 
como adquirentes en el ESCRITO INICIAL v, por tanto, no se contemplan en la RESOLUCIÓN la 
autoriz.ación de la operación, por lo que esta COFECE considera que se trata de una operación 
distinta, que no fue notificada de conformidad con lo establecido en la LFCE, situación que generó 
el inicio del EXPEDIENTE. 

En virtud de lo anterior, es irrelevante el argumento relacionado con que SVP es el único que  
 sobre los NUEVOS ADQUIRENTES, ya que al realizar el análisis de una concentración, esta 

autoridad analizó los efectos que podía tener en el proceso de competencia y libre concurrencia la 
participación del adquirente y los diversos vehículos mediante los cuales realizaría indirectamente la 
adquisición, sus accionistas, fideicomitentes, fideicomisarios, socios generales y socios limitados con 
una participación igual o mayor al 20% (veinte por ciento), siendo que en el presente caso, esta 
COFECE no pudo analizar las implicaciones de que SVP adquiriera participación a través de los 
NUEVOS ADQUíRENTES al momento de emitirse la RESOLUCIÓN. En este sentido, lo que tenía que 
acreditar SVP en todo caso, es que los NUEVOS ADQUIRENTES eran propiedad al 100% (cien por 
ciento) de los ACCIONISTAS TOPCO o, en su caso, de SVP, para que su argumento fuera cierto. 

El espíritu del procedimiento de análisis de concentraciones realizado por la COFECE es que sea un 
instrumento preventivo para evitar que se afecte la competencia económica y libre concurrencia, por 
lo que se requiere toda la información que establece el artículo 89 de la LFCE, incluyendo los agentes 
involucrados, para analizar si la adquisición por parte de alguno de estos podría generar un daño a la 
competencia. 

No obstante, la operación realizada por SVP a través de los NUEVOS ADQUIRENTES impidió que la 
COFECE realizara el análisis preventivo y descartara ex ante la existencia de una probable distorsión 
a los procesos de competencia y libre concurrencia, ya que la participación de los NUEVOS 
ADQUIRENTES no fue contemplada en la RESOLUCIÓN. 

Al respecto cobra relevancia lo establecido en la GUÍA: 

.. En caso de que participe11 fondos de i11versió11 como compradore.'t e11 u11a conce11tració11. ya sea directa 
o indirectamente. no se requerirá que se presente información sobre sus inversionistas o 'socios limitados· 
directos e indirectos, salvo que éMos se uhique11 de11tro de los siguie11tes .mpuestos : 

• El socio limitado o inversionista, independientemente del porcentaje de derechos o representación 
accionaria que detente. tiene derecho o capacidad de participar, intervenir o influir directa o 
indirectamente en la toma de decisiones relacionadas con: 

i. El plan de negocios, políticas y objetivos del fondo de inversión o las sociedades en las que el fondo 
invierte; 

ii. El presupuesto anual del fondo de inversión o las sociedades en las que el fondo invierte; 
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iii. la designación o destitución del administrador directo o indirecto del fondo de inversión o los de las 
sociedades en las que el fondo invierte; 

iv. En general. las actividades operafivas del fondo de inversión. 

• El socio limitado o inversionista tiene derechos o una tene11cia que repre.\·ente el veinte por ciento (20%) 
o más de lo.'i activos, las aportaciones, el capital o acciones con derecho a voto del fondo de inversión. 
[Énfasis añadido]". 

El análisis anterior no pudo realizarse por parte de esta COFECE respecto de los NUEVOS 
ADQUIRENTES en el EXPEDIENTE CNT ya que, al no ser contemplados en la CONCENTRACIÓN 
NOTIFICADA, la información para analizar su participación no fue presentada; si bien SYP manifestó 
que los inversionistas que son socios de dichos fondos  

, dicha afirmación no basta, pues es necesario 
que esta autoridad realice el análisis correspondiente para llegar a esta conclusión, previo al cierre de 
la operación. 

En virtud de lo anterior, resulta igualmente infundado que en atención al principio de congruencia 
deba darse el mismo tratamiento de los ACCIONISTAS TOPCO a los NUEVOS ADQU IRENTES pues su 
participación en la adquisición del capital social de TOPCO no estaba amparada en la RESOLUCIÓN 
por lo que se trata de una operación distinta a la notificada y que no fue analizada por esta COFECE. 

Ahora bien, el criterio jud icial sobre el principio de congruencia bajo el cual SYP sustenta su 
argumento,69 no resulta apl icable al caso concreto, pues del mismo se desprende que ese principio 
implica únicamente que el juzgador tiene la obligación de emitir una resolución que dirima 
efectivamente la litis planteada sin omitir algún cuestionamiento hecho valer por las partes y que no 
sean contradictorios entre sí. Lo anterior, no implica que deba resolverse de conformidad con la 
pretensión de las partes como incorrectamente pretende hacerlo valer SVP.70 

Por lo anterior, es incorrecto que SYP pretenda que se le dé el mismo tratamiento a los Acc10 !STAS 
ToPCO que a los NUEVOS ADQUIRENTES en el EXPEDIENTE con el objeto de que se cierre la adquisición 

óCI SVP indica que resulta aplicable el criterio cuyo rubro indica "PRINCIPIO DE CONGRUENCIA. QUE DEBE PREVALECER EN 
TODA RESOLUCIÓN JUDICIAL:· 
70 Sirve de apoyo el siguiente criterio del Pff: "CON TRA TOS. LA IN TERPRETACIÓN QUE DE ELLOS REA LIZA EL JUEZ 
DEL CONOCIMIEN TO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE CONGRUENCIA. La congruencia constiwye uno de los principios que 
debe obserl'arse en la emisión de las resoluciones j udiciales. y puede ser e.tierna e illlema. la extema consiste en que la se111e11cia 
debe ser acorde a la ,Je11u111da y"'ª co11te.rtació11 de la misma, resolviéndose todos los puntos lifig losos. En cambio. la congruencia 
i111ema estriba e11 que las se11te11clas 110 co111e11ga11 co11sideraclo11es o ajirm{lc/011es que se contratliga11 e11tre si. Ahora bien, si en 
1111j11icio /(J naturale=ajurldica de 1111 co111ra10 es motivo de comroversia. en términos de lo previsto por los artículos / 792. 1793 y 
1851 del Código Civil para el Distrito Federal. previo a resolverse sobre el i11c11mplimie1110 de las obligaciones. el ju=gador tiene la 
obligación de establecer la verdadera i111e11ción de los celebrantes. pudiendo incluso determinar que se trata de 11110 illlerpretación 
diversa a las contenida.1· en el mismo. sin que por ello deba estimarse que existe incongruencia externa ni interna. dado que la 
interpretación de los contratos es a cargo del j u=gador a quien compete determinar cuál fue el alcance de la voluntad de los 
co111rara111es. pues su esencia 110 deriva de la denominación que les confieran los celebrames sino de las obligaciones y derechos 
recíprocos estipulados. y para desentrmiarlos. cuando 110 se desprendan con claridad del se111ido literal de sus cláusulas y que resulten 
colllrarias a la intención evidente de las parres. prevalecerá ésta sobre aquéllas. sin que la determinación que así lo estable=ca 
co11sti111ya i11co11gruenciaalg1111a." Registro: 183877: [TA]: 9a. Época: S.J.F. y su Gaceta: t. XVIII.julio 2003: pág. 1061. l.l lo.C.64 
C. 
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realizada por estos últimos en el capital social de TOPCO con base en un principio que a lo único que 
obliga a esta COFECE es a pronunciarse respecto de todos los cuestionarnientos planteados por SVP 
(situación que acontece en e l caso concreto), sin que ello implique que se satisfagan sus pretensiones. 

2. 71 

La forma en que funcionaba el  
 por los accionistas de TOPCO, era que  

 
 Si yo o los accionistas de ToPCO 

hubiéramos querido que otras entidades administradas adquirieran las acciones,  
 
 
 

 

Como resultado, no se contempló en el momento de la presentación de la notificación que 
diferentes entidades tendrían la capacidad de adquirir las acciones directamente a través 
del , por lo que no se contempló que eso pudiera 
suceder. 

Entre el ESCRITO INICIAL, la RESOLUCIÓN y cuando ocurrieron las transferencias que 
elevaron mi posición total por encima del 35% (treinta y cinco por ciento) de las acciones 
de TOPCO,  

 
 
 
 
 

 

Como resultado de esto, los ACCIONISTAS TOPCO  
 

 Sin embargo, este derecho a adquirir las acciones que se 
ofrecían como parte del proceso del  de los 
ACCIONISTAS ToPCO y sólo a través de la designación de los NUEVOS ADQUIRIENTES, fue 
que éstos pudieron adquirir las acciones. En ese sentido, K ELLYNCH y ASHTON estaban 
tomando una asignación que, de otro modo, habría ido directamente a los ACCIONISTAS 
TOPCO. 

Las manifestaciones de SVP son inoperantes por no combatir el A CUERDO DE INICIO toda vez que 
se limitan a describir la forma en la que , sin que de ellas se desprenda 

7 1 Folios 92 y 93. 
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algún argumento lógico- j urídico que se encuentre encaminado a controvertir la imputación realizada 
en el ACUERDO DE INICIO. 

En efecto, SVP se limita a describir la fo1ma en que operaba el  y cómo es que 
 sin necesidad de ser parte de los 

accionistas de TOPCO, sin que ello controvierta que la adquisición de los NUEVOS ADQUIRENTES sea 
una operación distinta a la autorizada en la RESOLUCIÓN, por lo que la participación de los NUEVOS 
ADQUIRENTES en las operaciones no pudo ser anal izada ex ante por esta COFECE. 

Destaca que en la RESOLUCIÓ1 se autorizó '·[e]/ aumento de participación accionaria de [SVP] en el 
capital social de [TOPCO ], a través de la adquisición directa y/o indirecta por parte de (SVP], a través de 
los [ACCIONISTAS TOPCO]" y se precisó que dicha adquisición se realizaría a través de  

, e l cual se detalló en la misma y se indicó que SVP y los ACCIONISTAS TOPCO 
podrían participar en el procedimiento como  

 72 

En e l mismo sentido, en el ESCRITO INICIAL las PARTES precisaron que "[ ... ] la Operación implica una 
inversión adicional de [SVP] en  a través de los [ ACCIONISTAS Torco]." Además, señalaron 
que dicha operación se realizaría " [ . .. ] a  

 
 

 Es decir, la transacción se realizaría mediante un proceso que fue establecido 
en un acuerdo celebrado entre TOPCO,  y diversos inversionistas 
(incluidos los ACCIONISTAS TorCo).73 

Como SVP lo expresa ··[ ... ]  
 

[ . .. ]". 74 Es por ello que esta 
autoridad analizó y autorizó la operación en los términos que fueron notificados por las PARTES, esto 
es que la adquisición se realizaría solamente a través de los ACCIONISTAS Torco y mediante un 

 que tenían regulado los accionistas de Torco; no obstante, al 
notificar el cierre de la operación, esta autoridad advirtió que la manera en que se llevó a cabo el 
cierre suponía una operación d istinta que contiene otros elementos novedosos que no pudieron ser 
materia de análisis ex ante realizado por esta a utoridad, por Jo que SVP debía ceñirse a la OPERACIÓN 
NOTIFICADA y autorizada en la RESOLUCIÓN. 

La participación de los NUEVOS ADQULRENTES supone la incorporación de dos entidades aj enas 
respecto de las cuales esta autoridad desconocía su participación en la operación por completo, por Jo 
que se encontró imposibilitada para pronunciarse respecto de la inclusión de ambos fondos en la 

72 Folios 1634 a 1636 del EXPEDIENTE CNT. 
7J Folio 005 dd EXPEDIENTE CNT. 
74 Folio 92. 
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transacción y, por ende, para analizar la existencia de un posible efecto anticompetitivo con motivo 
de su participación en la adquisición de un porcentaje de las acciones de ToPCO por parte de SYP . 

La modificación de puntos esenciales en la concentración como los agentes involucrados, las 
cláusulas de no competir o el alcance de la operación, podrían implicar la realización de una 
transacción distinta a la analizada y autorizada por la COFECE, lo cual es sancionable en términos 
del artículo 127, fracción VIII de la LFCE de no ser notificadas y autorizadas previo a su realización, 
como ocurre en el presente EXPEDIENTE. De hecho, la propia GUÍA lo señala cuando establece que 
"Como resultado de la dinámica de los negocios, algunas veces los notifican/es modifican algunos 
detalles, por ejemplo, la sociedad que utilizarán como vehículo de la operación. Cambios como la 
inclusión de nuevos inversionistas o en la naturaleza del control una vez realizada la operación 
pueden conducir a una modificación de la esencia de la operación autorizada". En este caso, la 
inclusión de nuevos inversionistas conduce a una modificación esencial de la operación que 
notificaron y que fue autorizada. 

3. La adquisición de los NUEVOS ADQUIRENTES 110 actualiza 11i11gu110 (sic) de los umbrales e11 
el artículo 86 de la LFCE. 75 

En el supuesto de que se considere que los NUEVOS ADQUIRENTES son sociedades que no 
me pertenecen, la premisa de que dicha adquisición no pone en riesgo el proceso de 
competencia y libre concurrencia continuaría vigente ya que: i) dicha adquisición se 
trataría de una concentración llevada a cabo por agentes económicos distintos a mí y que 
la misma no alcanzó alguno de los umbrales previstos en el artículo 86 de la LFCE; y ii) 
consecuentemente la adquisición llevada a cabo por los ACCIONISTAS TOPCO no actualizó 
alguno de los umbrales previstos en el artículo 86 de la LFCE, amén de que la misma fue 
debidamente notificada y autorizada por la COFECE. 

El procedimiento de verificación iniciado por la COFECE debiese darse por terminado 
ya que la adquisición de una participación del  

 por los NUEVOS ADQUIRENTES en ToPCO no se encuentra sujeta a una notificación 
obligatoria de concentración conforme el artículo 86 de la LFCE, toda vez que dicha 
operación no actualiza los umbrales. 

Se solicita se considere que la adquisición llevada a cabo por: i) KELLYNCH del  
 en ToPCo; y ii) ASHTON, del  

  en TOPCO, no pone en riesgo el proceso de competencia y libre 
concurrencia, al tratarse de sociedades  

SVP se equivoca al considerar que el procedimiento de verificación que se tramita en el EXPEDIENTE 
debe darse por terminado en virtud de que la adquisición de  

 realizada por ASTI-ION y KELLYNCH no actualiza los umbrales que se establecen en e l 
artículo 86, fracción lI de la LFCE, por lo que no es noti ficable. 

75 Folios 95 y 96. 
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El argumento es infundado ya que la operación anal izada consistió en una sucesión de actos en los 
que SVP de manera indirecta a través de los ACCIONISTAS Torco y los NUEVOS ADQUIRENTES, 
adquirió el  del capital social de 
Torco. 

De conformidad con el artículo 86, fracción II de la LFCE, cuando una sucesión de actos implique la 
acumulación del 35% (treinta y cinco por ciento) o más de las acciones de un agente económico cuyos 
activos en territorio nacional importen más del equivalente a 18,000,000 (dieciocho millones) de 
veces la UMA vigente, deberán ser notificadas a la COFECE antes de que se lleven a cabo. 

De las constancias que integran el EXPEDIENTE se desprende que SVP, de manera indirecta a través 
de una sucesión de actos adquirió el  de 
las acciones de Torco. Dichos actos consistieron en lo siguiente: 

Alternativamente, la adquisición del  por parte de los 
NUEVOS ADQUIRENTES no es un acto distinto, ni aislado a la CONCENTRACIÓN NOTIFICADA, porque 
SVP reconoció que los ACCIONISTAS Torco iban a adquirir el porcentaje antes mencionado y, 
posteriormente, transferírselo a los NUEVOS ADQUIRENTES, pero SVP decidió que los NUEVOS 
ADQUIRENTES adquirieran directamente el porcentaje antes mencionado para hacer el proceso 
"administrativamente más fác il" .76 

En consecuencia, se concluye que la adquisición de participación en dos pasos es una misma 
operación que permitió a SVP acumular indirectamente más del 35% (treinta y cinco por ciento) de 
acciones de Torco, por lo que es incorrecto considerar de manera aislada la adquisición del  

 realizada a través de los NUEVOS ADQUIRE TES y en 
consecuencia sostener que esta parte de la operación no era notificable. 

76 Folios 92 y 93. 
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Lo anterior es confirmado por el propio SVP quien mediante el Segundo A viso de Cierre manifestó: 
" [ ... ] La participación coniunta de los (Accionistas TopCo 7 y los [Nuevos Adquirentes 7 una vez concluida la 
Operación, asciende a una participación del      

 ac/ualizando el umbral previsto en la fracción JI del artículo 86 de la Ley Federal de Competencia 
E . . [ ] ,,77 conom,ca .... 

En este sentido, la acumulación de los activos en el territorio nacional de las subsidiarias mexicanas 
de TOPCO que fueron adquiridas por SVP al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno ascendió 
a      

 monto que es superior al umbral establecido en el artículo 86, fracción 
II de la LFCE que equivale a 18,000,000 (dieciocho millones) de veces la UMA vigente en dos mil 
veintiuno, que asciende a la cantidad de $1 ,613,160,000.00 (un mil seiscientos trece millones ciento 
sesenta mil pesos 00/100 M.N.), tal y como se desprende de las pruebas analizadas en los numerales 
13 y 14 el apartado " IV. VALORACIÓN r ALCANCE DE LAS PRUEBAS" de esta resolución. 

Ahora bien, el hecho de que el ACUERDO DE INICIO afirme que SVP  
 de los NUEVOS ADQUIRENTES no implica que deban considerarse adquisiciones 

independientes, pues el hecho de que SVP  no excluye 
que tenga participación en estos fondos (e incluso el control), ni que el conjunto de actos permitiera 
una acumulación indirecta de los activos de TOPCO por parte de SVP. Lo que hace que la operación 
( en su conjunto) sea distinta a la autorizada es que en la sucesión de actos participaron indirectamente 
otros agentes económicos ajenos a SVP - socios limitados en los NUEVOS ADQU IRENTES con más del 

- o a los ACCIONlSTAS ToPCO que no fueron contemplados en el análisis 
de la COFECE ni en la RESOLUCIÓN. En ese sentido, este último elemento hace que la operación 
consumada sea distinta a la operación notificada y autorizada, y con ello se impidió que la COMISIÓN 
analizara dichos socios limitados, ajenos a SVP. · 

Lo anterior se corrobora con la siguiente tabla: 

Umbral del artículo 86 fracción II de la LFCE 

Acumulación del 35% (treinta y cinco por ciento) o Agente económico cuyas ventas anuales originadas en 

más de los activos o acciones de un agente territorio nacional o activos en territorio nacional 
importen más del equivalente a 18,000,000 (dieciocho económico millones) de veces la UMA. 

El umbral equivale a $1,613,160,000.00 (un mil seiscientos 
El umbral equivale al 35% (treinta y cinco por ciento) trece millones ciento sesenta mil pesos 00/ 100 M.N.). lo cual 
de los activos o acciones de un agente económico. se obtiene conforme a la siguiente multiplicación: 
En el ca~o que nos ocupa, se actualiza el umbral en (89.62) X (18,000,000) = $1,6 13,160,000.00 
virtud de que con la sucesión de actos SVP aumentó sus Al respecto, los activos de las subsidiarias mexicanas de ToPCo 
acciones en Torco, a través de: (i) los ACCIONISTAS en conjunto ascendieron a 
ToPCo en

 y (ii ) los NUEVOS ADQUIRENTES en al treinta y uno de diciembre 
 lo cual implicó de dos mil veintiuno; cantidad que supera el umbral en 

la acumulación del

si1wiente ooeración: 

77 Folio 1779. 
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(  = 

JV. VALORACIÓN Y ALCANCE DE LAS PRUEBAS 

En la presente sección se analizarán las pruebas existentes en el EXPEDIENTE y el EXPEDIENTE CNT 
consistentes en: (A) los elementos de convicción que dieron sustento a la imputación contenida en el 
ACUERDO DE INICIO; y (8) las pruebas ofrecidas por SVP durante la sustanciación del presente 
procedimiento. 

REGLAS PARA LA VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS 

En términos de lo establecido en el articulo 121 de la LFCE, es aplicable supletoriamente el CFPC, 
por lo que en los casos en que no exista alguna disposición en la normativa de competencia que 
establezca reglas para valorar las pruebas, se realiza la valoración con base en dicho ordenamiento. 
Asimismo, conforme al artículo 84 de la LFCE y 197 del CFPC, este PLENO goza de la más amplia 
libertad para hacer el análisis de las pruebas, para determinar el valor y alcance de éstas y para fijar 
el resultado final de dicha valoración. 

En consecuencia, en lo que concierne a la valoración que se da respecto de los elementos de 
convicción enunciados en el presente apartado, a efecto de evitar repeticiones innecesarias, deberá 
entenderse que éstos son valorados de la siguiente manera, teniéndose por señalados en cada uno de 
ellos los artículos y los criterios judiciales referidos en este apartado, dependiendo de la clasificación 
que se haya dado a los mismos. 

Finalmente, los medios de convicción referidos como documentales públicas, documentales 
privadas, copias simples e impresiones o elementos aportados por la ciencia, que hayan sido 
presentados por las PARTES o SVP, inicialmente probarán plenamente en su contra, de conformidad 
con el artículo 21 O del CFPC. 78 

78 Sirven de apoyo los siguientes criterios del PJF: i) ·'COPIAS FOTOSTÁTICAS. HACEN PRUEBA PLENA CONTRA SU 
OFERENTE. No es válido negar el carácter de prueba a las copiasfotostáticas simples de documentos. puesto que no debe pasar 
inadvertido que, conforme a diversas /egislacio11es. tales instrumentos admiten ser considerados como medios de convicción. Así el 
Código Federal de Procedimientos Civiles previene, en su artículo 93. que: 'La ley reconoce como medios de prueba: ... VII. Las 
fotografías, escritos y notas taquigráficas y. en general. todos aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia ... · 
El artículo 278 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal establece a su vez que para conocer la verdad sobre los 
puntos controvertidos. el juzgador puede valerse. entre otros elememos probatorios. · ... de cualquier cosa ... · Dentro de es/as 
disposiciones es admisible considerar comprendidas a las copiasfotostáticas simples de documentos, cuya fuerza probatoria mayor o 
menor. dependerá del caso concreto y de las circunstancias especiales en que aparezcan aportadas al juicio. De este modo, la copill 
fotostática simple de 1111 documelllo hace prueba plena en colllra de su oferente, porque cabe considerar que la aportación de tal 
probanza al juicio lleva implfcita la afírnwció11 tle que esa copia coi11cide ple11amente con su original. Esto es asi porque las partes 
aportan pruebas con el objeto de que el j1cgador verifique las afirmaciones producidas por aquéllas en los escritos que fijan la lilis; 
por 101110. si se aporta determinado medio de convicción. es porque el oferente lo considera adecuado para servir de instrumento de 
verificación a sus afirmaciones. No es concebible que el oferente presente una prueba para demostrar la veracidad de sus asertos y 
que, al mismo tiempo. sostenga que tal elemento de convicción, por falso o inauténtico. carece de confiabilidad para acreditar sus 
aseveraciones. En cambio la propia copia fotos/ática simple no tendría plena eficacia probatoria respecto a la contraparte del 
oferente. porque contra ésta ya 110 operaría la misma razón y habría que tener en cuenta. además, que ni siquiera tendría fa fuerza 
probatoria que producen los documentos simples. por carecer de uno de los elementos co1,s1i1utivos de éstos, como es la firma 
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Las pruebas valoradas en esta sección que constituyen documentales públicas, en términos de los 
artículos 93, fracción II, y 129 del CFPC, se les otorga el valor probatorio descrito en los artículos 
130, 202 y 205, in fine, del CFPC y constituye prueba plena respecto de los hechos legalmente 
afirmados por la autoridad de que proceden; pero, si en ellos se contienen declaraciones de verdad o 
manifestaciones de hechos de particulares, los documentos sólo prueban plenamente que, ante la 
autoridad que los expidió, se hicieron tales declaraciones o manifestaciones; pero no prueban la 
verdad de lo declarado o manifestado. 

En este sentido, cuando en esta resolución se indique que se trata de una documental pública se 
entenderá que le corresponde el valor establecido en dichos artículos. 

Documentales privadas 

En el EXPEDIENTE obran diversos documentos que fueron presentados en el SINEC, a partir de los 
cuales se puede determinar la autoría de dichos documentos por la suscripción de la firma electrónica 
de quienes intervinieron en su formación. En este orden de ideas, conforme a Jo indicado en los 
artículos 4, fracción XlV de las DRUME y 2, fracción III de los LINEAMIENTOS, esta autoridad estima 
que la presentación de documentos en el SINEC a través del uso de la firma electrónica avanzada 
permite identificar la autoría de las promociones presentadas por ese medio. 79 

autógrafa de quien lo suscribe y. en este caso. la mayor o menor convicción que produciría, dependería de I a f uerza probatoria que 
proporcionaran otras probanzas que se relacionaran con su autenticidad [énfasis añadido)". Registro: 2035 16: [J]: 9a. Época: T.C.C.; 
S.J.F. y su Gaceta; t. 111, enero de 1996; pág. 124. 1.40.C. J/5; ii) ''COPIAS FOTOSTÁTICAS SIMPLES CUYO CONTENIDO 
RECONOCE EL QUEJOSO. TIENEN VALOR PROBATORIO PI. ENO. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 217 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. de aplicación supletoria en términos de lo dispuesto por el artículo 2° de la ley de Amparo, 
el valor de las pruebas fotográficas, taquigráficas y ,le otras cualesquiera aportadas por los descubrimientos de la ciencia, carácter 
que tienen las copias /otostáticas, por ser reproducciones /otogrlÍjicas de documentos, quedan al prudente arbitrio del juzgador; 
por lo tanto, e,i ejercicio de dicho arbitrio debe otorglÍrsele valor probatorio a la documental e1:hibitla por el quejoso en el juicio de 
amparo, co11sistente en un escrito que dirigió a la autoridad responsable, si aquél la reconoció como veraz (énfasis ar'ladido]". 
Registro: 192931 ; ITA); 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; t. X, noviembre de 1999; pág. 970. Vll.2o.A.T.9 K; y iii) 
'"DOCUMENTOS PÚBLICOS. SU VALOR Y EFICACIA PROBATORIOS EN RELACIÓN CON SU PRESENTANTE. Si bien es 
cierto que los documentos públicos tiene11 valor probatorio pleno. tambié11 lo es que ello 110 necesariamente les otorga alca11ce o 
eficacia demostrativa para acreditar el hecho o hechos que se pretenden comprobar. de manera que aunque su valor sea pleno, puede 
no ser suficiente para crear convicción sobre el punto o cuestiones que están sujetas a prueba. Esto es así. porque 1111 doc11111ento 
público hace fe de la certeza de su contenido. pero si éste pretende desvirtuarse, debe objetarse el documento y probarse la objeción. 
para así destruir la certeza que recae sobre lo asentado en esa documental. Asimismo, es cierto que los documentos presentados en 
juicio por las partes prueba11 ple11ame11te e11 su co111ra, aunque 110 los reconozcan. pero esto no implica que no acepten prueba en 
contrario y que. por tanto. indefectiblemente deba concedérseles plena eficacia dem,ostrativa contra quien los presentó. ya que sus 
alcances demostrativos quedan a expensas de la ponderación de todo el material probatorio. pudiéndose llegar a la convicción de que 
aunque inicialmente probaban plenamente e11 contra de su presentan/e, al final su contenido quedó desvirtuado total o parcialmente 
con otras probanzas aportadas al juicio [énfasis añadido]". Registro: 168146: [T AJ; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; t. XXIX, 
enero de 2009; pág. 2689. Vl.2o.C.289 K. 
79 Sirven de apoyo los siguientes criterios judiciales: '"DOCUMEN TOS DIGITALES CON FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA 
O SELLO DIGITAL. PARA SU VALORACIÓN EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO NO DEBE ATENDERSE 
Al ARTÍCULO 210-A DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, AL TENER EL MISMO VALOR 
PROBATORIO QUE LOS QUE CUENTAN CON FIRMA AUTÓGRAFA . Del artículo 46. segundo párrafo. de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo se advierte que para la valoración en el j uicio co111e11cioso administrativo de los 
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Por lo tanto, las pruebas valoradas en el presente capítulo que reúnan los requisitos previstos en el 
párrafo anterior, así como los previstos en los artículos 93, fracción III, 133 y 136 del CFPC 
constituyen documentales privadas a las cuales les corresponde el valor probatorio previsto en los 
artículos 203, 204, 205, 208, 209 y 21 O del CFPC. 

En este aspecto, para evitar repeticiones innecesarias, cuando en esta resolución se indique que se 
trata de una documental privada se entenderá que le corresponde el valor establecido en los artículos 
referidos. 

Copias simples o impresio11es 

Algunas de las pruebas existentes en el EXPEDIENTE constituyen copias simples o impresiones que, 
en términos de los artículos 91 de las DRLFCE, 93, fracción VII y 188 del CFPC, les corresponde el 
valor probatorio que otorgan los artículos 207 y 217 del CFPC. De esta forma, para evitar repeticiones 
innecesarias, cuando en esta resolución se indique que se trata de una copia simple o impresión se 
entenderá que le corresponde e l valor establecido en dichos artículos. 

Elementos aportados por la ciencia que constan en medios electrónicos 

Diversas pruebas del EXPEDIENTE se refieren a documentos electrónicos o información generada o 
comunicada que consta en medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología que, en 
términos de los artículos 91 de las DRLFCE, 93, fracción VII y 188 del CFPC, constituyen elementos 
aportados por la ciencia y les corresponde el valor probatorio que otorgan los artículos 210-A y 217 
del CFPC. 

En este sentido, en tém1inos del artículo 21 O-A del CFPC para valorar la fuerza probatoria de la 
información contenida en medios electrónicos deberá considerarse: i) la fiabilidad del método por el 
que fue generada, comunicada, recibida o archivada; ii) si es posible atribuir a las personas obligadas 

documentos digitales con firma electrónica avanzada o sello digital. no debe atenderse al articulo 210-A del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. ya que el Código Fiscal de la Federación contiene diversas reglas aplicables a éstos que permiten autenticar 
su autoría. al disponer en su numeral 17-D. párrafo tercero. que /afirma e/edrónica avanzada sustilllye a la autógrafa, con lo cual 
garcmtiw la integridad del documento y produce los mú.,,,os efectos que las leyes otorgan a los que cuentan con firnw autógr,if a, 
al tener el mismo l'alor probatorio.'· Registro digital: 2003562; (T t,]; IOa. Época; T.C.C.; SJF y su Gacet~, Libro XX, Mayo de 2013, 
Tomo. 3. página 1782. Vlll.2o.P.A.18 A: y .. FIRMA ELECTRONICA. LA PREVISTA EN EL ARTICULO 38, FRACCIÓN V, 
PÁRRAFOS TERCERO, CUARTO Y QUIN TO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, ES EFICAZ PARA SUSCRIBIR 
PROMOCIONES DE LAS AUTORIDADES AJ)MINISTRA TIVAS EN EL JUICIO DE AMPARO. De acuerdo con el articulo 38. 
fracción V, párrafos tercero, cuarto y quinto. del Código Fiscal de la Federación. las autoridades fiscales pueden suscribir los 
documentos que emiten mediante el uso de !afirma electrónica avanzada. amparada por 1111 certificado vigente a fa fecha del acto o 
resolución, la cual produce los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos confirma autógrafa. Asimismo, fil integridad 
y autoría del docume11to impreso que contenga el sello resultado de la firma electrónica l·on verificables mediante el método tle 
remisió11 al documento original con la c/al'e pública del autor .. lo que debe hacerse en términos de la regla 2. 12. 3. de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2016. conforme a la cual. cuando los actos administrativos consten en documentos impresos suscritos 
mediante la firma electrónica avanzada de los funcionarios competentes. su integridad y autoría pueden verijicllrse mediante el uso 
de un software de lectura de código de respuesta rápida (código QR) que permite leer el código de barras bidimensional que contienen 
aquéllos. Por tanto. aun cuando la l ey de Amparo no admite la posibilidad de presentar promociones suscritas mediante una firma 
electrónica distinta a la regulada por el Consejo de la Judicatura Federal. entre otros supuestos. la prevista en el precepto legal 
mencionado. no puede soslayarse que ésta forma parte de nuestro sistema normativo, por lo cual, es eficaz para suscribir las 
promociones de las autoridades administratil'as en el juicio de amparo:· Registro digital: 2013928; [TA]; 1 Oa. Época; T.C.C.: Gaceta 
del SJF. Libro 40, Marzo de 2017. Tomo IV, página 2708. XVl.1 o.A.28 K. 
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el contenido de la información relativa; y iii) la posibilidad de que la información sea accesible para 
su ulterior consulta.80 

Por tanto, para evitar repeticiones innecesarias, cuando en esta resolución se indique que se trata de 
un elemento aportado por la ciencia se entenderá que le corresponde el valor establecido en dichos 
artículos. 

Por otra parte, si se trata de archivos que no cumplan con los requisitos que establece el artículo 217 
del CFPC para constituir prueba plena, tendrán que ser adminiculados con otros elementos del 
EXPEDIENTE, a fin de que se confirme la veracidad de la información en él contenida, razón por la 
cual constituye un mero indicio, salvo que resulte contrario a los intereses de los agentes económicos 
que lo hayan presentado. 

A. ELEMENTOS DE CONVICCIÓN Y PRUEBAS DE LA IMPUTACIÓN 

En este apartado se procede al análisis de las pruebas que sustentan el ACUERDO DE INICIO conforme 
a lo siguiente: 

l. Documental privada consistente en el ESCRITO INICIAL81 mediante el cual las PARTES señalaron 
lo siguiente: 

" [ ... ] La operación notificada en este escrito implica 1111 aumento en la participación de (SVPJ e11 

[TOPCOI. v por lo tanto en el negocio de    
     o más de s11 participación 

accionaria (la '·Operación") en dicha sociedad El aumento tendrá lugar mediante el i11creme11to de 
[SVPJ e11 el capital social de [TOPCO]. 

La Operación es notificada ante esa Comisión por alcanzar el umbral previsto en la fracción II del Artículo 

86 de la [LFCE] ya q11e implica a través de una serie de actos, la ac1111111lación de más del 35% de las 
acciones de entidades que son propietarias de activos ubicados en México con 1111 valor que excede el 
eq11ivalente a 18 millones de veces la Unidad de Medida y Act11alización (act11almente MX 
$1,'613,160,000.00 pesos). 

[ ... ] 

so Resulta aplicable el siguiente criterio del PJF: "DOCUMENTO ELECTRÓNICO. SI CUENTA CON CADENA ORIGINAL, 
SELLO O FIRMA DIGITAL QUE GENERE CONVICCIÓN EN CUANTO A SU AUTENTICIDAD, SU EFICACIA 
PROBATORIA ES PLENA. De conformidad con el artículo 201-A del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo. la información generada o comunicada que conste en medios electrónicos. ópticos o en cualquier otra 
tecnofogia. constituye un medio de prueba que debe valorarse conforme a las reglas específicas contenidas en el propio precepto y no 
con base en las reglas generales aplicables a las copias simples de documentos públicos o privados impresos. Así. para establecer la 
fuerza probatoria de aquella información. conocida como documento electrónico, debe atenderse a la fiabilidad del método en que se 
generó. comunicó, recibió o archivó y. en su caso. si es posible atribuir su contenido a las personas obligadas e. igualmente. si es 
accesible para su ulterior consulta. En congruencia con ello. si el documento electrónico. por ejemplo. una factura, cuenta con cadena 
original. sello o firma digital que genere convicción en cuanto a su autenticidad. su eficacia probatoria es plena y . por ende. quetla a 
cargo de quie11 lo objete aportar las pruebas 11ecesarias o agotar los medios pertine11tes para desvirtuar/a (énfasis ailadido)". 
Registro: 2015428; [TA]: JOa. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.: lib. 47, octubre de 2017: t. IV; pág. 2434. XXI. lo.P.A. 11 K (!Oa.). 
81 Folios 001 a 0 15 del EXPEDIENTE CNT. 
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Es impor1anle aclarar que la Operación implica una inversión adicional de [SYP] en  a través 

de los !ACCIONI STAS TOPCOJ. Si se consuma, la Operación puede a11me111ar la par1icipación de 

[SVP) en [TOPCO]. y por 1an10 en el negocio de , de aproximadamenle el    
    o más. 

la Operación se llevaría a cabo a lravés de un  
: TopCo, l 

y diversos inversionislas (.~iendo la mayoría accionislas de TopCo que incluyen a los Accionislas 
TopCo [ ... ). 

Es a 1ravés de es/e proceso que se produciría la inversión adicional de [SVP) en  a través ,le 

los !ACCIONISTAS Tor CoJ. [Énfasis añadido] ( ... ]" .82 

De este documento se desprende que las PARTES notificaron a la COFECE, la propuesta de SYP de 
aumentar su participación en TOPCO en el negocio de  del  

 o más a través de los ACCIONISTAS Torco. 

La operación implicó la acumulación de más del 35% (treinta y cinco por ciento) de las acciones de 
entidades que son propietarias de activos ubicados en México con un valor que excede el equivalente 
a 18,000,000 (dieciocho mi llones) de veces la UMA.83 

Además, la operación se realizaría a través de un proceso  
 celebrado entre ToPCO, y otros accionistas 

(dentro de los cuales se incluyen los ACCIONISTAS TOPC0).84 

[Espacio en blanco] 

8~ Folios 1, 5 y 6 del EXf'EDIENTE CNT. 
83 En el momento de la notificación equivalente a S 1 ·613. 160.000.00 (mil seiscientos trece millones ciento sesenta mil 00/ 100 M.N.) 
Sol En el ESCRITO INICIAL se establece que el  
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2. Elemento aportado por la ciencia consistente en el "ANEXO CONFIDENCIAL Vlll.A - PARTE 
1 - RADAR TOPCO SARL" del ESCRJTO INICIAL,85 el cual contiene un organigrama de TüPCO, en el 
cual se identifican el número de acciones que detenta cada sociedad y cada uno de los socios de 
ToPCo como se observa en la siguiente imagen: 

De dicho documento se desprende que los ACClONIST AS TOPCO detentaban al momento de notificar 
la operación los siguientes porcentajes de participación de TOPCO: 

Socio Porcentaje de 
particinación 

REDMAPLE 

RATHGAR 

Ü UEENS 

KINGS 

TOTAL 

3. Elementos aportados por la ciencia consistente en cinco archivos en formato "pdf' que fueron 
presentados en el ESCRJTO INICIAL,86 los cuales contienen una certificación realizada el catorce de 

SS Folio 1118 del EXPEDIENTE CNT. 
\.._ 86 Dicha'> pruebas fueron presentadas como ·'ANEXO CONFIDENCIA!, A. V/1. I .B''. ·'ANEXO CONFIDENCIAL A. V/1. I .C'. ''ANEXO 

CONFIDENCIAL A. VII. J.D' ', ·'ANEXO CONFIDENCIAL A. Jil!. I. E'' y ' 'ANEXO CONFIDENCIAL A. VII. ¡p·, visibles en los folios 
1125 a 1129 del EXPEDIENTE CNT. 
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enero de dos mil veintiuno por el representante legal y Director General de AGN Aviation Services, 
S.A. de C.V., CREA Recursos Humanos, S.A. de C.V., SWJSSPORT y Swissport Aviation Services de 
México, S.A. de C.V., en las cuales se identifican el número de acciones y los socios de cada una de 
dichas sociedades, conforme a lo siguiente: 

Accionista Porcentaje de acciones Número de acciones 

AGN Aviation Services, S.A. de 
C.V. 

CREA Recursos Humanos, 
S.A. de C.V. 

SWISSPORT 

Cargo Services Center de 
México, S.A. de C.V. 

Swissport A viation Services de 
México, S.A. de C.V. 

De las pruebas descritas se advierte que Swissport Aviation Services de México, S.A. de C.V. es 
 Cargo Services Center de México, S.A. de C.V.;  AGN 

Aviation Services, S.A. de C.V., CREA Recursos Humanos, S.A. de C.V. y Cargo Services Center 
de México, S.A. de C.V.  

 
 

4. Elemento aportado por la ciencia consistente en un archivo en formato "pdf' que fue presentado 
en el ESCRITO INICIAL como "ANEXO CONFIDENCIAL XJl.2.A",89 el cuál contiene un organigrama de 
Torco, del que se destaca lo siguiente: 

87  
. 

88    
 

89 Folio 113 1 del EXPEDIENTE CNT, cuya traducción parcial se encuentra en los folios 1132 y 1133 del EXPEDIENTE CNT. 
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Fucnlc: Elaboración propia (folio 1131 del EXPEDIENTE CNT) 

De la prueba descrita se advierte que ToPCo,  
 
 

Cargo Services Center de México, S.A. de C.V., Swissport Aviation Services de México, S.A. de 
C.V., AGN Aviation Services, S.A. de C.V. y CREA Recursos Humanos, S.A. de C.V. 

S. Documental privada consistente en el escrito presentado el seis de mayo de dos mil veintiuno,90 

mediante el cual las PARTES señalaron lo siguiente: 

"[ ... ] 
las Partes consideran importante que esa H. Comisión tenga en cuenta que las entidades que invierten 

directamente en [TOPCO] son fondos de inversión (KfNGS, QUEENS, RA THGAR y RED MAPLE.). 
Todos estos fondos  SVP. No se proporciona información en relación con los socios 
de estos fondos porque , y por lo tanto no son relevantes 
para un análisis de competencia económica. 

[ ... ] 
A continuación se presenta una descripción de las actividades realizadas por cada una de las Subsidiarias 
Me.r:ica11as  

90 Folios 1234 a 1250 del EXPEDIENTE CNT. 
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A. AGN Aviatio11 Services, S.A. de C. V. (actividades: todo tipo de servicios aeroportuarios). 

B. CREA Recursos Humanos, S.A. de C. V. (actividades: la prestación de servicios de asignación de 
suministros y/o manejo de personal de todo tipo, incluyendo ejecutivo, administrativo y/o operativo a favor 
de terceras personas fisicas o morales) . 

C. [SWISSPORT): las Partes informan que se trata de una sociedad tenedora de acciones. 

D. Cargo Service Ce11ter de México S.A. de C V. (servicios de carga aeroportuaria). 

E. Swissport Aviation Services de México S.A. de C. V. (asistencia en tierra, aviación ej ecutiva y 

mantenimiento) [ ... ]. [Énfasis añadido]" .91 

De este documento se desprende que las subsidiarias mexicanas de TOPCO son: i) AGN A viation 
Services, S.A. de C.V.; ii) CREA Recursos Humanos, S.A. de C.V.; iii) SWISSPORT; iv) Cargo 
Services Center de México, S.A. de C.V.; y v) Swissport Aviation Services de México, S.A. de C.V. 

Además, las entidades que invierten directamente en Torco son KINGS, QUEENS, RA THGAR y RED 
MAPLE. 

6. Documental privada consistente en el escrito presentado el trece de mayo de dos mil veintiuno,92 

mediante el cual las PARTES señalaron lo siguiente: 

" [ ... ] las Parle!,· declara11, bajo protesta de decir verdad, que actualmente 110 tiene11 intención de 

superar el  de participación en [TOPCO ]. pero desean aclarar [ ... ] que 
dicha decisió11 comercial puede cambiar en el futuro. Por lo tanto, las Partes solicitan la aprobación 
[ ... ] para la adquisición de hasta el  de las acciones de [Torco]. 

[ ... ] 

En caso de que las [PARTES] o cualquier accionista de [Torco] adquirieran una participación del 45% 
[ cuarenta y ci neo por ciento] o más, . 

LJ 

De este documento se desprende que las PARTES mencionaron que no tenían la intención de adquirir 
más del  de ToPCO; sin embargo, dicha decisión podría cambiar en el 
futuro y, por tanto, solicitaron la aprobación para la adquisición de hasta el  
de las acciones de Torco. 

91 Folios 1244 y 1247 del EXPEDIENTECNT. 
92 Folios 1475 a 1487 del EXPEDIENTECNT. 
93 Folios 1478 y 1479 del EXPEDIENTE CNT. 
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Manifestaron que en caso de que SVP adquiera una participación del 45% ( cuarenta y cinco por 
ciento) o más, . 

Además, señalaron que la participación de SVP y los ACCIONISTAS ToPCO en TOPCO se obtuvo a 
partir de una  
y que no existe algún contrato de compraventa o documento de transferencia de acciones o similar. 

7. Documental pública consistente en la RESOLUCióN94 mediante la cual el PLENO estableció lo 
siguiente: 

"[ ... ] Segunda. la operación 11otijicada consiste en la adqui.'iición por parte de [SVPJ de  
 de las acciones de [TOPCO], a través de una sucesión de actos que se describe a 

continuación: 

     

       
   6 de las accione<> 

represe11tativas del capital social de (TOPCO J. 97 

Lo anterior. a través de un proceso de  que se describe a continuación:98 

94 folios 1633 a 1638 del EXPEDIENTE CNT. 
95 La nota al pie establece: ·'   

 
 

  
 

. Folios 1440 a 1450'·. 
96 La nota al pie establece: ·'    

 
 
 
 

· Folios 001. 009 y 1478.'" 
97 La nota al pie establece: ·'Folios 00/, 004. 005 y 006." 
98 La nota al pie establece: ·'Folios 005, 006, 209, 2 /0, /236, / 237 y 1476. '. 
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[ ... ] 
Por lo anteriormente expuesto, el Pleno de esta Comisión: 

RESUELVE 

PRIMERO. Autorizar la realización de la concentración notificada relativa al expediente en que se actúa, 

I . . d I .ó [E. _i:. • - d'd ] [ ]" 100 e11 os termmos e esta reso uc, 11. mas1s ana 1 o . . . . 

De dicha documental se advierte que el PLENO autorizó la adquisición por parte de SVP de manera 
directa o indirectamente, unicamente a través de los ACCIONISTAS TOPCo,101 de entre el  

    del capital social de TOPCO. 

Dicha adquisición consistió en una sucesión de actos;  
 
 
 
 
 
 

 

99 La nota al pie establece: ·  
 
 
 
 

  
 Folios 005. 209 y 210. ' ' 

IOO Folios 1634 a 1637 del EXPEDIENTE CNT. 
IOI A saber: Kl NGS. QUEE NS, RJ\ TIIGAR y REDMAPLE. 
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El proceso de  se realizaría de la siguiente manera: 

8. Documental privada consistente en el PRIMER AVISO DE C1ERRE1º2 mediante el cual las PARTES 
señalaron lo siguiente: 

" [ ... ] las Partes informan [ ... ] que la Operació11 Iza sido co11cluida de11tro del plaw establecido e11 la 

Autorizació11. [ ... ] . 

Como evidencia de lo anterior, las Partes acompañan al presente escrito como Anexo 'A ' una copia de los 

registros corporativos públicos de [TOPCO ]. junto con una traducción al español realizada por perito 
certificado. 

[ ... ] 
las Partes en este acto confirman [ ... ] que la Operación fue realizada por [SVP] a través de los 

[ACCIONISTAS TOPCO]. Adicio11alme11te, se hace me11ció11 que ciertos fo11dos de nueva creación 

 (SVPJ de11omi11ados [KELLYNCH) v [ASHTON) también 
adquirieron una participación minoritaria e11 TopCo, tal y como se evidencia en el Anexo 'A '. En este 
acto. se manifiesta baio protesta ,le decir verdad que (KELLYNCH) v (ASHTON). como e11 el caso de 

los [ACCIONISTAS TOPCO). son fondos totalmente controlados por [SVPJ y adquirieron las 
acciones asignadas a SVP mediante el  explicado en la Notificación y en las respuestas al 
Requerimiento de información Básica. En el caso de [KELL YNCH]. dicha entidad adquirió una 

102 Folios 1658 a 1758 del EXPEDTENTE CNT. 
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participación del     en [TOPCO]. mientras que 
[ ASHTON] adquirió una participación del  [Énfasis 
añadido ]".103 

De este documento se desprende que las PARTES informaron a la COFECE que la operación se 
concretó en el plazo establecido en la RESOLUCIÓN y reconocen que SVP adquirió, a través de los 
ACCIONISTAS TOPCO y los NUEVOS ADQUIRENTES, participación accionaria en TOPCO, situación que 
manifiestan se confirma con los registros corporativos públicos de ToPCO que acompaña a dicho 
escrito como' anexo A. 

Por otra parte, también reconocen que se crearon dos nuevos fondos (ASHTON y KELLYNCH), los 
cuales manifestaron bajo protesta de decir verdad que son "fondos totalmente " y 
que adquirieron las acciones asignadas a SVP mediante el , 
quedando con los siguientes porcentajes de TOPCO: i) KELL YNCH con el  

 ) y ii) ASHTON con el  

9. Elemento aportado por la ciencia consistente en el "ANEXO A - TRADUCCIÓN'' del PRIMER 
A VISO DE CIERRE, 104 la cual corresponde a la traducción del " " de 
ToPCO con número de registro " emitido el  el cual 
permite identificar el número de acciones que detentan, al menos hasta la fecha de creación de del 
documento, cada uno de los socios de TOPCO. 

De dicho documento se desprende que, entre otras cosas, los siguientes agentes económicos detentan 
las siguientes acciones de TOPCO: 

Agente Económico 

KINGS 

ÜUEENS 
RATHGAR 
REDMAPLE 
ASHTON 
KELLYNCH 

TOTAL 

Por tanto, como resultado de la operación, la participación conjunta de los ACCIONISTAS ToPCO y los 
NUEVOS ADQUIRIENTES asciendió     

 lo que corresponde al  
 en TOPCO. 

1º3 Folios 1659 y 1660 del EXPEDIENTECNT. 
104 Folios 1710 a 1758 del EXPEDI.ENTE CNT. cuyo original se encuentra en los folios 1661 a 1709 del EXPEDI.ENTE CNT. 
105 Ese porccnt~jc se obtuvo considerando toda la información y real izando una regla de tres. 
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10. Documental privada consistente en el SEGUNDO AVISO DE CIERRE106 mediante el cual las 
PARTES señalaron lo siguiente: 

" [ ... ] En forma similar a los [ACCIONISTAS TOPCO], las Partes declara11 bajo protesta de decir 

verdad [ ... ] que los [NUEVOS ADQUIRENTES] so11 fo11dos  por [SVP). las Partes 
dec/ara11 bajo protesta de decir verdad que  

 
 

[ ... ] 

[SVP] co11firma que  [NUEVOS ADQUIRENTES] . 

No habrá 11i11gu11a (sic) perso11a o entidad (i11c/uyendo a [SVP], como de los 

[ACCIONISTAS TOPCO] y de los (NUEVOS ADQUIRENTES)} que esté en condício11es de ejercer 

el  sobre [TOPCO] y por co11secue11cia sobre el 11egocio de  por cue11ta propia o 
conjunta. 

[ ... ] 
A continuación, se describe el número correcto de acciones adquiridas por los [NUEVOS 

ADQUIRENTES) (es decir, [KELL YNCH] y [ASHTON}), que es co11sistente con la i11formació11 
co11te11ida e11 el extracto del  que se 

pre.sentó [ ... ] como A11exo A del Aviso de Cierre: 

Accionista 

íKELLYNCHl 
(ASHTONl 

[ ... ] 

A continuación, se describe el porce11taje correcto de accio11es dete11tadas por cada 11110 de los 

[ACCIONISTAS TOPCO] (es decir, [KINGS], [QUEENS], [RATHGAR] y [REDMAPLE]}, que es 
co11siste11te co11 la i11formació11 co11te11ida e11 el extracto del  

   se presellfó [ ... ]como A11exo A del Aviso de Cierre: 

[ ... ] 

La participación de los [ACCIONISTAS TüPCO] en [TOPCO) aumentó con el tiempo e incluso antes 

de la presemación [del ESCRITO INICIAL]. en cuyo momento tenían una participación agregada del 

  según la información proporcionada en la 

106 Folios 1775 a 1781 del EXPEDIENTE CNT. 
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Notificación. Dicha participació11 de los [ACCIONISTAS TOPCO] e11 [TOPCO] se increme11tó 
margi11a/me11te hasta tener, según el Anexo A del A viso de Cierre, una participacMn agregada del 

      

Como se indica en el Aviso de Cierre, la Operación se llevó a cabo mediante la suscripción y el pago de 

acciones de !TOPCO). por parte de !SVPJ a través de: i) los (ACCIONISTAS TOPCO)¡ y ii) ciertos 
fondos de nueva creación  [SVPJ llamados [KELLYNCH) y 

(ASHTON) e identificados por esa H. Comisión como los [NUEVOS ADQUIRENTES]. 

En el momento de la presentación de la Notijicació11, la forma en que funcionaba el  
 
 

   
 
 
 
 

 
 

Entre el momento de la Notificación y la Autorización y cuando se produieron las transferencias que 
llevaron la posició11 total de (SVP) por encima del 35% [treinta y cinco por ciento), el Acuerdo 
e11tre Accionistas  

 
 
 
 

. De este 
modo, los (ACCIONISTAS TOPCOJ pudieron designar directamente a   

 
 

 [ACCIONISTAS TOPCO] y sólo a través de su designación de los [NUEVOS 

ADQUIRENTES] éstos últimos pudieron adquirir las acciones. Así que, en ese sentido, (KELLYNCH) 
y (ASHTON) estaba11 asumiendo una asignación que, de otro modo, habrfa ido directamente a los 

(ACCIONISTAS TOPCO!. 

la participación coni1111ta tle los (ACCIONISTAS TOPCO) v los (NUEVOS ADQUIRENTES( una 
vez co11cl11itla la Operación, asciende a una partlcipació11 tlel   

  en !ToPCo), actualiza11do el umbral previsto e11 la fracció11 ll del 
articulo 86 de la [LFCE). 

[ ... ] 

Como se informó [ ... ]. la Operación se llevó a cabo mediante la adquisición de acciones de [TOPCO] 
que tuvo lugar en el transcurso del tiempo. la adquisición de 10!; [ACCIONISTAS TOPCOJ 110 alcanzó 
u11a participación del 35% [treinta y cinco por ciento]. [SVP), a través de los [NUEVOS 

46 

B

B

B

B

B

B

glemus
Cuadro de texto
Eliminado: sesenta y dos palabras, dieciséis renglones  ..



·· -·· · 379 
Pleno 

Resolución 
Strategic Value Part11ers, LLC 

Número de Expediente VCN-003-2023 

ADQUIRENTES! (que son filiales de los [ACCIONISTAS TOPCO ]), adquirió la participación restante 

del  y, por lo tanto, actualizó el segu11do umbral 

del Articulo 86 de la ley. las Partes i11Jorma11 [ ... ] que el último paso para co11ferir el titulo legal a las 

acciones es el registro de accionistas de [TOPCO] actualizado, respecto al cual  
   . la tenencia accionaria que 

está debidamente reflejada en el extracto del Registro Mercantil y de Sociedades de Luxemburgo de 
[TOPCO] que fue presentado [ ... ] como Anexo A del Aviso de Cierre es, hasta el mejor conocimiento de 
SVP, correcta a la fecha de dicho extracto.  

. [Énfasis 
añadido ]".'º7 

De este documento se desprende que: 

Las PARTES declaran que los NUEVOS ADQUIRENTES son fondos  por SVP y que los 
 

''. 

SVP manifiesta que  NUEVOS ADQUIRENTES. 

No hay alguna sociedad o persona que pueda ejercer el control sobre TOPCO. 

Las acciones adquiridas por los NUEVOS ADQUIRENTES y su porcentaje de participación son: 

Accionista 
KELLYNCH 
ASHTON 

El porcentaje de participación que detentan los ACCIONISTAS TOPCO es: i)  
 para REDMAPLE; ii)  para 

RATHGAR; iii) ) para QUEENS; y iv)  
  para KINGS. 

Los ACCIONJST AS TOPCO aumentaron su participación en ToPCo con el tiempo, ya que, del 
ESCRITO INICIAL al PRIMER AVISO DE CTERRE, pasó del  

 

La operación se llevó a cabo mediante la suscripción y el pago de acciones por parte de SVP a 
través de los ACCIONISTAS ToPCO y los nuevos fondos  en su totalidad por SVP, es 
decir, los NUEVOS ADQULRENTES. 

En el momento de la notificación, el  de los accionistas de ToPCO permitía que 
sólo los accionistas existentes en TOPCO pudieran participar en la compra de las acciones de 
dicha sociedad, por tanto, no se contempló en el ESCRJTO INICIAL que sociedades diferentes de 
los ACCIONISTAS ToPCo tuvieran la capacidad de adquirir las acciones de TOPCO. 

107 Folios 1776 a 1779 del EXPEDIENTE CNT. 
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Sin embargo, este proceso de derecho  
 
 

 

Lo anterior se realizó para  
 
 

. Además, se hizo para hacer el proceso 
adminstrativamente más sencillo para los implicados y dadas las formalidades de la legislación 
de Luxemburgo. 

Derivado de la modificación en el proceso de  fue que los ACCIONISTAS 
TOPCO  las acciones y, por tanto, 
KELLYNCH y ASHTON estaban asumiendo una asignacion que, de otro modo, habría ido 
directamente a los ACCIONISTAS ToPCO. 

Las PARTES reconocen que la participación de los ACCIONISTAS TOPCO y los NUEVOS 
ADQUIRENTES al cierre de la operación asciende a un total de  

 de las acciones de TOPCO. 

SVP, a través de los NUEVOS ADQUIRENTES, adquirió una participación restante del  
 de las acciones de ToPCo, lo que sumado al porcentaje que ya 

detentaba generó que acumulara una participación total de más del 35% (treinta y cinco por 
ciento) del capital social de ToPCo y, por tanto, se actualizó la primera parte del umbral 
establecido en la fracción II del artículo 86 de la LFCE. 

Las PARTES señalan que el registro del aumento indirecto de participación accionaria de SVP en 
TOPCO ocurrió el  

11. Documental privada consistente en el TERCER A VISO DE CIERRE 108 mediante el cual las PARTES 
señalaron lo siguiente: 

" [ ... ) las Partes adjuntan como Anexo Co11fide11cial "A" diagramas de te11e11cia accio11aria de los 

Nuevos Adquire11tes actualizados y tamhié11 proporcio11a11 las siguientes adaracio11es [ ... ]: 

[ASTHON]. 

[ ... ] 

!OS Folios 1822 a 1836 del E XPEDLENTE CNT . 
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las Partes proporcionan a continuación la estructura de propiedad de las sociedades que no se refleja 
directamente en los diagramas incluidos en el Anexo Confidencial "A". las Partes desean señalar que 
esta información no se incluyó en el Escrito de Respuesta al Requerimiento de Información dado que 
representa una cantidad extremadamente mínima de la tenencia accionaria de Ashton Gate. 

[KELLYNCH] 

[ ... ] 

. 

d, 

49 

B

B

B

glemus
Cuadro de texto
Eliminado: cuatro párrafos..



CO~IISIOS FIDl'IIAI. 01: 
t-OMr U TJ>;ú,' ECOSOMICA 

• 382 Pleno 
Resolución 

Strategic Value Partners, LLC 
Número de Expediente VCN-003-2023 

l as Partes baj o protesta de decir verdacl, proporcionan a continuación la estructura de propiedad de las 
empresas que no se refleja directamente en los diagramas incluidos en el Anexo Confidencial ''A". Las 
Partes desean señalar que esta información no se incluyó en el Escrito de Respuesta al Requerimiento de 
Información dado que representa una cantidad extremadamente mínima de la tenencia accionaria de 
Kellynch Park. 

Por último, las Parles también aclaran [ ... ] que, para ambos diagramas de tene11cia accionaria 
actualizadas contenidas en el Anexo Confidencial "A ", la lfnea punteada represe11ta al Administrador 
de Inversiones de los Fondos a /o.'i que está11 conectadas dichas lfneas punteadas. 

(TOPCO) las Partes reiteran baio protesta de decir verdad [ ... ] que SVP es la entidad que conirola 
en última instancia ta11to a los Accionistas TopCo como a los Nuevos Adquire11tes (considerando las 
definiciones de control contenidas en la Guía para la Notificación de Concentraciones). En este sentido, 
las Partes consideran importante que esa H. Comisión tenga en cuenta que las entidades que invierte11 
directamente en TopCo son fondos de i11versió11 (/os Accio11islas TopCo y los Nuevos Adquirentes). las 
Partes reiteran, baio protesta de decir verdad, que to,los estos fo11dos está11  
(considerando las definiciones de control contenidas en la Gula para la Notificación de 
Concentraciones) y que los  

 y, por lo tanto, éstos NO SON RELEVANTES para un análisis e11 materia de compete11cia. A 
este respecto, y con el obieto de ser co11gr11ente1 esa H. Comisió11 deberla dar el mismo tratamie11to a los 
Nuevos Adquirentes que el que se tlio a los Accionistas TopCo, va que se trata de la mi.sma situación. 

las Partes remiten [ ... ] al Formulario ADV f acilitado durante el proceso de la Notificación para obtener 
información sobre la estructura del capital social de SVP: 

l a página 177 de dicho documento muestra que las siguientes entidades son propietarias de SVP: 

[ ... ] 

las [PARTES] confirman [ ... ] que SVP aume11tó su participació11 e11 el capital ,le [TOPCO ( a través 
del  [ ... ]. 

[ ... ] se incluye a continuación el extracto pertinente de la Notificación: 
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De este documento se desprende que: 

109 Folios 1823 a 1827, 1830 y 1831 del EXPEDIENTE CNT. 
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Dentro de la estructura de ASHTON se encuentran    
 

 

En la estructura accionaria de ASHTON existen algunas sociedades que poseen una cantidad 
 de tenencia accionaria, dentro de las cuales se encuentra  

 
 

 

 
 

 

 
  

 

Las PARTES señalan que SVP  tanto a los ACCIONISTAS 
Torco como a los NUEVOS ADQUIRENTES. Además, las sociedades que invierten 
directamente en Torco son fondos de inversión,  

Según las PARTES, los NUEVOS ADQUIRENTES  y los socios limitados 
que participan en dichos fondos , por tanto, 
no son relevantes para un anáHsis en materia de competencia ya que se encuentran en el mismo 
supuesto que los ACCIONISTAS TOPCO. 

 
 

Las PARTES confirman que SVP produciría su inversión adicional en  a través de 
los ACCIONISTAS Torco mediante el  

 110 y trascriben lo descrito en el ESCRITO INICIAL. 

12. Documental privada consistente en el CUARTO A VISO DE CIERRE 111 mediante el cual las 
PARTES señalaron lo siguiente: 

"[ ... ] las Partes en forma voluntaria presentan [ ... ] la siguiente información en relación con la estructura 
societaria de los Nuevos Adquirentes: 

[ ... ] 

110  
 
 
 

.· 
111 Folios 1891 a 1896del EXPEDIENTECNT. 
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[. "] 

11. [Kellynch]. 

[".] 

De este documento se desprende que: 

- En la estructura accionaria de ASHTON, en específico a través de  
   

  . 

- En la estructura accionaria de KELL YNCH, en específico a través de  
   

. 

112 Folios 1892 y 1893 del EXPEDIENTECNT. 
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13. Elementos aportados por la ciencia 11 3 consistentes en tres documentos en formato PDF que 
obran como anexos del escrito presentado el veintisiete de enero de dos mil veintitrés , los cuales 
contienen los estados financieros internos al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno de tres 
subsidiarias mexicanas de ToPCO. Al respecto, estos documentos reflejan el monto total de los activos 
de las siguientes subsidiarias: 

Subsidiarias Mexicanas de TOPCO 
Total de activos al 31 de 

diciembre de 2021 
AGN Aviation Services, S.A. de C.V. 
Cargo Services Center de México, S.A. de C. V. 
Swissoort Aviation Services de México, S.A. de C.V. 
TOTAL 

Por tanto, se concluye que el total de activos de las tres subsidiarias mexicanas de ToPCO descritas 
anteriormente ascienden a  

 

14. Copias simples o impresiones114 consistentes en dos documentos que obran como anexos del 
escrito presentado el veinticuatro de marzo de dos mil veintitrés, los cuales contienen los estados 
financieros internos al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno de dos de las subsidiarias 
mexicanas de Torco. Al respecto, dichos documentos reflejan el monto total de los activos de las 
siguientes subsidiarias: 

Subsidiarias Mexicanas de TOPCO 
Total de activos al 31 de diciembre de 

2021 
CREA Recursos Humanos, S.A. de C.V. 
SWISSPORT 
TOTAL 

Por tanto, se concluye que el total de activos de las dos subsidiarias mexicanas de TOPCO descritas 
anteriormente ascienden a    

   

Valor y alcance de las pruebas del A CUERDO DE INICIO 

Las pruebas analizadas son idóneas' 15 para demostrar que SYP adquirió acciones representativas del 
capital social de Torco con la participación de ASHTON y KELL YNCH sin que: (i) se identificaran a 

113 Documentos denominados: .. ANEXO B - PARTE/ '' (folios 1930 y 193 1), ·'ANEXO B - PARTE r (folios 1932 y 1933) y ·'ANEXO 
8 - PARTE 3•· (folios 1934 y 1935). Todos los folios corresponden al EXPEDIENTE CNT. 
114 Documentos denominados ·'Anexo Confidencial A" (folios 041 a 044). 
11 s Al respecto. resultan aplicables los siguientes cri terios del PJF: (i) ·'PRUEBAS IDONEAS. SU CONCEPTO. De conformidad con 
lo establecido por el texto del artículo 86 del Código Federal de Procedimientos Civiles. "sólo los hechos estarán sujetos a prueba". 
de lo anterior, se colige que las partes en litigio deberán acreditar ante el juez la veracidad de sus afirmaciones a través de la 
demostración del hecho ausente. así. los elementos IÍtiles para lograr dicha convicción en el juzgador lo serán las pruebas. Por otro 
lado. indica el cuerpo del artículo 87 del ordenamiento procesal ya invocado. que todo "tribunal debe recibir las pruebas que le 
presenten las partes. siempre que estén reconocidas por /a ley". Por su parte. el texto del articulo 150 de la Ley de Amparo. explica 
que en el j uicio de amparo es admisible toda clase de pruebas. excepto la de posiciones y las que fueren contra la moral y contrarias 
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dichos fondos en el ESCRITO INICIAL; ni (ii) pudiera acreditarse que dichos fondos  
 de SVP, o en su caso de los ACCIONISTAS ToPCo. 

Además, la CONCENTRACIÓN NOTIFICADA consistía en la adquisición por parte de SVP de hasta el 
) de las acciones de ToPCo, a través de los ACCIONISTAS ToPCO, lo cual no se 

autorizó en esos términos en la RESOLUCIÓN, por lo que todo lo relacionado con los NUEVOS 
ADQUIRENTES no se analizó por esta COFECE al momento de emitir la RESOLUCIÓN. 

En general , las pruebas identificadas en los numerales 1, 5, 6, 8, 10, 11 y 12 constituyen 
documentales privadas suscritas por el representante legal de las PARTES o su representante común, 
razón por la cual prueban plenamente en contra de SVP. De forma similar, la prueba señalada en el 
numeral 7 constituye una documental pública que prueba plenamente que el PLENO autorizó la 
CONCENTRACIÓN NOTIFICADA e indicó que el aumento de participación accionaria de SVP en el 
capital social de TOPCO se realizaría únicamente a través de los ACCIONISTAS TOPCO debido al 

 que tenían dichos accionistas y los estatutos de ToPCO. 

a derecho. entendiendo por esto último que no serán admitidas aquellas probanzas que 110 se ofrezcan en la forma y términos que al 
efecto establece la Ley. Ahora bien, es incontrovertible el hecho de que. de acuerdo con la na111raleza propia de cada prueba. las hay 
unas más idóneas que otras para demostrar el hecho ausente por acreditar. Dicha calidad de idoneidad se identifica con la suficiencia 
para obtener 1111 resultado previamente determinado o determinable., esto es, una prueba será más idónea que otra mientras más 
suficienre sea para demostrar ante los ojos del ju::gaclor el hecho ausente que se pretenda acreditar. La naturaleza de cada prueba no 
sólo permite distinguir entre sí a las diversas clases de probanzas útiles para crear convicción en el j1agador sino. además. ofi"ece a 
las partes que integran /a relación jurídica procesal (juez. actor y demandado) la oportunidad de escoger y decidir. entre los diversos 
métodos que cada una de ellas· importa, cuál es más idónea que las restantes para demostrar el hecho concreto por conocer. Así. 
dependiendo de la naturaleza de ese hecho concreto, se desprenderá la idoneidad de la prueba que resulte más apta para lograr el 
extremo que se pretenda acreditar". Registro: 227289; TCC; 8a. Época; Semanario Judicial de la Federación: Tesis Aislada; y (ii) 
·'FUENTES DE PRUEBA Y MEDIOS DE PRUEBA. SU DISTINCIÓN PARA EFECTOS DE SU VA LORACIÓN POR El 
JUZGADOR. La doctrina distingue entre fuentes de prueba y medios de prueba; las primeras, existen antes y con independencia del 
proceso, los segundos surgen en el proceso y corresponden con lo que ha de valorar el juez para la resolución de/juicio. Ciertamente. 
las fuentes de prueba pertenecen a las partes, sólo ellas saben de su existencia. son anteriores e independientes del proceso porque. 
por regla general. a éste se llevan afirmaciones o enunciados sobre hechos producidos con anterioridad a los escritos donde se narran 
(demanda y contestación) y sólo puede hablarse de confesión. testimonios. etcétera. si existe 1111 proceso. de forma que si éste no surge. 
existirán simplemente personas que tienen conocimiento de determinados hechos. ya sea por ser protagonistas o percatarse de lo 
ocurrido, pero no existiría razón alguna para atribuir/es la calidad de partes. ni para dar a sus conocimientos la calidad de confesión 
o de tes1i111onios. Por su parte. los medios de prueba son las actuaciones judiciales a través ele las cuales las fuentes de prueba se 
incorporan al proceso. y cuando ello ocurre, dejan ele pertenecer a las partes. pues se prueba para el proceso y . en virtud del principio 
de adquisición procesal. cualquiera de éstas, o incluso el juzgador. puede prevalerse de ellas. como lo establecen los articulos 278 y 
279 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. Esto es. el conocimiento de las partes sobre los actos que dieron 
lugar al debate (fuentes de prueba) se incorporan al proceso mediante la confesión (medio de prueba): el conocimiento de los hechos 
litigiosos que personas ajenas al juicio pueden tener (fiiente de prueba) se traen al juicio cuando declaran ante el juzgador con la 
calidad de testigos (medio de prueba): y las características de la cosa o 1111 bien sujeto a controversia (fi1ente de prneba) se reciben en 
el proceso a través de la inspección judicial (medio de prueba). Ahora bien, los medios de prueba, por estar relacionados con 
actuaciones judiciales, pertenecen al ámbito del órgano jurisdiccional y. por ende. están sujetos a una reglamentación. pues la ley 
prevé las formas y los formalismos que las partes o el propio juzgador deben observar, para que las fue111es ele prueba se incorporen 
al proceso. Por tanto. al ejercer s11 arbitrio j11dicial en la valoración de los medios de prueba, el ju=gador debe atender a la forma en 
que éstos fueron ofrecidos y desahogados de acuerdo a la reglamentación. formas y formalismos previstos en la ley''. Registro: 
2007985; Suprema Corte de Justicia de la Nación: 1 Oa. Época; Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; 1 a. 
CCCXCVII/2014 (10a.); Tesis Aislada. 
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Finalmente, las pruebas identificadas en los numerales 2, 3, 4, 9 y 13 son elementos aportados por 
la ciencia que hacen prueba plena en contra de SVP dado que cumplen con lo señalado en los 
artículos 210-A y 217 del CFPC conforme a lo siguiente: 

• Son fiables porque son documentos electrónicos aportados por las PARTES en el EXPEDIENTE 
CNT, mismos que, en virtud del ACUERDO DE CREACIÓN, el ST ordenó su certificación que 
acredita e l lugar, tiempo y circunstancias en que fueron agregadas al EXPEDIENTE. 

• Su contenido puede atribuirse plenamente a SVP dado que fue información presentada por 
éste en el EXPEDIENTE CNT y la misma se encuentra relacionada con sus negocios. 

• Son medios de información accesibles para su posterior consulta ya que se encuentran dentro 
de un dispositivo de almacenamiento masivo USB que se ordenó agregar al EXPEDIENTE por 
instrucciones del ST mediante el ACUERDO DE CREACIÓN. 

Los medios de prueba analizados pueden atribuirse a las PARTES toda vez que se refieren a constancias 
sobre la notificación de una concentración iniciada a petición de dichos agentes económicos. Incluso 
en algunos casos, en dichos medios de prueba constan manifestaciones bajo protesta de decir verdad. 

En este sentido, los medios de prueba citados contienen información de carácter económico y legal 
que pueden atribuirse completamente a las PARTES a efecto de demostrar: (i) la estructura accionaria 
de TOPCO antes y después de la CONCENTRACIÓN NOTIFICADA; (ii) cuáles eran los porcentajes de 
adquisición de los ACCIONISTAS Torco del capital social de Torco antes y después de la operación; 
y (iii) cuáles eran los porcentajes de adquisición de los NUEVOS ADQUIRENTES después de la 
operación. 

Ahora bien, los documentos 1 a 6 demuestran que las PARTES notificaron una concentración en 
términos del artículo 90 de la LFCE en virtud de la cual: (i) manifestaron que el contenido y alcance 
de la operación a analizar por la COFECE era que SVP aumentara su participación en TOPCO en el 
negocio de  del      

; e (ii) indicaron que la CONCENTRACIÓN NOTIFICADA se llevaría a cabo a través de los 
ACCIONISTAS Torco en las subsidiarias mexicanas de ese agente económico, debido al  

 que existía en los estatutos de TOPCO, por tanto, no se incluía a los NUEVOS 
ADQUIRENTES en la operación. 

En consecuencia, la RESOLUCIÓN, analizada en el numeral 7 demuestra que el PLENO autorizó la 
CONCENTRACIÓN NOTIFICADA en los términos señalados por las PARTES en donde se precisó quiénes 
eran los agentes económicos a través de los cuáles podían adquirir a Torco y el proceso específico 
bajo el cual se realizaría esa adquisición  por lo que si las PARTES 
llevaban a cabo dicha operación con agentes económicos distintos a los ACCIONISTAS TOPCO tendrían 
la obligación de notificar de nueva cuenta la concentración para que fuera analizada con la nueva 
información. Dicho de otra manera, en la RESOLUCIÓN se indicó claramente que la operación 
consistía en el aumento directo o indirecto de participación accionaria de SVP en el capital 
social de TOPCO, únicamente por SVP o través de los ACCIONISTAS ToPCo, ya que ellos eran 
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los únicos que podrían transmitir sus acciones mediante el . 
La participación de agentes distintos a estos no se contempló, analizó y menos autorizó. 

Por su parte, los documentos identificados en l.os numerales 8 a 12 de este apartado demuestran que, 
para llevar a cabo la CONCENTRACIÓN NOTIFICADA, SVP adquirió participación en el capital social 
de Torco, mediante un incremento marginal en la participación de REDMAPLE, RA THGAR y QUEENS 
(ACCIONISTAS TorCo), pero a su vez también adquirió participación a través de dos fondos de nueva 
creación, es decir, KELL YNCH y ASTHON. Ello implicó que SVP llevara a cabo una operación distinta 
a la notificada y autorizada en la RESOLUCIÓN. 

Asimismo, de los documentos identificados en los numerales 7, 9 y 10 de este apartado se demuestra 
que el proceso mediante el cual SVP aumentaría su porcentaje de participación en Torco sería 
mediante  

 
 
 
 

, razón por la cual no era posible que la CONCENTRACIÓN NOTIFICADA 
contemplara accionistas distintos a los señalados en el ESCRITO INICIAL. 

En específico, de los documentos identificados en los numerales 2, 9 y 10 de este apartado, se 
demuestra que SVP aumentó indirectamente su participación en el capital social de TOPCO, a través 
de: (i) REDMAPLE, RATHGAR y QUEENS (ACCIONISTAS ToPCO) en  

; y (ii) los NUEVOS ADQUIRENTES en  ,116 lo cual 
implicó la acumulación del  del 
capital social de ToPCO, como se observa en la siguiente tabla: 

Antes de la ooeración Desoués de la oneracióo 
REDMAPLE 

RATHGAR 
Q UEENS 

KINGS 
KELLYNCH 

ASHTON 
TOTAL 

En ese sentido, en los documentos identificados en los numerales 8, 10, 11 y 12 las PARTES indicaron 
que: i) existieron dos fondos de nueva creación (NUEVOS ADQUIRENTES) mediante los cuales SVP 
adquirió un porcentaje minoritario de Torco; ii) reiteraron bajo protesta de decir verdad que los 
NUEVOS ADQUIRENTES son "fondos totalmente  iii) presentaron la estructura 
accionaria de ASHTON y KELL YNCH de los cuales se observa que existen dos sociedades que no se 
encuentran ni asociadas ni afiliadas a SVP; y que en el caso de KELL YNCH, el  

116 Resultado de la suma del  por parte de K ELLYNCH y del  
 por parte de ASHTON. 
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 (lo cual no pudo ser valorado por la COFECE, de manera 
ex ante); 117 y iv) admitieron que la operación con la participación conjunta de los ACCIONISTAS 
Torco y los NUEVOS ADQUIRENTES asciende a una participación del    

 en Torco, actualizando el umbral previsto en la fracción II del artículo 
86 de la LFCE, toda vez que implica la acumulación de más del 35% (treinta y cinco por ciento) de 
los activos y acciones del capital social de Torco y, de manera indirecta, de las subsidiarias 
mexicanas de Torco. 

Del cúmulo de medios de convicción analizados en el presente apartado se desprende que la 
CONCENTRACIÓN NOTIFICADA fue autorizada en la RESOLUCIÓN, pero SVP realizó una operación 
distinta a la notificada y autorizada en la RESOLUCIÓN, debido a que la operación que informó al 
momento de notificar el cierre incluía a los NUEVOS ADQUIRENTES como accionistas de Torco, sin 
que fueran mencionados en el ESCRlTO INICIAL, sin que se realizara la adquisición mediante el  

 señalado por las PARTES y sin que SVP o los ACCIONISTAS Torco 
acreditaran que dichos fondos son al  de su propiedad. 

Al adminicular las pruebas descritas en los numerales 3 a 5 se advierte que las subsidiarias mexicanas 
de Torco son: i) AGN Aviation Services, S.A. de C.V.; ii) CREA Recursos Humanos, S.A. de C.V.; 
iii) Sw1ssrORT; iv) Cargo Services Center de México, S.A. de C.V., y v) Swissport Aviation Services 
de México, S.A. de C.V. 

Finalmente, no pasa desapercibido que las pruebas identificadas analizadas en el numeral 13 al ser 
presentadas por SVP y adminiculados con la prueba señalada en el numeral 14 demuestran que los 
activos en el territorio nacional de las subsidiarias mexicanas de Torco al treinta y uno de diciembre 
de dos mil veintiuno ascendieron a    

  , como se muestra en la siguiente 
tabla: 

Subsidiarias Mexicanas de ToPCo 
Total de activos al 31 de 

diciembre de 2021 
AGN Aviation Services, S.A. de C.V. 
CREA Recursos Humanos, S.A. de C.V. 
SWISSPORT 
Cargo Services Center de México, S.A. de C.V. 
Swissport Aviation Services de México, S.A. de C.V. 
TOTAL 

117 En caso de que participen fondos de inversión como compradores en una concentración, ya sea directa o indirectamente, no se 
requerirá que se presente infonnaeión sobre sus inversionistas o ··socios limitados·· directos e indirectos, salvo que: ( ... ) E l socio 
limitado o inversionista tiene derechos o una tenencia que represente el veinte por ciento (20%) o más de los activos. las aportaciones. 
e l capital o acciones con derecho a voto del fondo de invers ión". 
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Dicha cantidad es superior a 18,000,000 (dieciocho millones) de veces la UMA vigente en dos mil 
veintiuno, equivalente a $1,613,160,000.00 (mil seiscientos trece millones ciento sesenta mil pesos 
00/100 M.N.). 118 

8 . ELEMENTOS DE CONVICCIÓN Y PRUEBAS ADMITIDOS DURANTE EL PROCEDIMIENTO 

En el ESCRITO DE MANIFESTACIONES y el ESCRITO DE ALCANCE, SVP ofreció dos pruebas las cuales 
fueron admitidas en virtud de lo indicado en el acuerdo emitido por la DGAJ el diez de mayo de dos 
mil veintitrés en el EXPEDIENTE. En ese sentido, se procede a valorar dichas pruebas: 

15. Copia simple119 de las "secciones más relevantes del  

 con su respectiva traducción al español 
por perito autorizado por el Consejo de la Judicatura Federal. 

16. Copia simple 12º de las "secciones más relevantes del  

  con su respectiva traducción al 
español por perito autorizado por el Consejo de la Judicatura Federal. 

Del contenido de estos documentos se observa lo siguiente: 

Documento 

Titulo: 

Información relevante 

··  
 

 
  

  
 

 

y 

Fecha:  

118 Toda vez que la operación se realizó el . el valor de la UMA aplicable es de $89.62 (ochenta 
y nueve pesos 62/100 M.N.) vigente a partir del primero de febrero de dos mil veintiuno. 
119 Presentado en el EsCR.ITO DE MANIFESTACIONES como "Anexo A". Folios 101 a 105. Su traducción fue presentada en el ESCRITO DE 

ALCANCE como ·'Anexos··. Folios 248 a 25 1. 
120 Presentado en el ESCRITO DE MANIFESTACIONES corno ·'Anexo B''. Folios 107 a 110. Su traducción fue presentada en el ESCRITO DE 

ALCANCE como "Anexo B''. Folios 244 a 247. 
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Información relevante 
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Información relevante 

Valor y alcance de las pruebas del procedimiento 

Con las pruebas referidas en los numerales IS y 16, SVP pretende acreditar que: "los contratos [ ... ] 
 
 

. " 121 

Sin embargo, las pruebas referidas no son idóneas para acreditar que la operación se realizó de 
acuerdo con lo establecido en la RESOLUCIÓN y estaba amparada por ésta, ni que no existía obligación 
de notificar dicha operación. 

Del contenido de dichos elementos únicamente se desprende el funcionamiento y control de  
 en particular, que en ambas 

sociedades  
 
 

 

De las secciones parciales de los contratos en comento se advierte que tales sociedades  
P 

 
 
 

 no obstante, dicha información no fue analizada ni conocida por el PLENO, por 
lo que no justifica que SVP realizara una operación distinta a la autorizada mediante la RESOLUCIÓN. 

Aunado a lo anterior, las pruebas referidas en los numerales IS y 16, solo constituyen un indicio de 
la existencia de los contratos que señala SVP, ya que al ser copias simples o impresiones y no haber 
tenido los documentos originales a la vista, no se puede saber si corresponden a los instrumentos 
mencionados por SVP y de los apartados presentados de los supuestos contratos no se advierte que 

 
 

 

121 Folio 094. 
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En consecuencia, las pruebas ofrecidas por SVP en nada le benefician, ya que no justifican que SVP 
haya adquirido de manera indirecta a través de los NUEVOS ADQUIRENTES acciones de ToPCO, cuando 
la autorización de la COFECE únicamente amparaba la adquisición de acciones de TOPCO a través 
de los ACCIONISTAS ToPCo y no de agentes económicos ajenos a ellos, por lo que se requería notificar 
la nueva operación antes de su cierre. 

V.ALEGATOS 

El veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés la DGAJ emitió un acuerdo por el cual, entre otras 
cuestiones, se tuvieron por formulados los alegatos de SVP. 

Los alegatos tienen por objeto que se expongan las razones de hecho y de derecho en defensa de sus 
intereses jurídicos, pretendiendo demostrar que las pruebas desahogadas confirman su mejor 
derecho.122 

Esta autoridad observa que SVP formuló algunos alegatos similares a los argumentos analizados en 
esta resolución. En específico, dichos alegatos son los siguientes: 123 

•  
 

• Se debe· considerar que la participación de inversionistas (socios limitados) en los 
ACCIONISTAS TOPCO y de los NUEVOS ADQUIRENTES  

 

• La participación de inversionistas (socios limitados) en los ACCIONISTAS ToPCO, así 
como en los Nm:vos ADQUIRENTES se trata de una  

 por lo que la COFECE 

122 Resultan aplicables el · s iguiente criterio emitido por e l PJF: (i) ''ALEGATOS DE BIEN PROBADO EN El JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRA TIVO. SU CONCEPTO, SIGNIFICADO Y CONFIGURACIÓN. En todo procedimiento existe11. 
generalmente. dos etapas pe1fecta111e11te diferenciab/es: la de instrucción (que abarca todos los actos procesales) y la de conclusión o 
resolución: dividiéndose a su vez la instrucción e11 tres fases: postu/atoria o expositiva (que permite instruir al ju=gador en la litis a 
debate). proba1oria (que tiene la finalidad de llegar al conocimienlo objetivo de la controversia mediante los elementos que ofrecen 
las partes para acreditar sus posiciones contrapuestas. fase que cuenta con sus estadios de ofrecimiento. admisión. preparación y 
desahogo) y precon¿/usiva, integrada por los alegatos o conclusiones de las partes. En ese orden de ideas, se advierte, aunque sea de 
una manera muy general, que los alegatos so11 las argume11tacío11es verbales o escritas que form11la11 las partes 1111a vez conc/11idas 
las fases post11/atoria v aprobatoria¡ en 11na acepci6n general, se trad11ce en el acto realizado por c11alquiera de las partes mediante 
el cual se e.xpone11 las raza11es de hecho v tle derecho e11 defema de s11s intereses jurídicos, pretemliemlo demostrar al juzgador q11e 
la.~ prueba.~ tlesalwgadas co11firma11 s11 meior derecho v 110 así los argumentos v probamaf de .m contraparte. E11 este se11tido, 
alegar de bie11 probado significa el derecho que asiste a cada parte e11 juicio para que e11 el momento oport11no recapit11/e en forma 
sintética las raza11es iurldicas, legales v doctrinarias que surgen de la co111estadó11 de la denumda v de la\· pruebas remlidlls e11 el 
juicio. Así. la exposición de alega1os en el juicio contencioso administrativo, 110 tiene una forma determinada en las leyes procesales, 
pero debe tenerse en cuellla que se configura con la e~tposición metódica y razonada de los hechos afirmados en la demanda. las 
pruebas aportadas para demos1rarlos. el valor de esas pruebas. la impugnación de las pruebas aportadas por l!I con1rario, la negación 
de los hechos afirmados por la con/raparle. las razones que se extraen de los hechos probados. y I as razones legales y doc1rinarias 
que se aducen a favor del derecho invocado. [Énfasis aíladido)". Registro: 172838. [J]; 9a. Época: T.C.C.: S.J .F. y su Gaceta: Tomo 
XXV. abril de 2007: pág. 1341. l. 7o.A. J/3 7: 
i2J Fol ios 286 a 289. 
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debe dar el mismo tratamiento a los NUEVOS ADQUIRENTES que el que se dio a los 
ACCIONISTAS ToPCO al tratarse de la misma situación. 

• La participación de los NUEVOS ADQUIRENTES  por lo que no es 
relevante para un análisis de competencia. 

•  
 

•  
 
 

 

•  
 
 

 

• En el caso de K ELLYNCH, dicha entidad adquirió una participación de solo el  
 en TOPCO, la cual resulta irrelevante para el 

análisis que la COFECE está llevando a cabo. 

Toda vez que los alegatos se refieren a cuestiones previamente analizadas en el apartado "1/1. 
MA NIFESTACIONES DE LAS PARTES" de la presente resolución, se remite a dicho apartado a efecto de evitar 
repeticiones innecesarias. En ese sentido, las manifestaciones citadas no implican cuestiones respecto 
de las cuales deba ahondarse de manera distinta. 

Por lo tanto, resulta innecesario plasmar todas las consideraciones referidas en este apartado con 
relación a cada alegato de SVP.124 

124 Lo anterior, en concordancia con lo sostenido por el PJF en la Jurisprudencia P./J. 26/2018 (IOa.) que establece lo siguiente: 
''ALEGA TOS EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. SI BIEN LOS TRIBUNA LES COLEGIADOS DE CIRCUITO DEBEN 
ESTUDIARLOS, NO NECESARIAMENTE DEBEN PLASMAR ALGUNA CONSIDERACIÓN AL RESPECTO EN LA 
SENTENCIA. En términos del artículo /8 / de la l ey de Amparo. después de que hayan sido notificadas del auto admisorio de la 
demanda. las partes rendrán 15 dias parafomwlar alegatos. los cuales tienen como finalidad que quienes no ejercieron la acción de 
amparo directo puedan ser escuchados. al permirírseles formular opiniones o conclusiones lógicas respecto de la promoción de/j uicio 
de amparo. por lo que se trara de una hipótesis normativa que garantiza un debido proceso en cumplimiento a las f ormalidades 
esenciales del procedimiento que exige el párrafo segundo del artículo 14 de la Consrirución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
De esa f orma, el debido proceso se cumple con brindar la oportunidad de nu111i(estarse v el correlativo deber del tribunal de estlldiar 
las manifestaciones, sin que ello pueda traducirse en una obligación de un pronunciamiento expreso en la sentencia, en tanto que 
no todo eiercicio a11a/ltico que realiza u11 órga110 iurisdiccio11al respecto del estudio de fa,; constancias debe refleiarse fonosame11te 
e11 u11a consideración. Por rodo lo a111erior. el órgano j urisdiccional es el que debe determinar. en arención al caso concreto. si plasma 
en la resolución el estudio de los alegatos f ormulados por las partes. en el entendido de que en cumplimiento a la debida 
f undamentación y motivación, si existiera alguna incidencia o cambio de criterio a partir del estudio de dichos argumentos, s í 
resultaría necesario referirlo en la senrencia, como por ejemplo, el análisis de una causal de improcedencia hecha valer. Así, el 
ejercicio de esta facultad debe darse en cumplimiento al artículo 16 constitucional que ordena a las autoridades f undar y 11101 ivar sus 
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Finalmente, por lo que hace a la manifestación relacionada con que SVP ha actuado con buena fe 
durante el procedimiento, sin indicios de intencionalidad o dolo, se remite al apartado" VII. Sanción" 
donde se exponen los elementos que se consideraron para graduar la sanción que corresponda y en 
donde se evidencia que este PLENO tomó en consideración su actuar durante el desahogo del 
procedimiento para cuantificar la multa como sanción a la cual resulta acreedor por la omisión de 
notificar una concentración cuando legalmente debió hacerlo. 

VI. ACREDITACIÓN DE LA CONDUCTA IMPUTADA 

Una vez analizados los argumentos de SVP contenidos en el ESCRJTO DE MANlFESTACIONES y 
realizada la valoración de las pruebas del EXPEDIENTE, se concluye que existen elementos de 
convicción suficientes para acreditar la omisión de notificar una concentración, cuando legalmente 
debió hacerse, en términos del artículo 86, fracción IJ , de la LFCE, en relación con el artículo 87, 

· fracción IV, de la LFCE. 

J. Existe11cia de 1111a co11ce11tración 

En el EXPEDIENTE quedó demostrada la existencia de una concentración en términos del artículo 61 
de la LFCE que consistió en una sucesión de actos en la que SVP adquirió y acumuló a través de los 
ACCIONI.STAS ToPCO y los NUEVOS ADQUIRENTES, el   

 de las acciones representativas del capital social de TOPCO cuyos activos de sus 
subsidiarias mexicanas12s en territorio nacional equivalen a  

   

Dicha transacción se hizo constar mediante el registro del . 

Si bien SVP manifestó que es el administrador de los NUEVOS ADQUIRENTES que fueron fondos de 
nueva creación , lo cierto es que: (i) la RESOLUCIÓN expresamente señaló que 
únicamente SVP podría aumentar su participación social en el capital social de ToPCO a través de la 
adquisición directa y/o indirecta por parte de SVP, a través de los ACCIONISTAS Torco, y que (ii) 
después de emitida la RESOLUCIÓN se modificó la forma en la que funcionaba el  

 
, 

lo que implicó que los NUEVOS ADQUIRENTES adquirieran participación en el capital social de ToPCO. 

En este caso, la sola manifestación de SVP en torno a que  los fondos de nueva creación que 
integran los NUEVOS ADQUIRENTES es insuficiente para acreditar que el porcentaje del capital social 
que adquirieron en ToPCo forma parte de la CONCENTRACIÓN NOTIFICADA, y autorizada por la 
COFECE en la RESOLUCIÓN, pues, se insiste no se acreditó que KELL YNCH y ASHTON  

 de SVP, o en su caso de los ACCIONISTAS ToPCO. 

acros. así como al diverso articulo 17 consritucional que impone una impartició11 de justicia pronta. completa e imparcial [énfasis 
arlad ido]'". Localización: Jurisprudencia P./J.26/2018 ( 1 Oa.): 1 Oa. Época; Pleno: Gaceta S.J .F.: Libro 60. noviembre de 2018: Tomo 1: 
Pág. 5: Registro No. 2 018 276. 
12s A saber: AGN Aviation Services. S.A. de C.V., CREA Recursos Humanos. S.A. de C.V., SWISSPORr. Cargo Serviccs Center de 
México, S.A. de C.V., y Swisspon Aviation Scrviccs de México. S.A. de C.V. 
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AJ cerrar SVP la operación con agentes económicos distintos a los ACCIONISTAS TOPCO, se estima 
que es una operación distinta a la notificada y autorizada por esta autoridad dentro del EXPEDIENTE 
CNT.126 

2. Actualización de los umbrales establecidos en el artículo 86 de la LFCE 

La concentración analizada en esta resolución actualizó los umbrales previstos en el artículo 86, 
fracción II de la LFCE, dado que la concentración consistió en una sucesión de actos, la cual se realizó 
de la siguiente manera: 

Como se observa, la operación superó el umbral contenido en el artículo 86, fracción 11, de la LFCE 
toda vez que implicó una sucesión de actos por los que se acumuló más del 35% (treinta y cinco por 
ciento) de activos y acciones del capital social de Torco. 

Asimismo, de manera indirecta, SVP adquirió parte de las subsidiarias mexicanas de TOPCO, cuyos 
activos en territorio nacional ascendieron a  

   al treinta y uno de diciembre de 
dos mil veintiuno.127 Dicha cantidad es superior a 18,000,000 (dieciocho millones) de veces la UMA 

126 Adquisición por parte de SVP de hasta el cien por ciento  de las acciones de ToPCo, a través de una sucesión de actos:  
 
 

  
    

     
   

     
 

127 Resultado de la suma de activos de las subsidiarias mexicanas de Torco conforme a lo sig uiente: (i) AGN Aviation Scrvices. S.A. 
de C.V. que ascendió a  
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vigente en dos mil veintiuno, 128 equivalente a $1 ,613,160,000.00 (mil seiscientos trece millones 
ciento sesenta mil pesos 00/ 100 M.N.), por lo que se cumple el supuesto establecido en la fracción II 
del artículo 86 de la LFCE.129 

Esta acumulación se reswne en la siguiente tabla: 

Umbral del articulo 86 fracción II de la LFCE 
Agente económico cuyas ventas anuales originadas en 

Acumulación del 35% (treinta y cinco por ciento) o territorio nacional o activos en territorio nacional 
más de los activos o acciones de un agente económico importen más del equivalente a 18,000,000 (dieciocho 

millones) de veces la UMA. 
El umbral equivale a $ 1,61 3,160.000.00 (un mil seiscientos 
trece millones c iento sesenta mil pesos 00/1 00 M.N.), lo 

El umbral equivale al 35% (treinta y cinco por ciento) de cual se obtiene conforme a la siguiente multiplicación: 
los activos o acciones de un agente económico. (89.62) X ( 18,000,000) = $ 1,61 3, 160,000.00 

En el caso que nos ocupa. se actualiza el umbral en virtud Al respecto. los activos de las subsidiarias mexicanas de 
de que con la sucesión de actos SVP aumentó sus acciones TOPCO en conjunto ascendieron a 
en TOPCO, a través de: (i) los ACCIONISTAS ToPCo en 

 al treinta y uno de 
y (ii) los NUEVOS ADQUIRENTES en  diciembre de dos mil veint iuno; ca ntidad que supera el 
setenta y cinco por ciento), lo cual implicó la acumulación umbral en , 
del   

conforme a la siguiente operación: 
(  

 

Por lo tanto, al rebasar el umbral establecido en el artículo 86, fracción II de la LFCE, la operación 
constituye una concentración que debía ser notificada a la COFECE previo a su realización. 

Si bien es cierto que en el EXPEDIENTE CNT se obtuvo una autorización para llevar a cabo la 
CONCENTRACIÓN NOTIFICADA, también lo es que la participación de los NUEVOS ADQUIRENTES no 
formó parte del análisis realizado por esta autoridad para emitir la RESOLUCIÓN, lo que produjo que 
la operación fuera una transacción distinta a la notificada y autorizada y constituye una concentración 
que debía ser notificada a la COFECE previo a su realización. 

3. Actualización de lo establecido en el artículo 87 de la LFCE 

La operación actualiza el supuesto previsto en la fracción IV del artículo 87 de la LFCE, que dispone 
que la autorización de esta COFECE para realizar una concentración debió obtenerse, cuando se trata 
de una sucesión de actos, antes de que se perfeccione el último de ellos. 

(ii) CREA Recursos Humanos, S.A. de C. V. que ascendió a  
; (iii ) SWISSPORT que ascendió a  

); (iv) Cargo Serviccs Ccntcr de México, S.A. de C.V. que ascendió a  
 y (v) Swissport Aviation Serviccs 

de México. S.A. de C.V. que ascendió a  
 

128 Publicada en el DOF el ocho de enero de dos mil veintiuno. con valor de $89.62 (ochenta y nueve pesos 62/100 M.N.). 
129 Ese monto se obtiene al multiplicar 89.62 (ochenta y nueve punto sesenta y dos) [valor de la UMA en dos mil veintiuno] por 
18.000,000 [d ieciocho millones] (número de veces de la UMA establecido en el articulo 86, fracción II de la LFCE). 
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Mediante e l PRrMER A VISO DE CIERRE, presentado ante está COFECE el tres de mayo de dos mil 
veintidós, SVP informó que había adquirido, a través de los ACCIONISTA ToPCO y los NUEVOS 
ADQUIRENTES, el del capital social de 
TOPCO, lo cual sucedió en distintas fechas a través de diversos  y 
se hizo constar mediante el registro de acciones del , por lo 
que se considera éste como el último acto por el que se cerró la operación. 

Derivado de lo anterior, este PLENO estima que la omisión de notificar una concentración actualizó lo 
previsto en e l artículo 127, fracción VIII, de la LFCE, ya que SVP al adquirir acciones de ToPCO de 
una forma distinta a la que Je fue autorizada, debió notificar la operación a la COFECE antes de llevar 
a cabo el último de los actos de la operación y, por tanto, se incumple lo establecido en el artículo 
antes referido. 

4. Agentes eco11ómicos directamente i11volucrados en la operación 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 88 de la LFCE, el agente económico directamente 
involucrado en la operación es SVP, pues fue quien adquirió acciones de manera indirecta y quien 
ejecutó la forma en que se cerraría la operación, en este sentido, fue SVP quien determinó adquirir 
acciones de Torco a través de los NUEVOS ADQUIRENTES y no únicamente a través de los 
ACCIONISTAS TOPCO, como le fue autorizado en la RESOLUCIÓN. 

VII. SANCIÓN 

Una vez acreditada la conducta imputada en el ACUERDO DE INICIO, consistente en la omisión de 
notificar una concentración cuando legalmente debió hacerse, resulta procedente imponer e 
individualizar la sanción que corresponde a SVP en términos de los artículos 127, fracción VIII, 128, 
fracción TII y 130 de la LFCE. 

La operación analizada en el presente EXPEDIENTE debió ser consumada como se notificó y como 
resolvió este PLENO. Lo anterior, como se establece inhibió las facultades de prevención de esta 
autoridad en el análisis ex ante sobre el impacto de ésta en los mercados. Por lo anterior, lo procedente 
es imponer una sanción. 

Como se señaló a lo largo de la resolución, es obligación de los particulares notificar las 
concentraciones que rebasen los umbrales monetarios establecidos en el artículo 86 de la LFCE, 
previamente a que surtan efectos y se actualice cualquiera de los supuestos del artículo 87 de dicha 
normatividad. Al respecto, el análisis de una concentración de manera previa a su realización permite 
a la autoridad dar cumplimiento a su mandato constitucional previsto en el artículo 28 de la CPEUM 
en el sentido de "prevenir [ ... ] las concentraciones y demás restricciones al funcionamiento eficienle de los 
mercados", así como con lo señalado en el artículo 2 de la LFCE, el cual establece que la ley tiene por 
objeto proteger el proceso de competencia y libre concurrencia, mediante la prevención y eliminación 
de monopolios, prácticas monopólicas y demás restricciones al funcionamiento eficiente de los 
mercados de bienes y servicios. 
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En este sentido, el bien jurídico tutelado por la LFCE es promover y garantizar la libre concurrencia 
y la competencia económica, así como prevenir, investigar, combatir, perseguir con eficacia, castigar 
severamente y eliminar los monopolios, las prácticas monopólicas, las concentraciones ilícitas, las 
barreras a la libre concurrencia y la competencia económica y las demás restricciones al 
funcionamiento eficiente de los mercados. Así, el procedimiento que regula el análisis de 
concentraciones consiste en que la autoridad de competencia cumpla el mandato establecido en dicha 
ley y ejerza sus facultades para analizar una concentración antes de que se realice, cumpliendo de 
esta manera su función preventiva en materia de concentraciones. 130 

La notificación de concentraciones es un instrumento preventivo que tiene como finalidad garantizar 
que no se realicen y concreten concentraciones que pudieran afectar la competencia económica y 
libre concurrencia; es decir, evitar la realización de concentraciones contrarias a la LFCE, cuyo objeto 
o efecto sea disminuir, dañar o impedir la competencia y la libre concurrencia respecto de bienes o 
servicios iguales, similares o sustancialmente relacionados. En virtud de lo anterior, la fracción VIII 
del artículo 127 de la LFCE, prevé la imposición de una sanción por no haber notificado una 
concentración cuando legalmente debió hacerse. 

Ahora bien, en la imposición de las sanciones se debe atender al principio de proporcionalidad, 131 

debiendo considerarse los siguientes elementos: 

no Al respecto resultan relevantes los criterios del PJF que a continuación se mencionan: ·'COMPETENCIA ECONÓMICA. EN 
TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL RELATIVA ABROGADA, LAS CONCENTRACIONES REQUIEREN DE UN ANÁLISIS 
EX ANTE PARA SU AUTORIZACIÓN. la política regulatoria en materia de competencia económica se caracteri=a por ser el 
conjunto de acwaciones públicas tendentes a la observancia y seguimiento del sector. a la supervisión de las empresas reguladas. a 
la adjudicación de derechos y la concreción de sus obligaciones. a la inspección de la actividad. así como a la resolución de conflictos. 
entre otros aspectos. Así. la concentración de agent.es económicos se encuentra regida por disposiciones de naturaleza económica
regulatoria, en la medida en que s11 realización está condicionada a la autorización (sanción) q11e emita la administración pública, a 
partir del análisis de diversos elementos, como son el poder que los involucrados ejerzan en el mercado relevante. el grado de 
concentración y sus efectos. la participación de otros agentes económicos. la eficiencia del mercado, así como otros criterios e 
instrumentos analíticos previstos en las disposiciones regu/atorias y en otros críterios técnicos. De acuerdo con /o anterior. el análisis 
para la a11torización de concentraciones en términos de la l ey Federal de Competencia Económica abrogada. requiere de un 
compone111e económico cuya metodología se basa en un análisis ex ante. el cual considera las consec11encias dinámicas que las 
decisiones actuales generarán en la actividad / 111ura de los agentes económicos en el mercado de que se trate. a diferencia del 
tradicional análisis legal dirigido a la solución de cotl/roversias. el c11a/ parte de una perspectiva ex post. en la cual la decisión j udicial 
de casos miende a eventos pasados." Registro: 20101 73. (TA l: IOa. Época: T.C.C.: Gacela del S.J.F.: Libro 23, octubre de 2015. Tomo 
IV; pág. 3830. l. lo.A.E.83 A ( IOa.). 
131 En este sentido. resulta aplicable por analogía el siguiente criterio: ·'MULTA EXCESIVA. CONCEPTO DE. De la acepción 
gramatical del vocablo "excesivo". así como de las intetpretaciones dadas por la doctrina y por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, para definir el concepto de multa excesiva. contenido en el artículo 22 constitucional. se pueden obtener los siguiellfes 
elemen1os: a) Una multa es excesiva cuando es desproporcionada a las posibilidades económicas del infractor en relación a la 
gravedatl de/ ilfcito: b) Cuando se propasa. va más adelante de lo lícito y lo razonable; y e) Una multa puede ser excesiva para unos, 
moderada para otros y leve para muchos. Por lo tanto, para que una multa 110 sea co11traria al texto co11stitucio11a/ debe establecerse 
e11 la /ev que la tmtoridad facultarla para imponerla, tenga posibilidad, en cada caso, de determinar su monto o cuantía, tomando 
e11 cuenta /a grave1/ad de la infrllcción, la capacidad económica del infractor, la reincidencia, en su caso, de éste e11 la comisión del 
/techo que la motiva, o cualquier otro elemelllo del que pueda inferirse la gravedad o levedad del hecho in(ractor, para así 
determillar imlividua/izadamente la 11u,lta que correspo11da [énfasis al1adido]". Registro: 200347. [J]: 9a. Época: Pleno; S.J.F. y su 
Gaceta; Tomo 11, julio de 1995: pág. 5 P./J. 9/95. 
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a) La finalidad de la sanc1on establecida en el artículo 127, fracción VIII, de la LFCE, es 
fundamentalmente disuasiva, ya que busca inhibir la comisión de conductas ilegales, no sólo 
aquéllas que puedan generar directamente riesgos al proceso de competencia o lesionen las 
condiciones de competencia y la libre concurrencia, sino también aquéllas que puedan afectar el 
ejercicio de las atribuciones de la COFECE; 132 

b) Conforme al principio de proporcionalidad, la sanción debe individualizarse atendiendo a 
critetjos objetivos y subjetivos; 

c) El monto de las sanciones administrativas debe ser determinado, en principio, atendiendo a 
elementos objetivos, como pueden ser, la afectación a las atribuciones de esta COFECE; 

d) Los elementos subjetivos deberán ser considerados para individualizar la sanción de que se trate, 
atenuándola o agravándola, de acuerdo con las circunstancias particulares de la conducta de cada 
uno de los entes sancionados, como lo son los indicios de intencionalidad; y 

e) Los elementos que integran la evaluación de la sanción deben ponderarse en su conjunto con la 
finalidad de determinar la graduación de la sanción. 

Los elementos referidos por el artículo 130 de la LFCE son " [ ... ] el daiio causado; los indicios ele 
intencionalidad; la participación del infractor en los mercados; el tamaíio del mercado afectado; la duración 
de la práctica o concentración; así como su capacidad económica; y en su caso, la afectación al ejercicio de 
las atribuciones de la Comisión". A continuación, se realiza el análisis de dichos elementos, para efectos 
de graduar la sanción que procede imponer, de conformidad con la fracción VIII del artículo 127 del 
ordenamiento citado. 

132 En este sentido, véase la s iguiente tesis, cuyo texto seilala: "RECARGOS Y SANCIONES. SU PROPORCIONA LIDAD Y 
EQUIDAD NO DEPENDEN DE QUE GUARDEN UNA RELACIÓN CUANTITATIVA CON LAS CONTRIBUCIONES 
OMITIDAS. El articulo 2o. del Código Fiscal de la Federación determina que los recargos v las sa11cio11es. entre otros conceptos. 
so11 accesorios de las co11tribudo11es v participan de su naturaleza, lo que los sujt!la a lo.f requisitos establecidos e11 el articulo 31, 
fracció11 IV1 de la Co11stitució11 General de la República. como son los de proporcionalidad y equidad. principios estos que. tratándose 
de los recargos y las sanciones, no pueden illtemretarse como una relación cuantitativa entre lo pri11cip"I v lo accesorio, de lo que 
se l·ig" que su monto 110 pueda exceder de u11a determinada cantidad, en virtud de que lo accesorio de los recargos y sanciones no 
reconoce tal limitación porque tienen sus propios fiuulamentos. Los recargos son accesorios de las contribuciones dado que surgen 
como consecuencia de la falta de pago oportuno de ellas. esto es. para que se origine la obligación de cubrir recargo al fisco es 
imprescindible la existencia de una contribución que 110 haya sido pagada en la/echa establecida por la ley; de ahí que, si no se causa 
la contribución no puede incurrirse en mora. ni pueden originarse los recargos. ya que éstos tienen por objeto indemnizar a/fisco por 
la falta de pago oportuno de contribuciones, mientras que las sa11cio11es son protlucto de i11(raccio11es fiscales que deben ser 
impuestas e11 fimción a diversos factores, entre los que descuellan como elemento.f subjetivos, la naturaleza de la infracción v su 
gravedad. Desde esa óptica. el monto de los recargos y, por consiguiente, su proporcionalidad y equidad, dependerán de las can ti da des 
que durante la mora deje de percibir el fisco. mientras que el molllo 1/e las sa11cio11es dependerá de las cantilf(ldes que por concepto 
de pago de contribuciones hava omitido el obligado. Así. aquellos requisitos constitucionales referidos a los recargos. se cumplen, 
tratándose de la ley que los previene, cuando ésta ordena tomar en consideración elemen(os esencialmente iguales a los que 
corresponden para la determinación de intereses. como son la cantidad adeudada. el lapso de la mora y los tipos de interés manejados 
o determinados durante ese tiempo. En cambio, la equidad v la proporcio11alidatl de las sanciones, .fólo pueden apreciarse atendiendo 
a la naturaleza de la infracción 1/e las obligaciones tributarias impuestas por la ley. así como a la grave,lad 1/e die/ta violació11 ¡, " 
otros elementos subietivos, siendo obvio que su finalidad 110 es indenmizatoria por la mora, conw e11 los recargos, si110 · 
(umlament(l/me11te disuasiva o ejemplar [Énfasis añadido)". Registro: 194943. [TA] : 9a. Época: Pleno: S.J. F. y su Gaceta: Tomo VIII. 
diciembre de 1998: pág. 256. P. C/98. 
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J. Elementos a considerar para efectos de fa gravedad de fa infracció11 

A. DAÑO CAUSADO 

El ACUERDO DE INICIO no contiene una imputación respecto a la realización de una concentración 
que tuviera por objeto o efecto disminuir, dañar o impedir la competencia y la libre concurrencia 
respecto de bienes y servicios iguales, similares o substancialmente relacionados. En este sentido, 
debido al alcance de la imputación contenida en el ACUERDO DE INICIO, misma que no se refiere a 
elementos de convicción respecto de la existencia de una concentración ilícita, sino a la omisión de 
notificar una concentración antes de su realización cuando legalmente debió hacerse, el análisis de la 
existencia o inexistencia de un daño al proceso de competencia y libre concurrencia no es pertinente 
para efectos de determinar la sanción que corresponde. 

Debe considerarse que la LFCE sanciona, por un lado, la existencia de concentraciones ilícitas ( cuya 
sanción equivale hasta al 8% [ocho por ciento] de los ingresos del agente económico, en términos de 
la fracción VII del artículo 127 de la LFCE) y, por otro lado, sanciona la omisión de notificar una 
concentración cuando legalmente debió hacerse (cuya sanción equivale a una multa desde 5,000 
[cinco mil] veces la UMA y hasta por el equivalente al 5% (cinco por ciento) de los ingresos del 
agente económico, en términos de la fracción VIII del mismo artículo); y en caso de que los agentes '-...... 
económicos, por cualquier causa, no declaren o no se les hayan determinado ingresos acumulables 
para efectos del Impuesto Sobre la Renta, se les aplicará una multa hasta por el equivalente a 400,000 
(cuatrocientas mil) veces la UMA, de conformidad con el artículo 128, fracción Ill, de la LFCE. 

Sin perjuicio de lo anterior, en el presente caso, la omisión de notificar una concentración cuando 
existe obligación de hacerlo genera una afectación a las atribuciones de la COFECE, al obstaculizar 
el ejercicio de su función preventiva en materia de control de concentraciones ex ante a la realización 
de la operación en la que los NUEVOS ADQUIRENTES adquirieron un porcentaje en el capital social de 
ToPCO, por lo que esta autoridad se encontró impedida para analizar a la totalidad de los agentes 
relacionados con la operación, así como analizar y determinar si tuvo por objeto o efecto disminuir, 
dañar o impedir la competencia y la libre concurrencia en los mercados. 

Sobre este aspecto, también se remite al análisis efectuado en el apartado "E. AFECTACIÓN AL EJERCICIO 

DE LAS ATRJBUCIONES DE LA COFECE" de la presente resolución. 

No obstante, se reitera que el artículo 130 de la LFCE no se limita al análisis de daño causado, sino 
que ordena que, en la imposición de multas, deben tomarse en cuenta otros elementos para detenninar 
la gravedad de la sanción, como lo es, entre otros, la afectación al ejercicio de las atribuciones de la 
COFECE, elemento que se analizará en la sección conducente. 

B. INDICIOS DE INTENCIONALIDAD 
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En términos del artículo 182 de las DRLFCE, 133 para efectos de la imposición de la sanción, deben 
considerarse las circunstancias descritas en dicho artículo. Así, se advierte que no es aplicable lo 
dispuesto en su fracción I, dado que ésta se refiere a la terminación de la conducta sancionada por la 
ley ya sea al inicio o durante el procedimiento en el que se establece la sanción y, en este caso, las 
conductas omisivas se actualizaron al momento de realizarlas sin contar con la autorización de la 
COFECE. 

Aunado a lo anterior, respecto de las fracciones 11, 111 y IV, no exjste evidencia de que la conducta 
ilegal se hubiera cometido por sugerencia, instigación o fomento por parte de las autoridades, que se 
hayan realizado actos tendientes a ocultar la realización de las conductas, o que se hubiera cometido 
por instigación de otros agentes económicos. 

Sin embargo, del EXPEDIENTE CNT y del EXPEDIENTE se desprende que SVP conocía: (i) los términos 
en que mediante el ESCRITO INICIAL informó la forma en que se llevaría la CONCENTRACIÓN 
NOTIFICADA; (ü) quiénes serían los fondos de inversión a través de los cuales adquiriría las acciones 
representativas del capital social de ToPCo, conforme a lo indicado en el ESCRITO INICIAL; y (iii) los 
términos en que la operación fue autorizada en la RESOLUCIÓN. 

En efecto, SVP estableció los términos en los que requería fuera autorizada la CONCENTRACIÓN 
NOTIFICADA y es por ello que en la RESOLUCIÓN se autorizó la CONCENTRACIÓN NOTIFICADA en esos 
términos y se indicó a las PARTES que el aumento de participación accionaria de SVP en el capital 
social de ToPCo se realizaría únicamente a través de los ACCIONISTAS ToPCo, mediante la acción 
de un . 

Sin embargo, contrario a lo establecido en la RESOLUCIÓN, en el PRIMER A VISO DE CIERRE, esta 
autoridad observó que SVP realizó la adquisición de acciones representativas del capital social de 
ToPCO a través de los NUEVOS ADQUIRENTES configurando una operación distinta a la notificada 
dado que no formaban parte de los ACCIONlSTAS TOPCO. Lo anterior incluso fue manifestado por 
SVP en el ESCRITO DE MANlFESTACIONES y en el escrito por virtud del cual rindió sus alegatos 
señalando que: 

133 Dicho precepto normativo scr1ala lo siguiente: "ARTÍCULO 182. Para el análisis de los indicios de i111e11cionalidad se considerarán. 
entre otras. las siguientes circunstancias a efecto de determinar el 11101110 de la sanción correspondiente: l. la terminación de la 
conduela sancionada por la ley antes, al inicio. durante la investigación correspondiellle. durante el procedimiellloseguido en forma 
de juicio o durante el procedimiento que corresponda; 11. La acreditación de que la conducta ilegal se cometió por la sugerencia, 
instigación o fomento por parte de Autoridades Pzíblicas; 111. Los actos realizados para mantener oculta la conducta; y IV. la 
acreditación de que la conducta se cometió por instigación de otro Agente Económico. sin que el infractor haya jugado 1111 papel de 
liderazgo en la adopción e insm1111entación de la conducta.•· 
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Es decir, la existencia de los NUEVOS ADQU IRENTES no se contempló ni analizó en la 
CONCENTRACIÓN NOTIFICADA, constituyendo así una operación distinta a la que se notificó y, por 
ende, autorizó por esta COFECE, por lo que no es posible su inclusión bajo esos términos en la 
RESOLUCIÓN con la incorporación de nuevos agentes a sabiendas de que no cumplen con el estándar 
exigido en la normativa de competencia. Aunado a ello, durante la etapa posterior a la RESOLUCIÓN, 
SVP se limitó a afirmar que  

Por lo tanto, esta autoridad observa que el actuar de SVP es intencional ya que: (i) realizó una 
operación distinta a la que se notificó y autorizó en la RESOLUCIÓN; (ii) sabía que los NUEVOS 
ADQU IRENTES no formaban parte de los ACCIONISTAS ToPCO que se mencionaron en el ESCRITO 
INICIAL y aun así optó por llevar a cabo la operación para incluirlos como adquirentes de las acciones 
representativas del capital social de TOPCO sin notificar dicha nueva operación de manera previa a la 
COFECE; y (iii) conocía que la nueva operación actualizaba los umbrales de la fracción 11, del 
artículo 86 de la LFCE. 

Sin embargo, dicha intencionalidad se encuentra atenuada por su actuar posterior a la realización de 
la operación, toda vez que SVP: (i) informó el cambio en el esquema de adquisición de capital social 
de ToPCO y la inclusión de los NUEVOS ADQUIRENTES a la transacción; y (ii) proporcionó diversa 
información y documentación con el propósito de que esta COFECE h1viera conocimiento de los 
términos en los que realizó la concentración y verificar los efectos de dicha -adquisición en los 
mercados. 

C. PARTICIPACIÓN DEL INFRJ\CTOR EN LOS MERCADOS Y TAMAÑO DE MERCADO AFECTADO 

En cuanto a la participación del infractor en los mercados y el tamaño del mercado afectado, se indica 
que en el presente caso no es pertinente el estudio de estos elementos, por las mismas razones 
señaladas en el apartado de " D A1VO CAUSADO", relativas a que la sanción deriva de la omisión de 
notificar la operación realizada por SVP para adquirir capital social de ToPCO a través de los NUEVOS 
ADQU IRENTES y no de una concentración ilícita. 

0. DURACIÓN DE LA PRÁCTICA O CONCENTRACIÓN 

La imputación consiste en no haber notificado una concentración cuando legalmente debió hacerse, 
la cual actualiza y agota el tipo normativo en el momento en que se supera alguno de los umbrales 
previstos en el artículo 86 de la LFCE y se actualiza alguno de los supuestos previstos en el artículo 
87 del mismo ordenamiento legaJ. 135 

134 Folio 288. 
135 Lo anterior es consistente con el criterio del PJF plasmado en la sentencia del juicio de amparo en revisión R.A. 80/20 14 emitida 
por el Segundo Tribunal Colegiado de Circui to en Materia Administrativn Espcciuliz11do en Competencia Económica. Rndiodifusión 
y Telccomunicacionl!S el cual sefialó que el .. ar1íc11lo 36 de la Ley Federal de Compelencia Económica. deber ser i111e1pre1ndo 
alendiendo a las l'irc1111srancias impelrantes e11 el caso que se resuelve ya que tratá11tlose del procetlimie11to de 1·erijicació11 sobre el 
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E. AFECTACIÓN AL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES DE LA COFECE 

Conforme a los artículos 87 y 88 de la LFCE, SYP tenía la obligación de cerrar la CONCENTRACIÓN 
NOTIFICADA en los términos autorizados en la RESOLUCIÓN sin que se celebrara por agentes 
económicos distintos a los ACCIONISTAS TOPCO. 

Se advierte que SVP intentó demostrar el cierre de la CONCENTRACIÓN NOTIFICADA; sin embargo, e l 
hecho de que SYP haya realizado la adquisición de acciones del capital social de TOPCO a través de 
los NUEVOS ADQUIRENTES sin que estos fueran considerados en el ESCRITO INICIAL tuvo como 
consecuencia la imposibilidad de esta autoridad para analizar la existencia o no de riesgos al proceso 
de competencia y libre concurrencia con relación a dichos fondos y los mercados relacionados en 
donde impactaría la operación. En este sentido, el hecho de que se haya realizado una transacción 
diversa a la que se notificó y autorizó en la RESOLUCIÓN implica una concentración distinta que no 
fue materia de análisis por esta autoridad ya que no se acreditó que KELL YNCH y ASHTON  

 de SVP, o en su caso de los ACCIONISTAS TOPCO. 

En virtud de que la operación implicó una concentración distinta en la que participó SVP, a través de 
los ACCIONISTAS TOPCO y de los NUEVOS ADQUIRENTES, y que rebasó los umbrales previstos en el 
artículo 86, fracción 11, de la LFCE sin una autorización de la COFECE, esta autoridad no tuvo la 
posibilidad de analizar la concentración y su impacto en los mercados involucrados de forma 
oportuna, incumpliendo con ello su función preventiva de vigilar e l funcionamiento eficiente de los 
mismos. 

Por otro lado, el artículo 127, fracción VIII, de la LFCE, en relación con la fracción 111 del artículo 
128 del mismo ordenamiento, sanciona la omisión consistente en no haber notificado una 
concentración cuando legalmente debía hacerse, con independencia de los efectos que dicha 
concentración supone en el mercado involucrado. 

En este sentido, se debe atender al bien jurídico que protege la norma. Al respecto, debe tenerse en 
cuenta que conforme al artículo 28 de la CPEUM, la COFECE tiene por objeto " [ ... ] garantizar la 
libre competencia y concurrencia, así como preve11ir, investigar y comba/ir los monopolios, las prácticas 
monopólicas, las co11centracio11es y demás restricciones al funcionamiento eficiente de los mercados [ énfasis 
añadido]". Por su parte, la LFCE es el ordenamiento reglamentario del artículo 28 de la CPEUM, e l 
cual ha sido declarado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de orden 
público e interés social , por lo que interesa a la sociedad en general que la COFECE realice su labor 

cumplimienta de 111w condición, 110 tiene por objeto castigar una conducta sino establecer si las agentes económicos que Íllten•ienen 
en una co11ce11tració11, ha11 cumplido <> 11n cnn las co11dicio11es impuestas para la autnrización tle e.wi operación, de a/11 que sea 
i11trasce11de11te establecer l" tem¡J{)rlllhlatl 1/e lll tluración de alguna co,ulucta [énfasis añadido)".' . Cobra relevancia lo anterior. toda 
vez que el caso que nos ocupa no ti.:nc por objeto castigar una concentración il ícita que afecte al mercado, s ino la omisión de notilicar 
una concentración cuando legalmente debió hacerse. de ahí que sea intrascendente establecer la temporalidad. Versión pública de la 
sentencia disponible para consulta en: 
http://s isc.cjf.!!.oh.mx!SVP/word 1.aspx?arch= 1305/13050000 l 6 l 644-l30005004004 .cinc 1 &scc=Jos%C3%A9 1\rtun, Gt,n7%C3% 
;\ 1 lez Vitc&!S\'p= I 
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de prevención de las conductas que puedan restringir el funcionamiento eficiente de los mercados de 
bienes y servicios. 

En dicho ordenamiento se dispone la obligación de notificar las concentraciones que rebasan los 
umbrales previstos en el artículo 86 de la LFCE, con e l objetivo de proteger la competencia y la libre 
concurrencia a través de la evaluación preventiva y oportuna del riesgo que dichas concentraciones 
pueden ocasionar en el funcionamiento de los mercados. 136 

En efecto, el artículo 86 de la LFCE dispone determinados umbrales con la finaUdad de que se 
identifiquen y analicen oportunamente aquellas concentraciones que pudieran tener un impacto 
dañino en la estructura y el funcionamiento de los mercados involucrados en la concentración no 
notificada, ya sea derivado del monto de la transacción, los activos o acciones que se pretenden 
acumular y/o el tamaño de los agentes económicos que en ella participan. 

Por tanto, Ja notificación de las concentraciones que rebasan los umbrales establecidos en el artículo 
86 de la LFCE, constituye el punto de partida que permite identificar de manera ex ante daños 
potenciales a los mercados. 137 Así, la omisión de notificar una concentración cuando legalmente debe 
hacerse genera una afectación a las atribuciones de la COFECE, al obstaculizar el ejercicio de su 
función preventiva en materia de control de concentraciones, pues impide que esta autoridad tenga la 
posibilidad de analizar la concentración y su impacto en los mercados involucrados de forma 
oportuna, en cumplimiento de su mandato constitucional de vigilar el funcionamiento eficiente de los 
mismos. 

En consecuencia, el incumplimiento a la obligación de notificar una concentración que rebasa los 
umbrales establecidos en la LFCE, previo a su realización, impide a la autoridad de competencia 
actuar de forma oportuna y eficaz para evaluar los posibles riesgos de la concentración en los 
mercados involucrados, comprometiendo de esta manera el sistema de protección al proceso de 
competencia económica y libre concurrencia y obstaculizando el cumplimiento de sus objetivos. 

En el caso concreto, la omisión de SVP actualiza el tipo normativo al momento en que se supera los 
umbrales previstos en el artículo 86 de la LFCE y se concreta con el registro de las acciones adquiridas 
por SYP sin haber obtenido previamente la autorización de la COFECE en los términos y condiciones 
que fue realizada ya que de conformidad con los artículos 86 y 87, fracción IV, de la LFCE, SVP 
estaba obligado a notificar la operación previa a la adquisición de los NUEVOS ADQUIRENTES. 

Si bien la infracción se actualiza por el hecho de realizar una concentración que rebasa los umbrales 
previstos en el artículo 86 de la LFCE, sin haberla notificado a la COFECE, existen circunstancias 
particulares de la operación que pueden afectar en mayor o menor grado las facultades de esta 

136 Op. cit. de rubro ·'COMPETENCIA ECONÓMICA. EN TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL REI.ATIVA ABROGADA, LAS 
CONCENTRACIONES REQUIEREN DE UN ANÁLISIS EX ANTE PARA SU AUTORIZACIÓN.'' Registro: 2010173. [TAl; IOa. 
Época: T.C.C.: Gaceta S.J.F.: Libro 23. octubre de 2015: Tomo IV; pág. 3830. 1. lo.A.E.83 A ( IOa.). 
137 lntemational Competition Network, /CN Recommended Practices for Merger Notification and Review Procedures, 2002-20 17. 
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autoridad y, por ello, podrían aumentar o disminuir la gravedad de la infracción, en términos del 
artículo 183 de las DRLFCE, 138 en el presente caso debe considerarse que: 

(i) Las PARTES iniciaron el procedimiento previsto en el artículo 90 de la LFCE a fin de que la 
COFECE analizara la CONCENTRACIÓN NOTIFICADA y con motivo de dicho procedimiento, se 
emitió la RESOLUCIÓN en la cual se indicó que la adquisición se realizaría únicamente a través 
de los ACCIOJ':fISTAS ToPCo; y 

(ii) Con posterioridad a la RESOLUCIÓN, SVP celebró una operación por medio de la cual adquirió 
participación accionaria de Torco. En dicha adquisición participaron además de los 
ACCIONISTAS Torco, KELLYNCH y ASHTON, dos agentes económicos que no fueron 
contemplados en la RESOLUCIÓN y cuya participación en la operación no se notificó ni analizó 
en el EXPEDIENTE CNT y, por ende, tampoco se autorizó por la COFECE. 

(iii) De manera voluntaria SVP acudió a la COFECE a presentar la información relacionada con el 
cierre de la operación en la que aportó información para conocer los detalles de la nueva 
operación y descartar la existencia de algún riesgo al proceso de competencia y libre 
concurrencia. 

'- De lo manifestado por SVP en el PRIMER A VISO DE CIERRE se desprende lo siguiente: 

"[ ... ] las Partes en este acto confirman a esa H. Comisión que la Operación fue realizada por 
[SVP} a Iravés de los [Accionis10s TopCo]. Adicionalmente, se hace mención que ciertos fondos 
,le 11ueva creació11  (SVP/ de11omi11ados [Kelly11cl,/ v (Asllton/ 
tambié11 adquiriero11 u11a participació11 e11 TopCo. tal y como se evidencia en el Anexo 
'A'. En es/e acto, se ma11ifiesta baio protesta de decir verdad que (Kelly11cl,/ v (As!,to11¿ como e11 
el caso de los (Accio11istas TopCo¿  (SVP/ y adquirieron 
las acciones asignadas a SVP mediante el   explicado en la Notificación y en las 
respuestas al Requerimiento de Información Básica. En el caso de {Ke/lynchj, dicha entidad 
adquirió una participación del   en [TopCo}, mientras 

que [Ashton] adquirió una participación del  [ ... ] 

[énfasis añadido]"139 

Aunado a lo anterior, mediante el SEGUNDO A VISO DE CIERRE SVP señaló: 

" [ ... ] La participació11 co11il111ta de los (Accio11istas TopCo/ y los (Nuevos Adquire11tes/ 1111a vez 
co11cluida la Operació111 asciende a u11a participació11 del    

 / e11 (Topeo¿ actualiza11do el umbral previsto e11 la fracción 11 del 
articulo 86 de la Ley Federal de Compete11cia Eco11ómica. [. .. ] [énfasis añadido]"14º 

De lo anterior se advierte que, SVP proporcionó información posterior a la emisión de la RESOLUCIÓN 
con la finalidad de acreditar el cierre de la operación autorizada en el EXPEDIENTE CNT y él mismo 

138 Al respecto, dicho precepto nonnativo señala lo siguiente: "ARTÍCULO 183. Para el cálculo de las sanciones. la afectación al 
ejercicio de las atribuciones de la Comisión en términos del artículo 130 de la ley será determinada considerando como atenuante. 
entre otras. la conducta del infractor y S il grado de cooperación con la Comisión. Para dichos efectos se debe reconocer la existencia 
de la cond11cta sancionada por la Ley y acreditar que ésta ha co11c/11ido.'' 
139 Folios 1659 y 1660. 
14° Folio 1779. 
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reconoció desde el PRIMER A VISO DE CIERRE la inclusión de los NUEVOS ADQUIRENTES y mediante el 
SEGUNDO A VISO DE CIERRE que la operación realizada actualizaba los umbrales previstos en la 
fracción II del artículo 86 de la LFCE, aunado a que proporcionó la información necesaria para 
analizar los alcances de la operación. Cabe señalar que la finalidad del procedimiento de notificación 
de concentraciones es que la COFECE ejerza el análisis de la misma de manera ex ante y preventiva, 
estableciendo los posibles escenarios y relaciones existentes derivado de la operación y de la 
información que presentan los agentes económicos como ciertas durante su desalí.ogo, lo cual no se 
cumpliría ni tendría una función preventiva, si los escenarios y los participantes en el objeto son 
distintos a los analizados por la COFECE, derivado de modificaciones posteriores a la emisión de la 
resolución respectiva por p&rte de los notificantes. 

Por tal motivo, se actualizó un riesgo al proceso de competencia y libre concurrencia por no haber 
podido verificar si existía o no un daño en los mercados relacionados con la operación. Lo anterior 
sin perjuicio de la autorización de la operación citada en términos de esta resolución. 

Con independencia de lo anterior, esta COFECE toma en consideración la cooperación de SVP desde 
el PRIMER A VISO DE CIERRE. 

La omisión de SVP de notificar la operación referida y presentar la información necesaria para que 
esta COFECE contara con los elementos suficientes para realizar el análisis previo a su 
implementación a efecto de descartar que ésta tuviera por objeto o efecto disminuir, dañar o impedir 
la competencia y la libre concurrencia respecto de bienes y setvicios iguales, similares o 
substancialmente relacionados tuvo el efecto de afectar las atribuciones de la COFECE, las cuales 
tienen entre sus objetivos, prevenir y, en su caso, corregir conductas indebidas y/o ilegales de los 
agentes económicos, y restablecer el proceso de competencia. Así, dicha finalidad se vulnera cuando 
los agentes económicos no cumplen con lo establecido en la LFCE o por lo establecido por este PLENO 
mediante la RESOLUCIÓN, la cual se emitió con base en el análisis de determinada información y 
escenarios, y no los que se generaron con la modificación de la adquisición de SVP a través de los 
NUEVOS ADQU IRENTES. 

En el presente caso, la omisión de notificar una concentración obstaculizó e l ejercicio de la función 
preventiva de esta COFECE en materia de control de concentraciones desde que se materializó el 
registro del aumento indirecto de participación accionaria de SVP en TOPCO a través de los NUEVOS 
ACCIONISTAS. Esto es así porque a pesar de que el ESCRITO INICIAL se presentó por parte de los 
notificantes con el fin de iniciar el trámite previsto en el artículo 90 de la LFCE con relación a la 
CONCENTRACIÓN NOTIFICADA, lo cierto es que (una vez emitida la RESOLUCIÓN) SVP llevó a cabo 
una transacción distinta a la notificada ya que incluyó a KELL YNCH y ASHTON para la adquisición de 
acciones de TOPCO sin haber incluido a dichos fondos en el ESCRITO INICIAL. 

Al respecto, esta autoridad tuvo conocimiento de la nueva operación noventa y ocho (98) días 
después del cierre, esto es, en el periodo comprendido entre el  

 (fecha en que se registraron las acciones adquiridas por SVP) y el  
. 
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CONCLUSIONES EN RELACIÓN CON LA GRAVEDAD DE LA I NFRACCIÓN 

Como se ha expuesto, la omisión de SVP de notificar una concentración cuando legalmente debió 
hacerse afecta el sistema preventivo de concentraciones e imposibilita que éste cumpla con sus 
objetivos. 

En este sentido, se estima que la gravedad de dicha omisión es baia, considerando que, a pesar de ser 
intencional y que se imposibilitó el ejercicio de las atribuciones preventivas de la COFECE durante 
98 (noventa y ocho) días, SVP cooperó con la COFECE, que el tiempo en que se imposibilitó el 
ejercicio de las atribuciones preventivas ex ante fue menor a cuatro meses y además que el presente 
procedimiento de verificación se originó como consecuencia de la información que obra en el 
EXPEDIENTE CNT y la información presentada voluntariamente por SVP. 

Sin embargo, ello no implica un pronunciamiento sobre la legalidad de la operación realizada por los 
NUEVOS ADQUIRENTES dado que: (i) dicha operación no se notificó conforme al procedimiento 
previsto en el artículo 90 de la LFCE y se trató de una operación distinta a la notificada y aprobada 
en la RESOLUCIÓN; y (ii) la operación analizada en esta resolución se llevó a cabo sin que la COFECE 
autorizara su realización y, en todo caso, esta autoridad tuvo conocimiento de ella hasta  

 

2. Capacidad económica y multas máximas de la LFCE 

En el presente apartado se analizarán los rubros correspondientes a la capacidad económica y las 
multas máximas previstas en la LFCE por la omisión de notificar una concentración cuando 
legalmente debió hacerse. 

A. CAPACIDAD ECONÓMICA 

El artículo 130 de la LFCE impone a la COFECE la obligación de considerar la capacidad económica 
al imponer e individualizar sus sanciones. Al respecto, de conformidad con el artículo 176 de las 
DRLFCE "[ ... ] para determinar la capacidad económica del infractor podrá11 considerarse sus ingresos, 
el monto de sus activos o cualquier información de la que disponga la Comisión que revele la capacidad 
económica del infractor [Énfasis añadido]". 

En el acuerdo emitido por la DGAJ el diez de mayo de dos mil veintitrés en e l EXPEDIENTE se 
determinó, entre otras cosas, la imposibilidad de SVP para proporcionar la copia de la declaración 
anual para el ejercicio fiscal de dos mil veintidós dado que tiene su domicilio fiscal en Estados Unidos 
de América y al tratarse de una empresa extranjera no tiene obligación de tributar en México. 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 120 de la LFCE y 176 de las DRLFCE, se tomará en 
consideración la mejor información disponible en el EXPEDIENTE para determinar la capacidad 
económica de SVP, por lo que se utilizarán los estados financieros internos correspondientes al 
ejercicio dos mil veintiuno. 
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Tipo de cambio de 
Capacidad económica en Moneda dólar estadounidense a 

peso mexicano141 Nacional 

$20.4672 
(veinte pesos 46/ 100 M.N.) 

La LFCE establece parámetros de sanción que parten de un límite inferior a un límite superior. La 
sanción correspondiente a la omisión de notificar una concentración cuando legalmente debió hacerse 
se encuentra prevista en los artículos 127, fracción VUI, y 128, fracción III, de la LFCE, que 
establecen lo siguiente: 

"Artículo 127. la Comisión podrá aplicar las siguientes sanciones: 

[ ... ] 

VIII. Multa de ci11co mil salarios mí11imos y /tasia por el equivale11te al ci11co por cie11to de los i11gre.sos 
tlel Age11te Eco11ómico1 por 110 ltaber notificado la co11ce11tració11 cua11do legalme11te debió hacerse; 

[ ... ] 

los i11gresos a los que se refieren las fraccion es anteriores será11 los acumulables para el Agente 
Eco11ómico i11volucrado e11 la co11ducta ilfcita. excluyendo los obtenidos de una fuente de riqueza ubicada 
en el extranjero, así como las gravables, si éstos se encuentran sujetos a un régimen fiscal preferente, para 
los efectos del Impuesto Sobre la Re11ta del último eiercicio fiscal e11 que se haya i11currido e11 la 
i11fracció11 respectiva. De 110 estar dispo11ible1 se utilizará la base de cálculo correspo11die11te al eiercicio 
fiscal a11terior 

[ ... ] 
Artículo 128. En el caso de aquellos Agelltes Económicos que. por cualquier causa, 110 declare11 o 110 se 
les ltayan determinado i11gresos acumulables para efectos del Impuesto Sobre la Re11ta. se les aplicarán 
las multas siguientes: 

[ ... ] 
///. Multa hasta por el equivalenre a cuatrocielllas mil veces el salario mínimo ge11eral diario vige11te para 
el Distrito Federal. para la infracción a que se refiere la fracción VIII del artículo 127 de la Ley. 
[ énfasis añadido]". 

Ahora bien, el "Decreto por el que se declara [sic] reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo" 

141 Conforme al tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, pagaderas 
en la República Mexicana de $20.4672 (veinte pesos 46/ 100 M.N.) vigente el treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno que se 
obtuvo al realizar una consulta en la página de Internet del Banco de México 
(https://www.banxico.org.mx/tipcamb/main.do?page=tip&idioma=sp). 
142 Rubro ·'Total de Ingresos'' de la traducción realizada por perito certificado del ''ESTADO DE RESOLUTA DOS COMBINADO'" de 
SVP terminado al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno. 
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publicado en el DOF el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, mismo que entró en vigor el 
veintiocho de enero del mismo año, señala en su artículo transitorio Tercero que: "todas las me11cio11es 
al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía de 
las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales [ ... ] se e11te11derá11 referidas a la Unidad de 
Medida y Actualización [énfasis añadido]". 

Para determinar el valor de la UMA que deberá emplearse, la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver el treinta y uno de agosto de dos mil once por unanimidad de votos 
el amparo en revisión 554/2011, estableció que " la intención del Legislador quedó plasmada en el sentido 
de que el salario conforme al que deben imponerse las multas es el vigente e11 el momento de la comisión de 
la i11(raccián [ énfasis añadido)", 143 por lo que dicho precedente es orientador para el presente caso. 

En este sentido, la operación se llevó a cabo el  por lo que se 
emplea el valor de la UMA diaria vigente en esa fecha, 144 la cual ascendió a $89.62 (ochenta y nueve 
pesos 62/100 M.N.). 

Así, la multa mínima que procedería imponer a SVP por la operación correspondería a $448,100.00 
(cuatrocientos cuarenta y ocho mil cien pesos 00/100 M.N.). 145 Ahora bien, en virtud de que SVP no 
cuenta con ingresos acumulables en el país, le podría corresponder una multa máxima en términos 
del artículo 128, fracción III de la LFCE (en relación con el artículo 127, fracción VIII de la LFCE), 
equivalente a cuatrocientas mil veces la UMA, lo cual ascendería a la cantidad de $35,848,000.00 
(treinta y cinco millones ochocientos cuarenta y ocho mil pesos 00/100 M.N.). 

3. Imposició11 de la multa 

De conformidad con los razonamientos expuestos, a fin de ponderar y cuantificar todos los elementos 
de individualización aplicables establecidos en el artículo 130 de la LFCE que fueron valorados 
previamente -en particular los de indicios de intencionalidad y afectación al ejercicio de 
atribuciones de la COFECE- bajo un enfoque progresivo y proporcional al monto mínimo de la 
multa, establecido en la LFCE, se realizan las siguientes consideraciones: 

• La operación implicó un actuar de SVP con la intención de incluir en dicha operación a los 
NUEVOS ADQUIRENTES como accionistas de ToPCO, aun cuando dichos agentes económicos no 
fueron identificados en el ESCRITO INICIAL ni como parte de los ACCIONlSTAS ToPCO, ni 
considerados en la RESOLUCIÓN. 

En este aspecto, SVP presentó información para acreditar el cierre de la CONCENTRACIÓN 
NOTIFICADA con pleno conocimiento de que los NUEVOS ADQUIRENTES no formaban parte de la 
CONCENTRACIÓN NOTIFICADA y autorizada en la RESOLUCIÓN, ni que en su caso fueran propiedad 

143 Página 135 de dicha sentencia. 
144 Publicada en el DOF el ocho de enero de dos mil veintiuno mediante la publicación identificada como ·' UNIDAD de medida y 
actualización'·. Consultable en el siguiente enlace: 
lillps:,::,fo( ¡;uh.11t'C·í101u de1ul/e.pll(}?codigo 56()9633&(,;c/w- 08:"(J/ :.?{)2/#gsoa/, O. En virtud de que. a la fecha de cierre de la 
operación. no se encontraba vigente la UMA correspondiente al año dos mil veintidós, en tanto que la misma entró en vigor a partir 
del primero de febrero de dos mil veintidós. 
145 Correspondiente a 5,000 (cinco mil) veces -la UMA aplicable confom1e al artículo 127. fracción VIII, de la LFCE. 
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de SVP al  o de los ACCIONISTAS ToPCO. Asimismo, SVP incluyó a los 
NUEVOS ADQUIRENTES a la CONCENTRACIÓN NOTIFICADA cerrando de manera diferente la 
operación que analizó y autorizó el PLENO, y ; sin embargo, realizó todas las gestiones necesarias 
para proporcionar a esta COFECE la infom1ación suficiente para que se encontrara en aptitud de 
descartar distorsiones en los mercados o algún riesgo derivado de la transacción. Luego entonces, 
la conducta es intencional pero atenuada por las acciones desplegadas por SVP para cooperar. 

• La COFECE tuvo conocimiento sobre la operación al momento de la presentación del  
, 98 (noventa y ocho) días 

naturales después del cierre. 

Derivado de lo anterior, para la cuantificación de la multa que debe imponerse a SVP se considera 
que, atendiendo a las circunstancias del caso concreto, resulta jurídicamente procedente imponer una 
multa mínima por la omisión de notificar una concentración cuando legalmente debió hacerse. 

En virtud de todo lo expuesto en el presente apartado, se impone la siguiente sanción: 

De las constancias del EXPEDIENTE se acreditó la participación de SVP en la operación que rebasó 
los umbrales del artículo 86 de la LFCE y que se llevó a cabo sin haber previamente notificado y 
obtenido la autorización de la COFECE para implementarla. 

Para graduar la sanción que le corresponde se advierte que resulta jurídicamente imponer una multa 
mínima, considerando que la gravedad fue baja, y que_desde la omisión de notificar la operación 
hasta que se hizo del conocimiento de esta COFECE transcurrieron 98 (noventa v ocho) días, además 
de que la conducta fue intencional, aunque esta intencionalidad se encuentra atenuada por la 
colaboración de SVP en el presente procedimiento. 

Por esas razones, corresponde imponer un tanto del monto mínimo legal que establece el artículo 127, 
fracción VIII, de la LFCE consistente en 5,000 (cinco mil) veces la UMA de dos mil veintiuno, 
vigente al momento de la realización de la operación. 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 128, fracción III de la LFCE y considerando los 
elementos objetivos del caso, se impone a SVP una multa como sanción equivalente a $448,100.00 
(cuatrocientos cuarenta y ocho mil cien pesos 00/100 M.N.) - multa mínima- por su 
responsabilidad en la omisión de notificar la operación cuando legalmente debió hacerse, lo cual 
equivale a: i) 5,000 (cinco mil) veces la UMA aplicable al año dos mil veintiuno (ya que es la vigente 
al momento en el que se realizó el último acto de la operación); (ii)  

 de la capacidad económica de SVP; y (iii) 1.25% (uno punto veinticinco centésimas 
de por ciento) de la multa máxima que le pudiera corresponder por esa conducta, por lo que se advierte 
que SVP cuenta con capacidad económica para hacer frente a dicha sanción. Dicha multa es 
proporcional a la lesión producida, además de ser razonable en función de los elementos de la sanción 
analizados. 
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VIII. ANÁLISIS DE LA OPERACIÓN 

Con la finalidad de brindar seguridad jurídica a SVP, esta COFECE realizó un análisis de los medios 
de convicción aportados y que obran en el EXPEDIENTE y se concluye que la operación no representa 
riesgos al proceso de competencia y libre concurrencia. 146 

Por lo anteriormente expuesto, el PLENO, 

RESUELVE: 

PRIMERO. Se acredita la responsabilidad de Strategic Value Partners, LLC. por haber omitido 
notificar la concentración analizada en esta resolución cuando legalmente debió hacerlo. 

SEGUNDO. Se impone una multa como sanción a Strategic Value Partners, LLC en los términos 
establecidos en la sección denominada " VD. SANCIÓN" de la presente resolución. 

TERCERO. Se autoriza la concentración analizada en esta resolución. 

NOTIFÍQUESE. Así lo resolvió el PLENO de la COFECE en la sesión ordinaria de ocho de junio de dos 
mil veintitrés, por unanimidad de votos y se emite en la fecha que aparece en la firma electrónica de 
la presente resolución; ante la fe del ST, de conformidad con los artículos 2, fracción VIII; 4, fracción 
IV; 18, 19, 20, fracciones II, XXVI, XXVII y LVI, del ESTATUTO. 

Andrea Marván Saltiel 
Comisionada Presidente 

Breada Gisela Hernández Ramírez 
Comisionada 

José Eduardo Mendoza Contreras 
Comisionado 

Rodrigo Alcázar Silva 
Comisionado 

Alejandro Faya Rodríguez 
Comisionado 

Ana María Reséndiz Mora 
Comisionada 

Giovanni Tapia Lezama 
Comisionado 

Fidel Gerardo Sierra Aranda 
Secretario Técnico 

146 
El pago de los derechos por el anális is, estudio trámite y. en su caso, autorización del Pleno respecto de la Transacción se tuvo por 

acreditado mediante acuerdo firmado electrónicamente el diecinueve de mayo de dos mil veintitrés por la Directora General de Asuntos 
Jurídicos de la COFECE. Folios 300 a 303 . 
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